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INTRODUCCION 

La Ciudad de México, espacio privilegiado de la historia na
cional, centro del poder, la cultura, y las tradiciones presenta los 
más acusados razgos de la mexicanidad, entre su espíritu cos
mopolita y sus características provincianas, sin olvidar sus gran
des abismos sociales. A ella debe nuestro país su nombre. 

Vértice de la fe, el poder, la econonúa, la cultura y la historia, 
en ella se pone a prueba actualmente la capacidad de supervi
vencia de nuestro sistema y es el reflejo de la vida citadina me
xicana, mosaico de las diferentes etnias, razas y estratos sociales 
que son producto de nuestro mestizaje. 

La Ciudad de México ha despertado siempre encontrados sen
timientos en ¡¡quellos que han formado parte de su historia. 
Desde la llegada de las siete Tribus de Aztlán, el asombro de 
Cortés, la voluntad de sus habitantes y la fe, orgullo y preocu
pación de los mexicanos la han convertido en el centro de nues
tra nacionalidad. 

Su importancia y la magnitud de sus problemas son evidentes, 
como también lo es que buena parte del esfuerzo nacional se 
encauza para su conservación. 

la Ciudad de MúxicQ es, además, sede del Distrito Federal, 
por lo tanto, capital política ele la República y residencia de los 
Poderes Federales, situación que desde 182'1 ha determinado tan
to su actual desarrollo y magnitud, como su régimen jurídico. 

1824 señala el punto de partida de una de las controversias 
más importantes en nuestro sistema federal: el gobierno del Dis
trito Federal. 
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Desde entonces se crearon distintos tipos de regímenes por 
nuestros textos legales supremos, todos ellos con un rasgo co
mún: el encomendar al gobierno central la administración del 
Distrito Federal, sin que sus habitantes pudieran intervenir en 
la formación de los órganos que los gobernarian, con la excepción 
de los ayuntamientos que en 1828 desaparecieron definitivamente. 

La polémica sobre el gobierno del Distrito Federal ha gene
rado reclamos continuos de la ciudadanía, los que han estado 
presentes especialmente en el México contemporáneo, en el que, 
ni crecimiento de la ciudad, la politización y culturización de sus 
habitantes y el despertar cívico han caracterizado las relaciones 
entre gobernantes y gobernados, evidenciando que los procesos 
jurídicos para el diseño de formas sociales y de gobierno nunca 
han tenido un desarrollo paralelo al de la sociedad en c¡ue se 
aplican. 

Este marco nos introduce a la problemática de la represen
tación ciudadana y derechos políticos en el Distrito Federal. 
donde ya no sólo se dlscute el problema particular, sino que el 
sistema repres.enlativo se encuentra a prueba. 

Dos encontradas posturns se enfrentan en esta discusión: la 
institucional, que buscQ mantener el statu de preeminencia rle 
los poderes federales en el Distrito Federnl, y la que reclama 
la creación de una entidad federativa y la desaparición del Dis
trito. Las opiniones dil·~rgentes, ambas con evidentes fines po
líticos, encuentran sostén en distintos fundamentos pero, no obs
tante sus diferencias, coinciden en c1ue la democratizacirín y la 
modernización son dos necesidades de nuestra macrourbe, pues 
una quinta parte de la población mexicana no elige directamente 
a sus gobernantes más inmediatos, no tienen posibilidad de in
fluir directamente en las decisiones que involucran a sus nece
sidades directas. 

Distintos mecanismos e instituciones se han creado para pro
mover y permitir la participación ciudadana en el Distrito Fe
deral desde 1828, pero la realidad y las nuevas situaciones que 
surgen del fenómeno de la ciudad de masas generan que las me
didas implementadas sean pronto superadas. 
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El Constituyente permanente, a iniciativa del Presidente Mi
guel de la l\Iadrid, reformó la Constitución creando la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, como una medida para 
democratizar un poco la vida política del Distrito Federal. A 
este órgano colegiado, definido como de participación ciudadana, 
se le facultó para emitir cuerpos normativos que tendrán como 
fin reglamentar los diversos aspectos del devenir comunitario, 
nsí como In atribución de representación y gestión de las deman-
das ciudadanas. -

Nació pues, una importante institución que resume la volun
tad de buscar soluciones nuevas para miejos problemas y la in
quietud y lucha ciudadana por conseguir espacios de participa
ción, 

Hoy, n pesar de las críticas, la Asamblea de Tiepresentuntes 
del Distrito Federal es "una opción real, con sus defectos y vir
tudes. Su estudio y análisis es nuestra intención a través de la~ 
páginas siguientes. 

Nos hn llevado a esta taren no sólo el deber universitario de 
formular la tesis, para el examen de Licenciatura, sino también 
nuestra inquietud como per~ona de Derecho para estudiar y co
nocer los instrumentos de gobierno existentes en el ámbito en 
que nos desarrollamos. De antemano reconocemos tener fallas y 
carencias en este trabajo, pero es casi nula la bibliografía de 
apoyo existente en este aspecto que hubiera podido soportar y 
proporcionnrnos más luces. Todo ello lo hemos tratado de sub
sanar con un gran deseo y voluntad para cumplir en una forma 
honesta con nuestro deber, lo cual además intentamos con un 
gran amor y respeto a nuestras instituciones y en especial a 
nuestra Alma Mater. 
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CAPITULO 1 

ORIGENES BISTORICOS Y EVOLUCION 
DE LA ASAMBLEA 

A) Concepto Genérico de Asamblea y Representación 

Antes de exponer la evolución histórica de la asamblea como 
forma de representación en diversas culturas es pertinente con
ceptualizar genéricamente qué es asamblea y representación, ya 
que serla inú ti1 profundizar cualquier tema, cuando se carece del 
conocimiento de los conceptos fundamentales. 

La Real Academia de la Lengua Española define Asamblea y 
Representación como sigue: · 

.Asamblea: 

Reunión numerosa de personas convocadas para algún 
fin. (') 

Cuerpo politico y deliberante, como el Congreso o el Se
nado. {') 

Representación: 

Conjunto de personas que representan a una entidad, co
lectiva o corporación. {') 

Através de este trabajo se tratará de explicar cómo ambos 
conceptos se han enlazado, con la finalidad de que la población, 
uno de los elementos fundamentales del Estado, sin el cual seria 

t 11Dtciclon11.rto do 11 Len1ua Elpaftola". ncal Academia bpaftota. M&drlcl. 
1970, pla. 128. 

1 Ibldem. 
1 El concepto se define como ta realización rnrn. unn. J)Cr ... ona de c'erto1 

ncloa a nombre de otra p:rson:a llamada renre1entndo, de su<'lrle que 1u1 ctec
toa ae produzcan para tita l}ltlma. La eUmololi{la latino c1 repreaentallo: acción 
y erecto• de actuar o 1u1Ututr en au actuación a una pe.nona haciendo 1u1 
vece a. 
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imposible su existencia, ha sido representada por asam)lleas, con 
Ja función de tomar decisiones políticas fundamentales. y tratar 
de mantener el control politico. 

B) Grecia 

Las más primitivas formas de Estado que nos son conocidas 
poselan ya algún tipo de Asamblea. Esparta poseía un Consejo 
Oligárquico restringido (gerusia) compuesto por ancianos; una 
asamblea compuesta por el pueblo (apella), y cinco Magistrados 
que constituían el Eforo. 

Los ciudadanos atenienses se reunfan en las plazas del mer
cado, votaban· sobre todos los asuntos importantes y elegían a 
sus representantes, quienes formaban un Consejo o Asamblea 
(aréopago) integrada por los jefes de la nobleza, que hacían la& 
\•eces de 'l'ribunal Supremo, y cuyos miembros monopolizaban 
todos los cargos oficiales. No era una manera tranquila de ob
tener las cosas. Entre el pueblo había frecuentes discrepancias 
y se formaban partidos hostiles que reñían. 

:Ante esta situación se encomendó a Solón, uno de los siete 
sabios de Grecia, la redacción de una nueva legislación. En el 
aspecto político determinó que los arcontes o gobernadores po
dían ser elegidqs entre los pertenecientes a la primera clase so
cial (nobles). Se creó un Congreso de cuatrocientos miembros, 
todos nobles, y una asamblea popular (ekklesia). 

Participaban en la Asamblea todos los ciudadanos hombres de 
más de 18 años de edad, nacidos de padres atenienses y desde 
Pericles, de una madre ateniense igualmente. Esta asamblea es 
un órgano de gobierno directo, puesto que no hay asamblea de 
mandatarios electos. El número de ciudadanos, oscila en el año 
440, entre cuarenta y cuarenta y cinco mil y el sistema funciona 
gr:acias a un ausentismo pronunciado, ya que de hecho la asamblea 
ordinaria no reunía a más de dos o tres mil ciudadanos aunque 
para las reuniones más importantes se había fijado un quórum 
de más de seis mil. Al principio del quinto siglo, la asamblea 
convocaba una vez por pritanio y desde Pericles, las reuniones ee 
hicieron mucho más frecuentes demostrando la prioridad abso
iuta que se daba a la vida pública entre los atenienses. El lugar 
de la reunión era el Pnyx, anfiteatro natural frente a la acrópo
lis para las Asambleas Ordinarias, y el ágora para las reunio!!.es 
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plenarias. La identidad de los participantes, era verificada por 
escrutadores con la ayuda de listas de las tribus. No se tienen 
noticias de partidos políticos ni de grupos permanentes de pre
sión y Ja libertad individual es absoluta y evidente. La mayoría 
en la votación se obtiene exactamente por la mayoría ele votantes. 

Se conocen tres tipos de votaciones en Ja Asamblea Griega. 

Cuando Ja libertad de un individuo está en discusión, se recurre 
al voto secreto mediante boletas depositadas en una urna. Cuan
do se trata de elegir magistrados, generalmente se echa a Ja 
suerte y hasta el siglo quinto se escoge por el procedimiento de 
las habas. Se colocan en una urna nueve habas blancas y una 
negra. De los diez candidatos, el qur, saca el haba negra es de
signado. El voto con la mano levantada es empleado para los 
negocios cotidianos. 

La Asamblea es soberana y duciia ele su orelcn del día. Desele 
la tribuna un ciudadano o un magistrado, presenta a la consi
deración de los asistentes el proyecto respectivo y la discusión 
se abre imnecliat;imente. El proyecto debe imperativamente ser 
transmitido a la Boulé que es un consejo formnelo por magistra
dos, que sin·e ele contrapeso al pueblo todo poderoso. Este ór
gano debe redactar un reporte o pl"Obouleuma que puede ser hos
til o favorable al proyecto. Este reporte ele la Boulé, se pone a 
la consideración de la asamblea para que cualquier ciudadano 
pueda tomar la palabra a fin de discutir, enmendar o corregir 
el proyecto para ponerlo a votación de los asisten tes. 

La Asamblea gobierna, legisla y muy excepcionalmente juzga. 

Designando a los magistrados, revocánclolos o controhínelo!o~ 
participan en el gobierno indirecto ele la ciuclnd. En r:olítiea ex
terior y en otros asunto3 del gobierno interno partidpa elirectn
mente, ya que inter,·iene para cleelarnr la guerra v b paz, los 
términos ele una alianza, entregar recom¡iens~s e impcner con
tribuciones. 

Lns leyes que emite r.c colocan ror encima ele cualquier otro 
m~~ndnmiento. Siempre lo;; atcnicn3c~, :!firm~ro:1 que el rei1io soe 
l;:;ra~io do h ley C'.l s.tperíor al mi~irno p11L•liio y es uno ele lu.i 
¡nlndpios de la thmocr:1cia. Ctt:~·:do el ¡rncb!ti rech"z:1 el rein~ 
cJ.: la ley, se convi~rte en clés:;ola. Pa:·;1 re[ormnr la ley se le ha 
impuesto a ln arnmblca un ¡ ro~cdirnic:1lo ¡i::~aLl-> y solem::c. 
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El consejo denominado Boulé designa un comité de expertos 
para estudiar la reforma de la ley de que se trate y redactar un 
reporte o un probouleumn, mismo que es sometido a una asam· 
blea global con quórum especial que se pronunciará no sin antes 
proclamar la inmunidad de aquel que ha tomado al iniciativa de 
revisión. 

Normalmente la ecclesia no juzga. 

En caso de atentado grave a la seguridad del estado, como 
traición, malversación o violación de la confianza popular y en 
ausencia de una ley que reprima especialmente el acto incrimi
natorio, se pide a la asamblea, que es la fuente de la ley, que 

califique el crimen y que eventualmente lo castigue. El procedi
miento era el siguiente: La acusación a través de acción popular 
ya sea contra un particular o contrn un magistrado, es lanzada 
ante la asamblea. Se somete a votación si la acusación se pro
sigue o no, y en caso afirmativo se transmite a la Boulé para 
la redacción del indispensable probouleuma elaborado sin escu
char a las partes proponiendo una calificación del crimen, deter
minando la culpabilidad y sugiriendo una pena. La asamblea in· 
formada puede proceder a enviar el negocio hacia el tribunal 
de los heliastas para calificar el crimen y pronunciar la pena, 
o bien juzga ella misma libremente. Acusador y acusado pueden 
defenderse según el caso ante los heliastas o ante la asamblea, 
Hiendo siempre las penas muy pesadas, entre ellas la pena de 
muerte, cuya ejecución fue frecuentemente cambiada por la del 
exilio. 

Finalmente se instituyó una corpgración llamada heliaia, com· 
puesta ge cuatro mil ciudadanos, coo la función de fiscalizar la 
labor de los jueces y hombres públicos. 

Al llegar al poder Cl~stineses, se realiza una reforma radical 
en el sentido democrático. El pueblo revocó los poderes a un 
Consejo de ancianos, y formó por sorteo seis mil hombres, para 
c¡ue actuaran como jueces remunerados, a fin de que nadie, por 
¡10breza, pudiera dejar de atender esas funciones, haciéndolo con 
honestidad. 

En 460 antes C., pocq después del derrocnmiento de los nobles, 
surgió un gran polític<i perteneciente a la propia nobleza: era 
Pericles. El pueblo de Atenas pronto empezó a quererlo por su 
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aenaatez y liberalidad; fue elevado a la mú alta Magistratura 
y, desde entonces, todos loa ailos durante mú de treinta, fue 
reelegido. 

A pesar de ser rico y noble, tomaba partido casi siempre por 
la gente del pueblo contra la nobleza. Contribuyó a darle poder 
a la asamblea del pueblo y al consejo de quinientos, que aproba
ban muchas de las leyes y fallaban los litigios. Cuidó que se pro
mulgaran las leyes para que Be les pagara a los jurados su tra
bajo y a los soldados sus servicios. Contribuyó a extender el 
derecho de voto a otros ciudadanos, e ñizo muchas cosas sabias 
en el arte de gobernar y en la diplomacia. 

Desde la constitución de 1975, la actual cludadanla griega es 
representada por el Parlamento. Este elige un Presidente para 
gobernar por un periodo de cinco años. El Presidente designa 
al Primer Ministro, y los demás miembros de su Gabinete se 
nombran siguiendo sus sugerencias. El Parlamento es unicameral 
y debe tener más de doscientos, pero menos de trescientos dipu
tados elegidos directamente, a través del sufragio universal por 
los ciudadanos, para ejercer aua funciones por un periodo de 
cuatro años. 

C) Roma 

lAul Instituciones jurldlcaa del derecho romano, son la colum
na vertebral de varias del mundo, y nuestro sistema jurídico no 
ha quedado aislado a este hecho, ya que varias de ellas han ser
vido de modelo a las n.uestras. 

Los romanos poseían el verdadero arte de gobernar. Su es
tructura politica estaba casi perfectamente organizada para la 
época en la que se desarrolló el pueblo romano. No podemos de
jar de analizar, con detenimiento, cada una de sus estructuras 
pollticaa, ya que en la medida que van evolucionando puede uno 
percatarse de la necesidad y el esfuerzo del pueblo romano, por 
ser él quien tomó las decisiones políticas fundamentales, dele
glmdole sus funciones a un Consejo o Asamblea. 

Una gran oscuridad reina acerca de los orígenes de Roma. Los 
historiadores romanos de la época de la República al Imperio 
tuvieron buen cuidado de ligar loa orígenes de noma con las más 
bellas tradiciones rr!egas y con una gran fantasia. Eneas habla 
huido de las ruinas de Troya, estableciéndose en Itll!ln, casándose 
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con una princesa. El hijo de Eneas, Ascanio, fundó Alba Longa 
y, posteriormente, uno de sus descendientes, Amulio, destronó 
allf a su hermano Munitor, matando a sus hijos, a Ja vez que 
condenaba a su hija a virginidad perpetua. Afortunadamente in
tervino el dios Marte, con el cual tuvo unos gemelos, Rómulo y 
Remo, que fUeron abandonados por órdenes de su tro en el Tiber, 
y recogidos por el pastor Fáustulo y amamantados por una. 
loba. A causa de las rivalidades con Jos jóvenes de Alba Longa, 
los condujeron ante el Rey y se descubrió Ja verdad. La pobla
ción de Alba Longa se unió a Jos gemelos para destronar al usur
pador. J,uego Rómulo y Remo se retiraron para fundar su pro
pia ciudad, Roma. 

Según autores romanos, esta fundación ocurrió en el año 753 
A.C., cuando a.venturer•is de diversas razas se unieron para es
tablecer los cimientos de Ja nueva ciudad, bajo la dirección de 
los dos hermanos. 

No se sabe mucho sobre Jos reyes que gobernaron Roma antes 
ele empezar su verdadera historia. Se ha hecho mención que el 
tercero de sus reyes fue Tulio Hostilio, un enérgico militar. El 
cuarto rey fue Aneo Marcio, es el último rey pre-etrusco; Juego 
Roma es conquist.1da por los etruscos. El primer rey etrusco es 
Tarquino. Su sucesor Servio Tulio, quien agrupa a Jos ciudadanos 
en centurias; y finalmente Sexto Tarquina, el tirano, provoca 
el descontento, del que nace la República en 509 ó 510 A.C. Es 
verdad que los reyes crearon el poder de la ciudad y Je propor
cionaron un ejército formidable, pero con Ja misma certeza puede 
nfinnarse que eran unos tiranos, tan crueles que el pueblo con
cluyó por revelarse y expulsarlos de Roma. 

Al lado del Rey encontramos al Senado, compuesto por ancia
nos. Los senadores eran designados por trescientos grupos de 
familias; en principio narece que hubo aproximadamente tres
cientos senadores. Posteriormente se analizará a grandes rasgos 
cada una de estas estructuras políticas. 

El tercer factor de Ja. estructura política en r..oma son Jos co
micios, la asamblea de l'iudadanos. En ella, cada ciudadnno teaí:i. 
exactamente Ja misma influencia sobre las decisiones colectivas; 
previamente Ja población se repartía en treinta curias. 

Después del cnmbio de la monarquía a In Repúblicn, s~ ins
tauró el nuevo gobierno, y durante muchos siglos los romanos 
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aborrecieron hasta Ja palabra "Rey". Decidieron no permitir ja
más que Jos reyes pudieran oprimirlos de nuevo; se gobernarian 
a sí mismos. Por eso, cada afio Jos Patricios elegían a dos fun
cionarios llamados cónsules para que manejaran Jos asuntos ele 
Ja ciudad. Este plan hiio tle Homa una República, aunque, por 
cierto, pasó largo tiempo antes de que el pueblo propiamente di
cho tuviera la menor inten·enciún en el gobierno. 

Los patricios pronto comenzaron a tratar muy mal al resto 
ele Ja población (plebeyoo). A un hombre pobre Je era muy difí
cil obtener justicia con_lra un rico, y en muchas otras formas 
los patricios oprimian a los plebeyos. 

En Jos tiempos en que Ja monarquia desaparece. Jos romanos 
ya habían ensanchado su territorio y prosperado de manera no
table, debido en gran parte a que los patricios habían aceptnclo 
a la plebe en las filas ele sus aristoc rútieas legiones. l'or e:;o 
el pueblo, como ocurre siempre, cargaba con la mayor parte del 
trabajo y de Jr,s guerras, pens<i que del.lía tene \'OZ en el go
bierno o que, de lo contrario. no pelearía por los ricos nobles. 
Por fin. Jos patricios y Jos plebeyos acordaron que a éstos se les 
permitiera elegir a ciertos funcionarios lhmados tribuno.,, para 
que Jos protegieran. CoJl el tiempo, las facultades de Jos tribu
nos aumentaron, hasta que por fin pudiernn prescindir de toda 
ley, que considerauan ii.ijusta y hasta nt:1r las órdenes de Jos 
cómmlcs; 11odían inclu:..;u sal\·ar a los condenado:; a inuerte, y 
como los tribunos eran hombres del pue:,Jo, estaban prnntos por 
Jo general a ayudar a ct::dc;uicr plebeyo r1ue se hallara en di
ficultades. 

Al principio, Jos cónsules gobernaban ¡1rúcticamente a Rom:t; 
tenían las siguientes facultades: b cocrcilio (funci<i:1 pollciaca), 
la iurisdictio (facultad de dirhtir Ja ad:ninistraei<;n de justicia), 
el mando militar el it1'1 ar;cncli eum ro¡,11!0 (derecho a hacer pro
posiciones a los cn111icio~), el it1:-; P~-~r:ndi rum se!~:~tn ( d.:recho ::. 
pedir Ja opinión al seaado), y ampliac; facult::dcs fin:rnder:1s. 1\ 
fin de i1npcdir que un ci'.n:;ul He c01wirticra en tir.mo tro1~cza~:i 
con fuertes limitaciunc:;; la intct'(·es . ..;io de~ :.;u f·ol<''._...a, e~ d~~ei!' que 
s~1:1 dceisione.;; te:1ian que se1· Ye:bl'i~:·; ¡:or .·:a eo)._~; ~ 1 el \'eto del 
tribttim de Ja 1;:eu~, y l.t J·ro\·ou~l.io ::~l~¡1o:·ul~u:1 1,una ':)t..:!¿~cLn 
tOlÜl'a J~L irnpo~id. :1 d~ las v::: ... ; ~rr_1·;:...;;, t;~·:;:¡u;iJ~-i. ante }03 

l'n!nii'icn). Cua'.1.do. t: ~:;.~>.ºJ .. tc!1:;.~:1.e!.1.:01.:: ~1::'.:) .~!-~~ 1,~_1!:-:.::::"> ,·'._'jú;~;-~º: 
uno d'.! ello.~ !:u:J~l:1 ........ l.11 dL) el Ot.dJ .1 ... ull·~·1~t, ,,., C!t;.~J
luc:~o, c:;ta cu1nLin~:ción. l:ll a;~ari~nc:b tl~jJh.ra:.:b, 1!0 h~~br!a d .. ~-
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do buen resultado con cualquier otro pueblo que no fuese el 
romano, con su claro instinto de respeto y acatamiento para 
cuanto significase el gobierno, la ley y el orden. Con el tiempo, 
los cónsules no pudieron cumplir con todo su trabajo, y hubo que 
agregar nuevos funcion_arios. 

Entre ellos figuraba el tribuno militar, creado en 44 A.C. Los 
tribunos militares eran jefes de infantería y fueron seleccio
nados entre los plebeyos; los censores debían organizar cada 
cinco años un censo general de la población romana, primero 
con fines religiosos, y luego con finalidades predominantemente 
fiscales. Además, ejercían una finalidad moral. determinando 
quiénes debían entrar en el senado y quiénes debían salir de él. 
Los cuestores, creados en 421 A.C., inter\'enían en la justicia 
penal e imponían multas. Paulatinamente comienzan a admi
nistrar parte de las finanzas públicas; los pretores creados en 
367 A.C., se encargaban ele la administración de la justicia 
civil; los ediles, nombrados desde 366 A.C., eran los ma
gistrados responsables del orden de las calles y mercados; la dic
tadura es una magistratura extraordinaria para épocas de crisis 
nacional, cuando estaba en juego la existencia misma de Roma. 
Detrás de todos estos funcionarios había otro organismo que 
hacía las leyes. 

Los romanos creían que los hombres más viejos eran los más 
sabios, y derivando la palabra del término senex, o sen "viejo" 
rn latin, llamaron a In asamblea de estos hombres Senado. Sólo 
los nobles o patricios podían figurar allí; y un senador era una 
persona muy importante. 

Así como a los plebeyos no les gustaba que los cónsules tuvieran 
tanto poder, también objetaban que el senado tuviese mucha 
autoridad, ya que no tenían inter\'ención en él. Había una 
asamblea llnm¡¡da comitin centuriata, que conmrende al pueblo 
entero, patricios y plebeyos, en la cual la unidad de ,·oto es In 
centuria. Aunque los plebeyos podian votar, sus votos no pesaban 
tanto como el de los patricios. Las decisiones en los comicios por 
centurias no era obligatoria hasta después de haber recibido 
la sanción del senado. La influencia de los patricioq estab:i de 
este modo protegida. Es difícil precisar cuál fue desde su origen 
el papel de estas nuevas asambleas, pero lo cierto es que no hi
cieron desaparecer los comicios por curias. F.stn asamblea rons
tituía entre los romanos, la forma más antigua del poder le
gislativo. 
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Otra asamblea, la comitin tributa, daba a cada hombre un 
voto igual. En ella, los plebeyos podían hacer su voluntad y, des
pués de muchos años, aquel cuerpo tuvo la facultad de dictar 
leyes. Luego decretó que los plebeyos podían sentarse en el se
nado y ser cuestores o censores. Antes que concluyera la Re
pública romana, los ciudadanos comunes alcanzaron casi los mis
mos derechos que los plebeyos. 

El verdadero centro del poder, en Roma, fue siempre el se
nado. Había trescientos senadores, y eran hombres con suma ex
periencia en asuntos miljtares o políticos. Cuando sobrevenía una 
guerra o cualquier dificultad gubernamental, podían reunirse 
y discutir la política que debía seguirse y aconsejar a los cón
sules la mejor manera de resoll•er el asunto. El senado romano 
desenvolvía sus funciones mucho mejor que la asamblea griega. 
Desde luego, tenía a veces problemas, y había senadores mal
vados y corruptos, pero en los primeros tiempos sobre todo tuvo 
muchos hombres sabios e intrépidos que orientaron al gobierno 
con patriotismo y maestría. 

Toda esta explicación revela el espíritu de orden de los ro
manos. No eran curiosos como los griegos, ni se destacan en la 
poesía, el arte y la filosofia. Pero poseían cierto instinto genial 
para la política, que los capacitaba para crear un imperio. 

Cuando extendieron su poder sobre las tribus vecinas de Ita
lia, no oprimieron a su~ víctimas como los etruscos, con virtién
dolos en esclavos y enemigos; les daban intervención en el Es
tado romano y los protegían de sus demás enemigos. 

Muy a menudo aquellas tribus considedaron a Roma un guar
dián y un guía, más que una potencia que había venido a do
minarlos. 

En general, la democracia que crearon los romanos se parecía 
bastante a la griega. Aunque ésta era más adelantnda que la 
de aquéllos. En el curso de su historia los romanos crearon ideas 
sobre ciertas formas de gobierno, que han tenido desde entonces 
mucha importancia. 

Al principio, Roma era una pequeña ciudad sobre el Tíber, 
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y alrededor de él, que era gobernada por reyes. En esa. época. 
los reyes de Tioma eran elegidos por los guerreros en vez ele ser 
¡;abernmües hereditarios. 

Uno ele los reyes, Sexto Tnrquino, ultrajó el honor ele una be
lla danut pn lricia, LucrE~ir~, que se suicidó rara no Rohrcvi\'ir 
a su deshonra. E11lonce,>, el ]JUe!ilo, a la vista rfo su c~.dúvcr, juró 
no consentir mús los ah11,:os de los reyes y abolió b monarquía, 
decll!r:ln<lo uua lHlc\·a !'orn1:.: 1Je :-~Jbi0rno. L:r 111on~u·t1uin. no era 
:.;in embargo absoluta. ~il~o qw~ ~;e limitaba a ejercer el pol1er 
~jecutivo, mient:-as que el "ene<do proponin las lc"·cs, y el pue
lilo, reunido en ~·.snmhlcn, lns arirobaba. Esto sucedía unos cinco 
siglos antes de Cristo. 

t:!. SEXADO 

Nos relata. 'fito Livio que poco después de fundada Tioma, 
Uómulo snstifccho de las fucr;::rn reunid:cs c!l b ciudad y que
riendo someterlas a unn dirección -gobic1·no-, rreú cien sc
nado1·cs, ya que este número Je parcchí suficiente, porque no 
encontró n1iis per:..;onas que merecieran 8er non1lira<los palrcH, 
¡10rquc este título se les dio como un honor; <lcspc1és su mí
rnero es aumentado y bajo Sexto Tarquina el número alcanzó 
a trescientos. Loo i;:tlrcs eran vitalicios en su función; daban 
ronsejos al Hey sob!'e todas la:; cue"tiones que interesaban al 
J:stnclo, sancionah:111 lag leyes (auclorilar.patrum) ; n Ja muerte 
<le! !ley proponían al sucesor, qnc en clcfiniti,·a nprobaba el \JUC· 
blo (los patricios y sns cliente~) en los comicios por curias. 

El senado e1·n una nsnmlJ!ra riclihcrativa, que cncam::tba Ja 
política, pero que en ri[~or ~<Jo t·~nh pritkrr>~ con:iultivo:~, ann· 
oue su influencia fue muy ¡(i·antle a la enítb de 1" mon:irquía, 
chdo que fUc el únirn cuer¡10 permanente en In riutlatl, pues lo:; 
f(111sulcs que suh.stitu;:cron al mon:ll'ca s61o clur;1h;~n l:n :n1o e~1 
fondones y casi siempre andaban fuera de la c'~1Llatl ni frente 
t~·~ los ejércitos. 

'roda p:trecc indiC'~r qnc en h é¡1or-a ele 1~ 1~10nn)·r 1 uia el .'>cn:'dé1 
crn una nsrnnhJe~i fot·m~da nor lo;-; pntre~; de la nobleza p':llriein, 
pcr la nristo~r:;dn; ric::o dtn'n11l(~ í!l consuhu]o o !t~Ptlh!ka, SP, 

\':l trnnsl'o1·m:_;nr~o p:nibtinnmoile 1;n llll:l as:~m1.~c:i. (1~ (·X i·q:•.

~.'istraclo~, ql!8 r:.pot·b1·01 su ET::11 C':pc•:·icrwi~ 1 roI;tir':~ y jttJ'tik:t, 
co;1 lo que el ~'.!!l~u.lo obtuvo gl'~lll brillo e influc:1cü:. · 
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J,OS PJ,ElllSCITOS 

Según Gayo, -plebiscitum est quod plebs iubet atque constituit 

Los plebiscitos eran decisiones tomadas por la plebe en los 
-plebiscito es Jo que la plebe ordena y establece- De acuerdo 
con su etimología, esta palabra designa propiamente una de
cisión tomada no por el pueblo entero, sino por los plebeyos, y 
así fue en el principio. 

Los plebiscitos referentes al derecho privado son numerosos 
concilia plebis sobre Ja proposición de un tribuno, representada 
por dos magistrados plebeyos. Las decisiones se aplicaban ex
clusivamente a los ¡1Jebcyos. Pero a partir de la ley Hortensia, 
en 4ü8, regían Jo mismo ¡mm los patricios que para los plebeyos. 
Desde entonces son verd:uleras leyes. 

Este fue el origen de una tercern especie de comicios, los co
micios por tribus. comitia tributa, a los cuale., no fueron desde 
Jue¡;o sometidos mús que los negocios de menor im11ortancia. La 
unidad de voto en esta~ nuevas asambleas era la tribu; pero 
para que Jos patricio3 tuvier,~n la preponderancia junto con Ja 
clase rica. a los pobres He les domicilió en las cuntro tribus 
urb~nas, a<ií fue como el censor Tiberius Gracchus concentrt\ a 
todos los libertos en la tribu Esquilin~. 

Los plebiscitos referentes al 1lerecho priv:ulo son numerosos 
clurante IM úl!imos si¡do'.! ele ln Hepúlilica, entre los mi:s impor
tantes podemo-; cita!·: b ley Cincia, soke donaciones (aiio 550); 
Ja ley Aquilia, de fecha incicrb, .sobre el dafio causado injusta
mente; Ja ley Falcitlin, sobre J::s legados (año 71'1). 

!.OS SENADOS COXSULTOS 

Gayo dice que scnatirnconsultum cst quod senntus iul;ct dquc 
constituit -senado consulto es lo que el senado onlcna ~· esü:
blece-; igual dcfinici";n da ,Justininno en mis Institudoncs. 

En un prineipi0, el s~nt~dr cfoLía tlnr su nulorilns pnr~ que 
Ins leves \'ot:u.1:1~• en lo:; cotnkir,s fn:!ran \'álitbs. Postcrio1·1ac11tc 
c1ahn 'con::Jcjo:; a los magislr:ulos que se lo Eolidt:lbnn. A 1):1rtil· 
dd ltltin10 p01:!odo del gu~1icr1:.o ele .Al~J:'L!Sto. lrt convo:-ad6~1 del 
pU:!h!o l'Oll fi·tC;i lc~ri.:.{alivc., Fi~ h~::o n1:~s r:w:i. n~fo Tfb¡_;;·io, loa 
comicio:{ perdic1·on una <b strn m~Í'1 il~port.mllc p1·.:n·o 1.;:~tiY'.:l.S: b. 
clecch'.n d•c los magls~:·::doc1, que !KtS'J :' ser m1:\ focull~<.l del rn-

17 



nado. En la primera época del Imperio, el senado alcanzó el 
mayor apogeo, tanto en asuntos políticos como administrativos, 
y se inició su carácter legislativo propiamente dicho, aunque 
con algunas oposiciones en un principio, pues los senados con
sultas invocaban Ja autoridad del pretor para su aplicación. 

El procedimiento legislativo del senado difería en varios as
pectos fundamentales del empleado por Jos comicios. El senado 
era convocado por Jos cónsules, por los pretores, por Jos tribuni 
plebis y en la época imperial por el Emperador. Los proyectos 
de ley sometidos al senado no eran publicados previamente, ni 
era necesario que se hiciera mención de ellos al convocarlos. La 
proposición Ja hacía el magistrado que Jo había convocado, y Jos 
senadores tenían también derecho de· proponer, pero bajo el Im
perio casi no Jo hacían; Ja propuesta por Jo general emanaba 
del Emperador y ordiñariamente era hecha per epistolam (por 
carta) ; esta epístola era leida por Jos cuestores, llamados can
didati principis; como. el senado nunca rechazaba la propuesta 
imperial, Jos juriconsultos llamaban frecuentemente a Jos sena
do consultas oratio principis. El voto frecuentemente se hacía 
por disecciones: de un lado se colocaban los que aprobaban el 
proyecto y del otro Jos que Jo rechazaban. 

El texto del senado consulto comenzaba con Ja indicación de 
Ja cuestión propuesta y seguía la frase típica de In re ita sena
tus censuit (ele este asunto el senado resolvió Jo siguiente), o 
bien: it patres censuerunt (esto resolvieron los senados). 

El proyecto era amplimnente discutido si así Jo requería el 
asunto, para pasar después a votación, cuyo resultado daba el 
presidente y en seguida se procedía a la transcripción del texto, 
que era depositado en el Aerarium Saturoi, trámite indispensa
ble que hacia las veces de publicación. 

En el senado consulto figuraba el nombre del magistrado pro
ponente y fecha de votación; Juego venia el texto legal dividido 
generalmente en capítulos, y al último Ja sanctio. 

He aquí algunos senado consultas importantes: el Valuyano, 
que prohibía a las mujeres obligarse por otro; el Neroninnum, 
que estableció que debía tenerse como válidos todos los legados 
hechos per damanationem; el Tertuliano, modificando el dere
cho de sucesión hereditaria de In madre frente ul hijo, y que 
fue completado por el Arphicíano; el Macedoniano, que prohi-

18 



bió prestar dinero a los hijos de familia. 

El. EDICTO DE LOS ~IAGISTfü\DOS 

Las Instituciones de Justiniano al enumerar las diversas fuen
tes del derecho y aludir al edicto de los magistrados, dicen: "Proe
torum quoque ius honorarium solemus appellare quod qui hono
res gerunt, id est magistratus, auctoritatem huic iuri dedenmt": 
•rambién los edictos de los pretores tienen una autoridad no 
pequeña. A este derecho acostumbramos también llamarlo ho
norarium, porque le dieron autoridad aquellos que disfrutan los 
honores, esto es los magistrados. Inst. T. II lib VI. 

Todos los magistrados, cónsules, censores, tribunos, tenían la 
costumbre de publicai· decluraciones o disposiciones que tenínn 
conexión con el ejercicio de sus funciones, llamadas edicta. Las 
relaciones de Roma con los pueblos vecinos, que llegaron a ser 
más frecuentes después de la conquida de Italia, hicieron pre
cisa en 507 la creación de un nuevo pretor para las disputas o 
asuntos entre extranjeros, o entre ciudadanos y extranjeros; es
te fue el praetor pcregrinus; el primero toma el nombre de 
praetor urbanus. lllús tarde son encargados de otras atribucio
nes especiales. En la provincia, los edictos de los gobernadores 
corresponden al edicto del pretor, y los edictos de los cuestorea 
a los de los ediles curulcs. 

El conjunto de reglas contenidas en los edictos es llamado jus 
honorarium, porque emana de los que ocupan funciones públicas. 
Papiniano define al derecho honorario como aquel que los pre
tores han introducido para aplicar, complementar y corregir al 
derecho civil, teniendo en cuenta el interés común. Al definirlo 
así, este jurisconsulto expresa con exactitud el triple resultado 
de la labor del pretor. En efecto, cuando se instituyó eata ma
gistratura en el año 367 A.C., por virtud de la ley Licinia Sexta, 
que introdujo cambios en la jul'iscliccicín ele los m:igistrndos, el 
pretor nplicaba el derecho civil; Roma crecía y ese derecho era 
insuficiente para las necesidades de la poblncit:n, entonces el 
pretor llenaba sus lagunas; finalmente, con las icleas de la fi
losofía gl'ieg-a y la irrupci1ín del derecho de gentes, el rigorista 
derecho ci\'il mostraba en algun:s aspectos poca justicia y equi
dnd, y entonces el pretor le corrci:ín dando una norma más suave 
o flexible. 

' La costumbre estnbleció que antes ele enfrar en funciones, los 
magistrados publicasen un edicto en bs calendas de enero. Es-
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crito en negro sobre el álbum, que consistía en tablas de ma
dera pintada en blanco, ·estaba expuesto a la vista de todos so
bre el foro, y las deterioraciones estaban castigadas con una 
multa. El edicto permanecía obligatorio durante lodo el año, 
sin poder ser modificado; por esta razón se le llanmba annnum 
o perpetuum; que sir:nificaba edicto entero, continuo, no inte-
1Tumpido. Su autoridad terminaba con los poderes de su autor. 
El pretor siguiente era libre de modificar sus disposiciones, pe-
1·0 en realidad había muchas que se transmitían de edicto en 
edicto, por lo que se le rlio el nombre de edictum translatitium. 
Cada pretor añadía reglas nuevas y conserrnba de la obra de 
BUS antecesores aquellas cuya utilidad había sido aprobada por 
la práctica, y el uso acababa por darles fuerzn de ley. El edicta 
nova eran Jos disposiciones que aparecían por primera vez en 
el edicto. 

Puede sorprender que Jos magistrados encargados de aplicar 
la ley tuvieran también el poder de proponer un derecho nueTo, 
lo cual ¡mrece contrario a nuestro derecho moderno, por el prin
cipio ele separación de poderes; principio, por otra parte, des
conocido de los romanos, así como de todos los pueblos antiguos. 
Pero es que en noma ttldos los magistrados tenían el imperium, 
por ello mismo dentro de la esfera de sus atribuciones poseían 
poderes iguales a los del pueblo que éste les delegaba, por esta 
razón detentaban h soberanía y la ejercitaban. Sin embargo, 
esta soberanía, a diferencia de la del pueblo, era limitada por 
estas tres reglas: 

la. Los poderes del magistrado duraban un año. 

2a. Sus determinaciones podían ser paralizadas y anu
ladas por la in tercessio, esto es, por el veto de un ma
gistrado superior o con igualdad de rango. 

3a. Terminada su gestión, el magistrado puede ser acu
sado de haber abusado ele su ¡1oder; algunos casos his
tóricos demuestran qtte esta posibilidad no era puramen
te ilusoria. 

El pretor no tenía el poder legislativo propiamente dicho; for
mulaba el edicto, basándose en la facultad de dirigir los pro· 
cesas, signiemlo la secuela del procedimiento, dando primero las 
normas sobre la tramitación in iure; la parte principal !u co:1E
tituían las acciones y demás recursos procesales, para terminar 
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con las normas de ejecución forzada. 

D) Edad Media 

Los pueblos germánicos asentados más allá del Rln y del Da
nubio fueron llamados bárbaros (extranjeros) por los romanos. 
A principios del siglo V, algunos de estos pueblos penetraron 
en España para huir de Jos hunos, y en el afio 409 se produ
jeren las grandes invasiones de Jos suevos, que se establecieron 
en Gallaecia, los vándalos en la Bética, y los alanos, el grupo 
más numeroso, en Ja Lusitania y en Ja Cartaginense. La pobla
ción hispanorromana que no pudo escapar de Jos nuevos ocupan
tes, buscó refugio cerca de los castillos y quedó reducida a Ja 
servidumbre, 

Después de la destrucción y colonización sobre las ruinas del 
Imperio Romano de Occidente, Europa muestra un cierto nú
mero de rasgos caracteristicos definidos. En primer término, la 
estructura social característica de los nuevos establecimientos 
fue la conocida con el nombre de feudal; una sociedad estric
tamente rural, compuesta de nobles y campesinos. La tentación 
de un jefe afortunado al extender su dominios y con ellos su 
autoridad y riqueza, dio lugar n Jos pequeños Estados feudales, 
ducados, condados, etc., oue con el tiempo iban a convertirse en 
monarqulas nacionales, de las que ha resultado Ja Europa Mo
derna. 

La segunda observación que se infiere del proceso feudal, es 
que tuvo su máxima intensidad allí donde era más débil la tra
dición de una vida urbana civilimdn. Un fragmento del Imperio 
Romano, con su capital en Constantinopla, sobrevivió a la in
fluencia del feudalismo. 

El sistema de gobierno ronsistió en 11'1a monarquía; por eiem
p!o, el Rey de Cataluña gobernó asistido nor un señor feudal o 
caudillo, a quien le delegaba algunas facultades debido a que Je 
era imposible gobernar solo cada uno de sus feudos. 

También estuvo asistido por un Consejo Con~nltivo y por un 
Consejo Muniripal: e•t.cs dos orgn:iis1:ios constituyen el antece
dente de las Cortes Europeas. 

El Conseio Consultivo era Jlam!ldo G1•~ia negia; tenla como 
fllnci:Sn principal asesorr.r al Rey en tcdo3 ]03 asuntoa civiles, 
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administrativos y religiosos. Estaba integrado por el jefe de la 
escuadra, el mayordomo encargado de la hacienda pública y un 
representante de la iglesia. 

El Consejo Municipal se integraba por los representantes de 
cada feudo; éstos representaban a los nobles, era la única clase 
social con el poder polítíco de nombrar representantes para la 
defensa de sus intereses. En el siglo XIII, la clase baja conquistó 
el derecho de asistir al Consejo l\Iunicipal por medio de dos 
diputados por cada feudo. El Consejo Municipal tenia la facul
tad de nombrar a los jueces de los Tribunales Locales y a Jos 
magistrados, que seleccionaban entre la gente culta y de mora
lidad 'reconocida. Como se puede observar, ya se tenían pre
sentes tres poderes distintos: el Rey, que era la máxima auto
ridad, el Consejo Consultivo y el Consejo lliunicipaJ, 

También en esta época el hombre consideró que era necesario 
ser representado ante aquellos que detentaban el poder, ya que 
por medio de sus representantes harían valer sus derechos. 

L'ls clases sociales o estamentos en Castilla, estuvieron inte
grados por la servidumbre o campesinos que cultivaron la tierra 
y tenían la obligación de entregar una contribución fija y una 
parte de su cosecha al señor feudal, los nobles, el clero, que para 
esta época habla aumentado enormemente su poder e influencia 
politica, social y económica, y los comerciantes que recibieron el 
nombre de burgueses. 

A mediados de Ja Edap Media, la clase burguesa la constituían 
comerciantes, industriales y hombres de letras; esta clase nu
men taba sin cesar en número, riqueza y poder; llegaron a ser 
fuertes económicamente, y socialmente formaron en las ciudades 
una especie de nobleza urbana, reivindicadora de una serie de 
derechos y privilegios que sólo disfrutaba la nobleza de sangre. 
Esta última vio disminuida Ja influencia política a causa de la 
Iglesia y de la clase burguesa, sin que menoscab:::se Ja importan
cia de sus bienes y propiedades. 

En esta época estaba vigente el código Visigodo llamado Fuero 
Juzgo. Cuando se reconquistaba alguna ciudad, ésta solía recibir 
una ley especial llamada Puebla; tenía como funciln complemen
tar las deficiencias del código. La administración de justicia es
tuvo 11 cargo de Jos jueces locales y magistrados. 
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En el siglo XIV, el Rey gobernó asistido por asambleas legis. 
lativas donde deliberaban los representantes de los diversos esta
mentos: nobleza, clero y pueblo. Estas asambleas recibieron el 
nombre de Cortes y políticamente sustituyeron a los Consejos. 
Eran el equivalente de los parlamentos, cámaras o, en los tiem· 
pos modernos, los Congresos. Hasta nuestros días, en España el 
Poder Legislativo recibe el nombre de Cortes. 

Para unificar las leyes, el Rey Alfonso X, El Sabio, publicó 
las Siete Partidas. Las antiguas leyes siguieron, no obstante, en 
vigor en Castilla, Valencia, Aragón y Navarra. La justicia fue 
administrada por el Rey. · 

Los Reyes de Francia e Inglaterra apoyaban a las Cortes, en 
donde el pueblo tenía realmente una participación; el clero care
cía de influencia, debido a que el Rey y la nobleza ya no acepta
ban su intervención en las decisiones políticas. 

Estas Cortes decayeron al instaurarse las monarquías abso
lutas renacentistas, para volver a surgir en el siglo XVIII contra 
el parlamentarismo y la revolución francesa. 

E) Renacimiento 

A finales del siglo XIII y parte del XIV, las características 
de la vida europea medieval fueron desapareciendo. En primer 
lugar, una serie de cambios minaban la autoridad de la Iglesia 
y el papado, que había perdido buena parte de su prestigio y po-
der por efecto de su larga pugna con el Imperio. · 

AJ mísmo tiempo que se observaba una creciente resistencia 
contra la autoridad de la Iglesia, otras fuerzas alteraban rápida
mente la estructura de la sociedad europea medieval. La más 
importante fue el crecimiento de las ciudades, ya que sociedad 
urbana y feudal son términos que se contradicen recíprocamente. 

A:. mediados del siglo XV, el proletariado se lanza nuevamente 
contra el poder; lucha que habían iniciado desde el siglo XIII, 
cuando tuvieron el derecho de nombrar diputados; y en este si
glo alcanzan una nueva conquista, al nombrar procuradores de 
entre los magistrados municipales, que se elegían por votación o 
por sorteo, según fuese Ja costumbre de la localidad; en algunas 
ciudades restringiose la elección 11 determinadas familias. 
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Al principio, los p~uradores eran sencillamente mandatarios 
coml11lonados para dar contestación a las preguntas formuladas 
en los requerimientos reales; si se proponían otros asuntos, te
nían la obligación de consultar a sus electores. 

En Cataluña, las Cortes sesionaban con intervalos muy largos, 
ya que no existia ley alguna que prescribiese los periodos en que 
deblan ser convocados, pero se votaban para tres años los sub
aidlos extraordinarios, pasados los cuales se convocaban nuevas 
Cortes para que votasen. Cuando el Rey no necesitaba dinero y 
Ja sucesión estaba asegurada, ordinariamente los intervalos eran 
de mayor duración; entre los años de 1482 y 1498 no hubo reu
nión de Cortes. El tiempo, lugar, número de sesiones y asuntos 
que habla de tratar eran señalados por el Rey. 

Eran las Cortes generales o particulares, según fueran convo
cados los tres eRtamentos o solamente los representantes del pue
blo o diputados. Las tres clases deliberaban por separado. Reu
níanse Cortes generales cuando había de tomarse el juramento 
de fidelidad o recibir la confirmación de privilegios. Solamente 
asistían los representantes del pueblo o diputados cuando el ob
jeto de la convocatoria se reducía a tratar subsidios. Los nobles 
y el clero, como exentos estaban de tributación, dejaron de asis
tir desde el año de 1538. 

El Rey juraba respetar las libertades de sus súbditos única
mente después de recibir el juramento de fidelidad, y hasta des
pués de haber sido votados los súbditos, no presentaban los dipu
tados sus peticiones demandando reparaciones de injusticias, ex
tensión de privilegios y cumplimiento de promesas. Estas peti
ciones abarcaban desde las reformas más amplias, hasta los asun
tos locales más triviales y eran casi siempre concedidas, negadas 
o evadidas por el Rey, según le dictase su propio criterio o la 
opinión de su Consejo. El único recurso que quedaba a las Cortes 
era rehusar o reducir los subsidioa en la primera ocasión. A fin 
de asegurarse los servicios de éstas, trataron los Reyes de usur
par el derecho de nombrar procuradores; de designar una comi
Hión con plenos poderes con quien entenderse; de ganar a los 
procuradores recurriendo al soborno, y de imponerles, mediante 
juramento, la obligación de no revelar el secreto de sus delibe
raciones. 

Los monarcas rescatan su poder, .y el feudalismo se hunde ante 
la monarquía triunfante, que rechaza Ja férula de la Santa Sede, 
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en lucha por su parte con los Concilios. En la práctica las Cortes 
carecían de autoridad legislativa. Si sus insinuaciones eran acep
tadas por el Rey adquirían, desde luego, fuerza de ley; pero el 
único legislador era el soberano, y para la vnlidez de sus decretos 
no era necesario el consentimiento de las Cortes. 

Además de legislar, ern el Rey In única fuente de justicia civil 
y criminal. Delegaba su autoridad: a) en su Consejo, como Tri
bunal Supremo para las apelaciones; b) en Jos Alcaldes de las 
Cortes, organismo judicial, parte del cual celebraba visitas y dic
taba sentencias, mientras otros acompañaban a las Cortes, reem
plazando a Jos tribunales locales; e) en la Cancillería o tribunal 
de apelación; d) en los Corregidores; e) en los jueces munici
pales, elegidos localmente ni amparo del fuero. Además de éstos, 
existían tribunales eclesiásticos en parte independientes de la 
Corona. 

Aragón. desde que quedó destruida su oligarquía feudal (1348), 
disfrutó de una constitución capaz de asegurarle un buen go
bierno, siempre que los destinos del reino estuviesen en manos 
de un Rey enérgico. Diferia aquélla de la de Castilla en ser teó
ricamente más aristocrática, y en la práctico más democrática o, 
mejor dicho, oligárquica. 

La población estaba dividida en cuatro estamentos: el clero, 
la alta nobleza. la nobleza secundaria y los ciudadanos o pueblo 
llano. Todos estos estaban representados en las Cortes. 

Variaba el número de sus diputados; en Hi18 encontramos al 
clero con quince, a los grandes nobles con veintisiete, a la no
bleza secundaria con treinta y seis. (') J,as Cortes así formadas 
tenían más poder que las de Castilla. Por derecho consuetudina
rio debían reunirse rada dos nñ1Js y era o\J!i¡:mtoria la asistencia 
del Rey a sus sesiones. Preri8ábase unanimiclnd nbsolub pam que 
sus decisiones fueran vítlidns. 

En los ¡1eríodos en que las Cortes no sesionaban, ejercía sus 
f11nciones una comisión permanente formada nor dos miembros 
de eada e3b~mento <]Ue vchbu con exquisito celo por las liberta-

4 D. Edunrilo Jharm ... Jl.odr\ru:-7.. "ll\storlf\ clel Mundo en 1n Etlnd Mo· 
llcma", HamUn sor.en.'.\, Bnrcc.onn, 1955. r.fli.-:. 35G. 
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des públicas y la administración de la hacienda pública, Debajo 
de los cuatro estamentos figuraban los siervosde la Corona o de 
los nobles, que componían la mayoría de Ja población. Carecían 
de derechos legales y políticos. 

La justicia, en Jos principios, la ejercía un árbitro. Andando 
el tiempo, fue considerado guardián de las libertades aragonesas. 
Su nombramiento pertenecía a Ja Corona y fue cargo vitalicio des
de Ja mitad del siglo XV. Eran sus atribuciones principales el 
derecho de manifestación, o sea, el hacerse cargo de Ja custodia 
del acusado hasta que dictaba sentencia el Tribunal, o protección 
a las propiedades de Jos litigantes mientras el pleito estaba en 
curso. El cargo de árbitro fue en sus orígenes semejante al de 
juez de agravios. Los municipios elegían a sus magistrados ordi
nariamente por medio de sorteos, pero Jos privilegios entre uno 
y otro diferían considerablemente, y había distritos en que la 
autoridad de los nobles no tenía límites. 

En Francia e Inglaterra surge un gran movimiento parlamen
tario (') ; sistema político manejado fundamentalmente a través 
de Ja división de_ poderes, que da Jugar a dos formas distintas de 
gobierno dentro de las democracias liberales: Presidencialismo y 
Parlamentarismo. El sistema Parlamentario será analizado en el 
capítulo posterior. 

pá~,11:;,~· f'Jsahcr, '•IJ!storla. de Ettror>n!', $udamcrlcnnn, 11ul!nos Alrc8, 10.i(.11 
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CAPITULO II 

PARLAMENTO 

A) Origen del Parlamento 

Con el advenimiento de Ja monarquía, Ja población europea vio 
disminuidos sus derechos a causa del abuso de autoridad por 
parte de los Reyes. No tenían límite alguno, obraban a su antojo. 
La iglesia apoyaba su poder al establecer la doctrina del "dere
cho divino de los Reyes", de acuerdo con la cual los monarcas 
eran el instrumento de Dios, para manejar los asuntos terrenos, 
mientras que el Papa era vicario en materia espiritual. 

Durante el reinado de Juan Sin Tierra, monarca ingléJ;l, los no
bles buscaron establecer un limite a los abusos de su poder, ) 
el 15 de junio de 1215 lo obligaron a firmar un documento lla
mado "Carta Magna". Este documento limitaba el poder sobe
rano del Rey ('). La Carta Magna es Ja piedra angular de las 
libertades inglesas, en ella se contiene el principio de respeto a. 
los derechos individuales. 

A partir de ese momento, el Rey, en este caso Juan Sin TietTa, 
estaba asistido de dos Cuerpos: uno integrado por nobles y el 
otro por repre•entantes del pueblo. Ambos grupos opinaban a.cer
ca de !ns resoluciones que tomaba el Rey tanto en aspecto polí
tico como económico. En los dos siglos que siguieron n la firma 
de la Carta Magna, la reunión de estos dos cuerpos aumentó y 
terminó por llamñrsele "Parlamento", de la palabra francesa "n:u·
ler", que significa hablar, porque em el lugar donde se hablaba 
de los asuntos del país. ('l Así pues, Parlamento significa hablar 
con una finalidnd esencialmente de gobierno. 

n Dnvtd M<mhcnnct, ''El Parlamento en persf't."C!t·va". Trlllas, MO:<lro, lDü9, 
flA.J{. ~2. 

1 "Nucvn Enc1clap~dJn Temática''. Cumbre. M~xtco, 11JS·1, tomo VII, f\AK. 25i. 
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Poco después de conocerse por primera va; su empleo en el 
poema épico frnncés La Chanson de Rola.nd, el térnúnó "Parla
mento" vino a adquirir una significación más especializada que 
su simple sentido inicial de "Conversación". (') En sus formas 
latinizadas o francesas de parleamentum y parlement, aparece 
en diversas fuentes inglesas; hacia 1240, para describir importan
tes Asambleas, en las que el Rey discutía y resolvía asuntos de 
Estado con sus principales vasallos. En aquellas asambleas se 
discutían asuntos graves como los de guerra y paz, y temas de 
otra profundidad acerca de la administración real y el ejercicio 
de los poderes judiciales. Es un hecho significativo el que se 
aplicase retrospectivamente la denominación de parlamentum de 
Runimend a la reunión del Rey Juan con sus barones en que se 
firmó la Carta Magna. Hubieron de transcurrir cien años antes 
de que el Pai:)amento llegase a tener el sentido generalmente 
aceptado que tiene hoy; pero ya en los últimos años del siglo 
XIII era claro su significado político. Significaba una Asamblea 
importante: una reunión entre el Rey, sus representantes y ·los 
del pueblo, para decidir materias que afectaban a la totalidad del 
Estado. 

·La esencia del Parlamento consiste en que Ja nación sea go
bernada por ella misma a través de sus representantes; no es 
posible que lo haga de una manera directa, al estilo de las demo
cracias griegas y necesita de un cuerpo de gobernantes electos, 
que deben dividirse en dos brazos o secciones: Cámara de los Co
munes y Cámara de los Lords; cada uno con facultades propias 
y de tal manera enlazadas, que el resultado de ese mecanismo 
sea único. Es decir, el gobierno parlamentario es propiamente el 
gobierno del pueblo, medianie la representación de sus respec
tivos delegados. 

Aunque se logre la formación de una asamblea que represente 
los verdaderos intereses del país, todavía es preciso para el fun
cionamiento qUe ambos cuerpos sean aptos para nombrar y man
tener un personal capaz de servir, lo que no es tarea fácil, si se 
consideran Jos distintos factores que cooperan a ese resultado. 

Desde Juego. la asamblea debe consentir en que la soberania 
de ningún modo reside en ella. El puehlo gobierna por medio de 

1 00\•ld Menhcnnet, op. cit. pág. 71. 
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sus delegados, creando el poder legislativo al lado de un poder 
ejecutivo, para que vigile a éste y lo auxilie en las funciones de 
la administración; ha sido fundado para que no haya persona 
soberana. 

La idea feudal de que la soberanía residía en el monarca, y la 
moderna de que esa soberanía ha sido conquistada por el pueblo, 
cuyos representantes son los miembros de las Asambleas legis
lativas, ha permitido a éstas llamarse soberanas; donde proviene 
la costumbre de titular a su Congreso, Cuerpo Soberano, siempre 
que da a conocer su voluntad por medio de leyes. 

Antiguamente las funciones de las Asambleas populares eran 
muy limitadas; su carácter era en primer lugar expresivo, y en 
segundo, hacia de dispensadoras. Convocadas por la Corona, cuan
do tenian necesidad de subsidios, se aprovechaba esa ocasión para 
expresar los agravios recibidos; y una vez obtenida la reparación 
o la promesa de atenderlos, se concedían o dispensaban los fon
dos solicitados. En cuanto a la función legislativa, cuando más 
tarde se les invistió con ella, muy poco podían hacer. La Ley era 
la costumbre, y como convenía mantener a ésta inviolable, la 
función legislativa era meramente conservadora, limitándose a 
defenderla contra las transgresiones denunciadas. 

En los tiempos modernos las cosas han cambiado radicalmente. 
Sin contar con la fácil exaltación de los individuos, efecto del 
acelerado progreso y de la inestabilidad de la lucha por la vida, 
que influye poderosamente en las asambleas públicas, se han crea
do tantos intereses, que ha perdido de tal manera su fuerza la 
costumbre, como fuente del derecho y la producción legislativa 
es cada dia mayor. Asombra el número de proyectos de ley que 
se presenta en cada legislatura, del cual apenas son viables y 
merecen la sanción de las Cámaras una minima parte. Basta re
visar los diarios de debates y los archivos de las mismas para 
comprobar lo anterior. 

La asamblea parlamentaria, como representante de los destin·
tarios del acto legislativo, actualmente está encar1mda de ellas 
y de la función de controlar al gobierno. La califiración de la 
asamblea era meramente simbólica cuapc\o le pertenecia al Par
lamento, por razón de sufragio re3tringido, quedaba reservada a 
la clase aristocrática y burguesa. Ln nsaml1Jea ~e convirtió en 
una auténtica representación de la toblidad ele los gobernados 
cuando su composición, formada por el sufragio, corres:;ondi6 a 
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las diversas corrientes polfticas del electorado, tal como s~ refleja 
en los partidos politicos. La asamblea parlamentaria está organi
zada en sesiones plenarias y conútés para llevar a cabo su fun
ción legislativa. Trabaja para ello con un deternúnado procedi
miento llamado -Parlamentario-, compuesto de mociones, de
bates, deliberaciones y votaciones. (') 

El dominio del parlamento sobre el campo legislativo no reco
noce Jinútes, puesto que puede hacer todo Jo que no es natural
mente imposible. Los procedimientos legislativos son siempre Jos 
mismos, ya que ninguna diferencia existe entre Ja formación de 
las leyes de Ja Cámara de Jos Lords y Ja de los Comunes. Cada 
cámara del parlamento procede independientemente de la otra en 
la discusión y votación de las leyes. No puede hacerse alusión en 
una de Jo ocurrido en Ja otra, sin incurrir en falta. Las delibe
raciones por una acción se consideran secretas, pero regularmente 
el público y Jos reporteros son admitidos a presenciar los debate:i. 

La prensa puede publicar éstos, mas sólo se considera como in
forme oficial el publicado por Ja prensa del gobierno. 

E<! In técnica de Ja representación la que ha hecho posible la 
institución del parlamento, sin la cual el sistema parlamentario 
nunca hubiera llegado a existir. El parlamento es el punto de 
reunión del gobierno y de Jos representantes de loa gobernados. 

B) Organización 

El parlamentarismo es uno de Jos sistemas políticos que han 
surgido en el E<!tado moderno, manejado fundamentalmente a tra
vés de la separación de poderes, para garantizar Ja libertad indivi
dual de los gobernados. 

Juan Locke, en su obra "Ensayo sobre el origen, extensión y 
fin del gobierno civil". obra publicada en 1689, distingue en un 
gobierno bien constituido tres poderes separados: el poder fede
rativo, el ejecutivo y el poder legislativo. ('º) 

D Henrl Manzanal1e1, "El Parlamento Europeo", Instituto de Estudios Polt
Uco1, Madrid, 1967, ll4R· 36. 

10 Manuel E. CrUz. 11El Gobierno del Gablneto y Ja Evolución del Po.rlamen· 
tartamQ en Jn¡¡la.terra", Impr. Franco-Mexicana. 1018, pAg. 49. 
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L<lcke afirma que en el poder legislativo se hallan y deben ha
llarse subordinados tocios los demás poderes. Este poder legisla
tivo es sólo un delegado del pueblo para fines determinados, y 
queda en el pueblo la facultad de abolir o cambiar la legisla
ción (11 ). Aplicada esta teoría al Parlamento, el poder supremo 
es el legislativo, porque elabora las leyes para todo y para todos; 
da poder al ejecuth·o para asegurar la observancia de las leyes 
y castigar a los infractores de las mismas, fija todos los dere
chos y todos los deberes; en consecuencia, tiene la plenitud ele la 
justicia y del poder. 

El poder ejecutivo reside en el soberano y en el gabinete o con
junto de ministros. El titular del poder ejecutivo nombra el ga
binete de acuerdo con la mayoría que prevalezca en el Parlamen
to; el gabinete así nombrado debe obrar de conformidad con la 
mayoría parlamentaria a la que pertenece, y es el gabinete el 
único responsable de los actos del ejecutivo frente al Parlamento 
y a la opinión pública. 

El Rey tiene el importante derecho de suspender por corto tiem
po las sesiones del Parlamento, de disolverlo y convocar a elec
ciones para sustituirlos con nuevos representantes. Sin embargo, 
el jefe del ejecutivo está imposibilitado para separar de su cargo 
al ministro que se rehúse a estampar el refrendo, porque en el 
sistema parlmnentario la designarión y la renuncia del gabinete 
dependen de la mayoría que prevalezca en el Parlamento y no de 
la voluntad del ejecutivo. La negativa a firmar por parte del 
l\Tinistro equivale en ese cano a reprobación del acto por parte del 
Parlamento. 

El soberano está limitado en sus facultades por el Parlamen
to, quien ejerce una celosa vigilancia sobre sus actos, para que 
desempeñe el poder del que ha sido investido bajo la más estricta 
respons::ibiliclad, obligúndolo a acol!er la política de la dmara de 
representantes, que a su vez estl sujeta al cuerpo electoral de 
una nación. 

F.1 vahinete ~e ccripone rlo hnmhres eminentes de Estado, que 
nertenecen a un mlo partirlo ~· hnn desemneñado el papel de 
líderes en las camnaiias políticas cuyo triunfo los ha llevado nl 
poder. Forman el la:o de uni '.n entre el parlamento y el sobe-

11 :.:n:iu:I r.. Crur.. r>n. c!t. rt1~. j:l. 
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rano, y a Ía vez que ejerce las atribuciones del ejecutivo, es, en 
cierto modo, un comité del poder legislativo. Su alta preponde
rancia ha venido a dejar ilesa la cnliclncl importante ele la co
rona, habiendo sometido n su control In cámara ele los Comunes 
y dejando apenas en pie algunas prerrogativas a la cámara de 
los Lords. 

Bagehot define ni gabinete llnmánclolo primero: "Una especie 
ele intervención que el legislativo elige entre !ns personas en 
quienes tiene bastante confianza y a quienes conoce lo suficiente 
pnra otorgarles el cargo ele gobernar la nación", y después: "Un 
comité combinado, de tal suerte que es como un lazo ele unión 
para acercar la parte legislativa a la parte ejecutiva del go
bierno. (") 

Tocld escribe que el gabinete es una rueda desconocida por In 
ley, y no hn sido reconocido por ningún neto del parlamento, es 
decir, que no tiene el carácter de cuerpo constituido. Sus deci
~:iones comq tal. no tienen nutoridacl; es simplemente una junta 
de minish'os discutiendo sobre asuntos importantes. No obstante 
está reconocido hoy universalmente como una parte esencial ele 
In organización politica del parlamento. (") 

El Gabinete es en realiclncl un comité compuesto de miembros 
ele las dos cámaras; pero consta exclusivamente de hombres de 
Estado cuyas opiniones en las cuestiones interesantes del día 
convienen, en lo esencial, con las opiniones ele la mayoría del par
lamento. Cncln lllinislro dirige la marcha ordinaria ele los nego
cios de su cargo, independientemente ele sus colegas. Pero Jos 
negocios más importantes, y especialmente aquellos que pueden 
ser objeto de discusión en el parlamento, son sometidos a Ja 
consideración de todo el ministerio. En el parlamento, Jos mi
nistros están obligados n obrar como un solo hombre en todas 
las cuestiones relativas ni gobierno ejecutivo. 

Por medio de ministerios así constituidos hn sido dirigido el 
i.;obierno inglés durante largo tiempo, de conformidad con Ja opi
nión deliberncln de las cámaras; y ha funcionado exento ele vicios 
que son cnrncteristicos en gobiernos tumultuosos. 

12 td .. pllg, 103. 
13 Id., ptu;. 21. 
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Todo miembro del gabinete debe necesariamente formar parte 
del Consejo Privado. Si alguno de sus integrantes aún no lo es, 
se le nombra inmediatamente consejr,ro privado al entrar al 
Ministerio; esto resulta del hecho ya señalado que el gabinete 
no tiene existencia legal y que sus miembros son de hecho Y no 
de derecho. El Consejo Privado se forma a voluntad del sobera
no; ningún consejero puede concurrir a una sesión sin haber 
sido especialmente citado. 

Los miembros del gabinete lo serán también de Ja cámara de 
Jos Lords y de los Comunes. El gabinete constituye en efecto 
una especie de Comité del Parlamento. Ejerce el poder en nom
bre del soberano; pero no puede conservarlo sin el apoyo de 
las cámaras. El monarca le da vida; el parlamento se la con
serva. El jefe del gabinete es el líder del parlamento. 

El gabinete representa a un gran partido polftico, cuyas ten
dencias. principios e ideas deben prevalecer; es por ello que sus 
miembros deben ser escogidos entre las personas pertenecientes 
a un mismo partido político. 

Se está obligado a formar un nuevo gabinete en tres hipóte
sis: porque remueva a sus ministros: porque éstos se retiren vo
luntariamente; o bien porque el parlamento rechace al gabinete 
mediante un voto directo o indirecto de censura. El nrimer caso 
se ha presentado alguna vez; pero hace más de medio siglo que 
no se repite; y hoy se vería como un acto arbitrario y anticons
titnrional un ~amhio rle ministerio motivado por la sola voluntad 
del jefe de Estado. Las dos hipótesis restantes en realidad se 
reducen a una sola, puesto Que los ministros rasi nunca renuncian 
a sus puestos si no es por su falta de acuerdo con el parlamento 
o en prevención de una hostilidad con ese poderoso cuerpo. 

De cualquier modo que orurra la r•frln de un gnbinete. 1'i causa 
es siempre Ja misma~ a saher: Ja fqltn d<> ro11finma del n•rln
mento. Desde el momento de que ella surl!e, ~I gobhirno Re hace 
imposible; por consiguiente, hay un cambio de ministerio. 

El gabinete se compone de la parte más eminente !le) mini•
tP.rio. pero el número de sus miemh•o• hR Rido varinhln P. i11d"
finido. Corresoonde al hombre de Estado enrargado de la fo~
mación del ministerio determinar, con el con•e11timiento del so
berano, el número de ministros que deban tener asiento en el 
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gabinete. El número de Individuos que componen el gabinete no 
eatA sujeto a reglaa fijaa. 

C) Primer Ministro 

Es necesario para la buena dirección de los negocios del Par
lamento apoyarse en un Ministro real y declarado, que posea una 
influencia decisiva en el consejo y el primer puesto en la con
fianza del Rey. Sobre este punto no puede existir rivalidad ni 
división de poder. Esta facultad reside en la persona del que se 
llama Primer Ministro. 

El cargo de Primer Ministro es evidentemente importante; ea 
quizá la posición más alta que un hombre público pueda alcan
zar. S1 carece del brillo de la nobleza, tiene algo más importante, 
11 saber: la efectividad del poder. El Primer Ministro no reina, 
pero gobierna ; si tiene una inteligencia poderosa y es laborioso 
:r hábil, domina a sus colega e impone su voluntad. Su posición 
es conquistada por la lucha, en el más noble de los torneos de 
nuestros tiempos, puede ser derribado de un momento a otro por 
enemigos ·que lo acechan y no abandonan jamás el campo de 
acción. Esta fragilidad del poder es no sólo inevitable, sino ne
cesaria para mantener incólumes las libertades públicas. 

No debe olvidarse que el Primer Ministro no es directamente 
elegido por el pueblo, sino escogido como jefe de su partido, y 
que el partido puede cambiar de jefe (lo cual significa que éste 
11uede dejar de ser Primer Ministro) sin recurrir al cueruo elec
toral. Es el partido el que modera el poder del Primer Ministro. 

Si el partido puede causar la calda del Primer Ministro, tam
bién lo limita en el ejercicio de sus facultades especificas. Ac
tualmente es el Primer l\finistro quien elige a sus colegas, con 
nprobación del soberano; es un prominente hombre del partido 
y necesita contar con ellos para que, junto con él, sean respon
r.ables ante el Parlamento, y en particular ante la cámara de los 
Comunes. Es, pues, la composición política de esta última la que 
determina la contextura politica del gabinete, y es el apoyo de 
la mayoría de sus miembros el factor determinante para que un 
gobierno continúe en el poder. Su autoridad depende de la cá
mara de los Comunes de elección popular, y a través de los co
munes, del pueblo mismo. 

El Primer Ministro es quien convoca y preside las sesiones del 
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gabinete; representa al gobierno ante el Parlamento; vigila In 
marcha general de los negocios públicos; por último, centraliza 
y coordina la acción ministerial. De hecho es el jefe del poder 
ejecutivo, y ningún ministro puede sin su consentimiento tomnr 
una resolución importante y someterla a las cámaras. Es el líder 
del Parlamento, encargado de mover el mecanismo legislativo; 
es la cabeza de su propio partido, ele tal modo que puede con
rliderarse investido en parte ele la autoridad legislativa, no por
que él haga las leyes, sino porque las prepara y las present~, sin 
que pueda adoptarse o rechazarse ninguna medida sin su acuerdo 
previo, a menos que se pierda a favor del P~rlamento que es el 
único árbitro capaz de derribar ese poder colosal. 

Además de las facultades antes mencionaclas, cuenta con dos 
más que le corresponden por su cargo: el nombramiento o la des
titución de i\linistros y la prerrogativa ele pedir al sobemno que 
disuelva el Parlamento. Estas facultades por sí solas garantizan 
al Primer Ministro su dominio sobre el partido gobernante. 

Se hace notar que las facultades del Primer Ministro, en cir
cunstancias normales, sen enormes y, por tanto, proclives ni abu
so. El gobierno parlamentario depende en gran parte de In libre 
discusión de los asuntos; si el gobierno actúa lln secreto no pue
de existir entonces fiscalización parlamentaria, ni juicio adecua
do por el pueblo, quien le ha delegado su omnipotente poder. 

D) Cámara de los Comunes y Cámara d2 los Lords 

La Divisi<in que hoy nos e~ familiar en cámara ele los Conm
nes y cámara de los Lorcls, no entró en el plano primitivo ele Jns 
instituciones parlamentarias. Al principio, ninguna ele las cuatro 
clases: clérigos, barones, caballeros y burgueses se reunían, de
liberaban y tomaban sus resoluciones separadamente. l\fas esta 
separación no duró mucho tiempo, y si el clero continuó aislado, 
los caballeros de cada condado fueron aproximándose a los se
ñores. Sea como legisladores o como consejeros cfo la r.orona, 
señores y barones estaban ¡Jt'ontos a coloc3rsc casi sobre Pl mi-
mo pie de igualdad. Los hurv,ueses por su parte, mezclábnns~ 
muy poco en ltis deliberaciones. a menos que se tratara de las 
contribuciones que les imponían; llegaron a tener un papel im
portunte, cuando los caballeros recurrieron a su apoyo para com
batir las peticiones de la nobleza a;itc b ccrn:i:1; el d·cl'Ccho ¡¡._, 
tomar parte en las discl.)Siones legislativas les fue gradualmente 
reconocido por una set·ie ele causas no bien conocidas. Los ca-
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balleros de Jos condados se deshacían de Jos lazos que Jos unían 
a Jos barones, se aproximaban a Jos burgueses y formaban con 
ellos una alianza tan estrecha, que llegaron a formar un solo 
;1úcleo con el nombre de Comunes. 

Lo probable es que al introducir en Ja asamblea un nuevo ele
mento, el de los burgueses, se hallan presentado a los delegados 
tres soluciones posibles: 

1.-llfantener una asamblea única. 
2.-Constituh· dos cámaras, una compuesta de barones y 
caballeros, y Ja otra de burgueses. 
3.-Separar el elemento electivo del elemento privilegiado. 

La primera postura era muy desventajosa para Jos barones, 
puesto que estando en minoría, su voto resultaba poco influyente, 
''specialmente en materia de impuestos. Descartada esa hipótesis, 
no había motivo para rechazar la segunda un tanto modificada. 
En efecto, Jos caballeros de los condados tenían un carácter mix
to: de un lado pertenecían a Ja misma clase de los grandes ba
rones; del otro tenian calidad representativa; y era natural que 
pensaran que agregados a los burgueses predominarían en las 
asambleas, logro que no podrían obtener al lado de Jos barones, 
quienes por su parte, se reunían a discutir sus negocios en el 
seno de su propia orden, sin intervención de Jos que ellos cali
ficaba1,1 sin eluda ele ad\'ersarios. Asi fue como se cayó en Ja ter
cera solución y tuvo origen Ja cámara de los Lords, que llegó a 
formarse de Jos barones reunidos en el Parlamento. 

La división ele éste en dos cámaras fue un acontecimiento tan 
natural como feliz para las instituciones parlamentarias. El par
lamento estaba dividido, como hemos observado, en cuatro gru
pos: clérigos, barones, caballeros y lmrgueses, sin que pudieran 
neutralizarse en ninguna crisis, por las rivalidades de su origen 
y la falta ele unidad de los diferentes partidos. Además, si la 
alianza de los caballeros y ele los barones hubiese subsistido, el 
parlamento, reducido al papel ele representante de una casta aris
tocrática, hubiera quedado privado de la fuerza c¡ue com¡uistó en 
sus relaciones con las clases industriales. 

La nueva actitud tomada por los caballeros, siempre en con
tacto con la nobleza por su posición social, y unidos en materia 
politica con la burguesia, fundía realmente los tres grupos en 
uno solo Y llevaba al parlamento una unidad de pensamiento y 
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de acc10n, sin grandes razonamientos que han constituido su 
principal fuerza. De esta manera, a partir de esa organización 
vemos progresar la actividad parlamentaria y una serie de de
cretos buenos y malos para el arreglo del comercio y la protec
ción de las personas contra la opresión y la injusticia, así como 
las ordenanzas eclesiásticas nos demuestran de qué modo se en
sanchaba la esfera de acción del parlamento. 

El Sistema parlamentario tiene su origen en la existencia se
parada de estas dos asambleas: Lords y Comunes. La cámara 
de los Lords continúa actualmente siendo la más numerosa y la 
más hereditaria, ocupa un rango inmediato al de la corona, como 
el segundo estamento del reino. La preside comúnmente el Lord 
Canciller. 

La cámara de los Lords ejerce un poder político muy inferior 
a la de los Comunes; su misión es principalmente moderadora, 
pero como su resistencia en los actos legislativos pudiera llegar 
a la obstinación, como ha ocurrido cuando se ha tratado de dictar 
medidas radicales, que pugnan con su carácter conservador, pu
diendo servirle de freno la amplia facultad de la corona para 
crear nuevos integrantes que neutralicen o venzan la posición de 
los Lorcls. Una simple amenaza en este sentido ha bastado ¡mra 
que la cámara ceda; aunque, por lo demás, es una regla política 
sancionada por un largo uso, In ele que ese cuerpo aristocrático 
siga la opinión pública cuando ésta se hace claramente manifiesta 
por medio de sus órganos legales. 

En m1iteria de legislación tienen el derecho de iniciativa en 
todas las leyes; con las mismas facultades que los comunes; me
nos en lo referente a la apertura de créditos y creación de im
puestos, que pertenecen al íunhito de competencia de cámara 
popular. 

La cámara de los Lords es, pues, pro~iamenle colegisladora; 
pero sus funciones se limit:m a moderar la acción de la asamble:i 
popular. Ejerce sobre su colegisladora un ¡:oder de revisitín, que 
se norma por tradiciones conservadoras, que si no frustran las 
innovaciones que se intentan, les dan largas suficientes para c¡ue, 
en vez del aturdimiento v la \'ioleucia, sean la calma y la mode
ración las que autoricen la sanei•"n de las reformr.s. Si la cámara 
popular trata ele sacudir el yugo de un modo inconsiderado, insu
bordinándose a los olros brazos del rocler, queda el recurso de 
que la disuelva el soberano, de acuerdo con el gabinete, haciendo 
una a¡::elacién al país para la formación ele otra asamblea, que 
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lleve el sentir del pueblo. 

Hoy es generalmente aceptado el criterio de que las <los cá
mar:u; 110 deben funcionar como rivales. Eshín asociadas, pero 
el éxito de la asociación de:iende <le la <lcsiguaklacl de los crga
nismos. 

Los Lorcls y los Comunes se reúnen separadamente y están 
constituidos sobre las bases ele diferentes principios; pero como 
ya se señaló, el proce.oo legislath·o le:< compete a ambos. En el 
parlamento de hoy predomina la cámara ele los Comunes, y ha 
traído como consecuencia, disminuir el peso político de los Lords, 
cuya representación r prerrogativas han quedado muy c¡uelmm
laclas. 

Los Comunes tienen sus propias normas que regulan su exis
tencia y sus sesiones, que están considcral.Jlemente contempla
das por sus costumbres, que han surgido en el curso tlel desem
peño de sus asuntos. El ingreso en la cámara de los Comunes 
está regulado por los partidos, y sin el apoyo de un partido es 
absurdo pensm· en la posibilidad de ser elegido. La mayor parte 
de los miembros del 11arbmento son nombrados no elegido". El 
pueblo eli¡¡e al candidato. pero éste ha sido nombrado por el par
tido. El momento decisivo en que se determina quién será miem
~ro del parlamento no e" la elecciGn, sino en el momento en que 
el parlamento desi¡.ma quién habd de presentarse a elecciones. 

La c:ímnra de los Comunes. nsmnblea de elecci<in popular, !e
nín como función denunciar ]03 males ele que era víctima el pue
blo en general v poner remedio para ello. Lleg-<j a ser 01 c1emcn1o 
predominante en el trnrlnnienlo prcl'isamentc po1·qne era cosa mi~ 
mitida que la cíimarn que había sido elei;ida por el pueblo, ha
blara por el pueblo. Tenía derecho a decidir con su voto en el 
gobierno del pueblo. Son los servidores de quienes los e1wían, v 
si son lleslealc8 a los hombres <JUG rc;:irescntan, no merecen uii 
Jugar en el parlamento. 

La cámara de los Cmmme;;, que por su origen popular, podría 
juzgarse soberana, no puede n rrogarse ese título. Desde luego, 
en vez de obrar con libertad ilimitada estíi Hujeta ah disciplina 
que imnone el gabinete que. como hemos visto, es qnien diri~!C 
los trnbajos lel-(i.ilativo:;. J\.clemús ch h funcicín lcgi.;!ntiv:1, ¡(,!; 
Con1m1cs dc3cn11;cfian otra8 funciones !.:-!n itn!1orl~~11tc~. cornu wiu~·
lla. Y es In primera ~' de mayor importancia la funci<:n e!cctornl, 
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mediante la que nombra de manera especial y se derriban gabi
netes; sin esa facultad no sería posible que existiera un gobierno 
parlamentario, porque todo ministerio libre de la vigilancia e in
fluencia del poder legislativo, es incompatible con las institucio
nes de un puebfo libre, que pretende gobernarse por sí mismo. 

Por último, la cámara tiene la misión ele dar informes. En la 
Edad Media, la cámara de los Comunes debía hacer saber al 
soberano los motivos de queja que existían. Desde que los de
bates del parlamento se publican, la cámara hace conocer las 
mismas quejas y recriminaciones al pueblo, que es el soberano 
de hoy. La Nación tiene tanta necesidad de que se le informe, 
como el Rey la tenía en otros tiempos. 

Ninguna de esas funciones están prescritas por leyes o esta
tutos; ellas han derivado de modo natural al desenvolverse es
pontáneamente las instituciones. 
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CAPITULO III 

EL DISTRITO FEDERAL 

A) Historia del Distrito Federal 

Existe una buena y connotada bibliografía sobre el Distrito 
Federal, su origen e historia, a la que hacemos referencia en Ja 
sección bibliográfica de este trabajo, por Jo que en obvio de tiem
po y espacio nos remitimos a ella. En los siguientes renglo
nes haremos un resumen por necesidades lógicas del trabajo 
de tales temas. El Distrito Federal y, con él, la ciudad de Mé
xico desde su fundación en el siglo catorce hasta la fecha, ha 
estado sujeta a diversas formas de gobierno. La naciente Repú
blica Federal de mil ochocientos veinticuatro mediante el acta 
constitutiva de Ja Federación de fecha treinta y uno ele enero ele 
ese mismo año en su fracción dieciocho (romano) elel artículo 
cincuenta, facultó ni Congreso de Ja Unión para elegir dentro del 
territorio nacional el Jugar que serviría de residencia a los po
deres federales y ejercer elentro de ese territorio elegido, la fun
ción del poder legislativo local. 

Si el acta constitutiva ele In feeleración hubiera tomado Ja de
terminación de señalar concretamente el ámbito territorial para 
la residencia de Jos supremos poderes federales, resolución que 
bien habrían podido tomar, las discusiones sobre su posible loca
lización territorial se habrían ahorrado. La facultad que se le 
concedió al Congreso abrió las puertas pnra hacer patente y 
propiciar la faltn ele solidaridad y de sentimiento federativo que 
privaba en aquellas épocas entre las antiguas provincias vi1Tei
nales transformadas en estados federales. 

El Estado de México era el más importante de los diecinueve 
originales que inte~raron la Federación y comprendíu aproxima
damente un territorio de cien mil kilómetros cuadrndos que iban 
desde el Puerto ele Acapuleo hasta el Océano Pacífico a cnsi ochen
ta kilómetros de distancia del Puerto ele 'fuxnan en el Golfo de 
México. Dentro de este territorio se encontrnhn el que nosterior
mente se le asignaría a Jos nuevos esta1los ele Hidalgo, Guerrero, 
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l\forelos y el propio Disjrito Federal, porque también en dicho 
territorio estaba la ciudad de México. 

Como se podrá comprender, una provincia primero y estado des
pués con tal cantidad de kilómetros cuadrados y la calidad de 
tierra productiva que comprenclia, lo convertían en el más impor
tante de tocios los estados federados. 

Por las simples razones expuestas de orden geográfico y eco
nómico, la importancia del Estado de México resalta y se en
tiende su poca disposición para incorporarse a un pacto federa
tivo en el cual tendría que compartir derechos y obligaciones con 
otras entidades de mucho menor poder e importancia sin recibir 
de inmediato nada a cambio. Por ello su adhesión a la federación 
He hizo con poco entusiasmo y cuando Agustín de Iturbicle abdicó 
n sus poderes la poderosa delegaci(m provincial del Estado de 
México, la mayor en el Congreso amenazó con abandonarlo apro
vechando la falta de poder que en esos momentos existía en las 
autoridades centrales para obligar a los estados a permanecer 
sujetos al pacto federal. Expresamente esta delegación manifestó 
r¡ue no sería práctico establecer en una ciudad todos Jos poderes 
gubemamentales y Ja diputación del Estado de México vislum
bró en un futuro inmediato como una amenaza para su territorio, 
la ampliación del pacto federal, misma que se vio cumplida poco 
después. Tras largos debates en el seno ele los supremos poderes 
federales, la inten•ención de Fray Servando Teresa de Mier in
clinó Ja balanza a favor de la posición que señalaba a la ciudad 
ele México para tal fin, ya que según dicho autor no existía otro 
lugar que le compitiera en sus ventajas y Ja instalacicín de los 
supremos poderes federales en otro lugar seria demasiado costoso 
para In nación. En efecto, 'fenochtitlán por razones históricas, fue 
la capital política, económica y religiosa del gran imperio azteca; 
en el virreinato llamada ya Ciudad ele l\féxico, continuó con el 
triple carácter, y en Ja época independiente ningún acontecimiento 
desmereció su importancia, ele tal suerte que su elección para los 
fines mencionados Yenía a ser una legalización formal como ca
pital de la nueva nación, de una situación establecida sólidamente 
en el transcurso de muchos años. 

Como consecuencia, el dieciocho de noviembre de mil ochocien
tos veinti~uatro el Congreso decretó la erección de la ciudad ele 
México como capital de la República, creándose una área territo
rial que comprendía la propia ciudad de l\Iéxico y algo más, con 
una superficie encerrada en un círculo de dos leguas de radio, o 
sean mil seiscientos metros a partir de la plaza mayor, conforme 
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al párrafo segundo del decreto mencionado. Esta es el acta de na
cimiento del Distrito Federal. 

La creación del Distrito Federal desde la fecha indicada tiene 
varías implicnciones, algunas de las cuales no han sido superadas 
y que han dado lugar a la dil·isión de opiniones y continuas trans
formaciones, cambios radicales, 

Contra el decreto fumlntorio del Distrito Federal de inmediato 
el Estado de l\féxico se trató de defender, esgrimiendo al efecto 
1liversos ar¡!llmentos. El (loctor llrora señaló que el Estado ele Mé
xico clesohedecería al Congreso si fuera necesario. Argumentó su 
diputación que los enemigos de dicho estado y que se decínn par
tidarios de la situación, pot· envidia u otras razones buscaban re
ducirlo ~· desmemhmrlo, y en su concepto el precedente que sc 
utilizií como ejemo](} para Ja creaciún ele un Distrito Federal. que 
fue el llamado distrito de Columbia de Jos Estados Unidos de Nor
teamérica. no juRtifirnha ni explicaba la razón a<loptncla, puesto 
m1e la ciudnd de \i'nshinp-ton ern summnente costo~a para h1 Fe
derMión Amerir~na \' hnbh n1lnerado la soberanía territorial de 
los Estados de Virginia v 1\Taryland, al segregarles parte ele su 
sunerficie. Tnmhién se plnnt,,1í nor vez primera el destino de Jos 
habitantes ele la ciuclacl de l\!éxíco y 1lel Distrito Federal, a Jos 
que se les e~bba prh·mulo de sus clerechos políticos, ~·a quG serían 
trntaclos como neone:; nor lns rrn\"inrinnos mús desnred:tbles en 
crmtra de la menrionndn voltmt0 '1 del Pneblo rh la C'Íll¡fa¡J que de 
nino;una mnnoi·a había ingresndo a la ncp1íblir'.l p1ra ¡¡ne se le 
(fosnoinrn de r.tts derecho.• nolíticos fin r~zr'11 nhmna. ron,·irtién
dolo en ciudadano de s:>¡:unda o en capitis diminutio político. 

No obsbrnte In defensa de sus representnntes, el Estado de Mé
xíro perdió territorio, ,. Jns diferencias entre las autorirlmle.s lo
cales y l~s fedcralec; no llev;nron a mayores, pero sentaron el pre
cedente de la posible pu¡rna por Ja roexisteneh en ttn mi,mo te
rritorio de dos nodercs clisUntM. lln<t ve~ <1M s~ dio h tr.nsfr
rcncín técnkn de In :ronn El Gohícrno Feclcnil. 11n fo.~ mn10~t'1r1 n 
el gobierno Jocnl ,. se le nermitió contin1101• en el Dhtrito Fcde:·~! 
mientras pudiera prepm·ar su mte\'n residencia. 

F~ta no fue Jo única ocnsi1ín ~" 'lllº le fue se'rre<T~.do ni Estlldo 
1le Mrxi0 0 tnn·itorío. 1·11 qu~ a raíz del rrerimiento ntte sufriría 
P] Distrito FN1Pra1 rln>dr> entonres, cnmbinrb sncesivn">entr. ,., 
capital estatal de la Ciudad de Mfxiro a Te:-: 0 orn (le ahí n Tlnl. 
r>an y nor último a Tohwn. Arler'HÍs rle sn t 0 rríto•·io, surgirían 
los estados actuales de Hidalgo, l\!orelos y Guerrero. 
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Este decreto del Congreso fue publicado el 23 de noviembre 
siguiente y constaba de 10 puntos, el cuarto ds los cuales enco
mendó el régimen político y económico del Distrito al Gobierno 
Federal, mediante un gobernador designado por el Presidente, que 
mantendria una especie de tutela sobre el municipio de elección 
popular que se mantenía de acuerdo a la ley del 23 de junio de 
1813 -punto quinto- conservando los derechos del Estado de 
México a las rentas en tanto éste no cambiara de sede. 

Asimismo, no se autorizaba la elección de senadores ni de dipu
tados por el Distrito Federal, situación que se modificó un poco 
después, en el mismo año de 1824. fecha en que los poderes del 
Estado de México se trasladaron a Texcoco convirtiendo a dicha 
ciudad en capital de la Entidad, y se otorgó el derecho a los habi
tantes del Distrito Federal a ser representados en la Cámara de 
Diputados. Posteriormente el Congreso expidió los decretos del 
11 de abril y 12 de mayo de 1826 y el 16 de enero de 1827. 

El primero de estos decretos equipara el gobierno económico del 
Distrito Federal, al de los territorios de la Federación. Se esta
blece que la entidad tendrá representantes diputados nombrados 
por las Juntas Electorales en los tréminos de los artículos 10 al 
13 de la Constitución. Estas Juntas Electorales se celebrarán en 
donde sefiale el Ayuntamiento de la Capital y conforme a la ley 
clel 17 de junio de 1823. 

El segundo de estos decretos habilitó a la Corte Suprema ele 
Justicia en su 2a. y 3a. sala para conocer en sm:unda y tercera ins
tancia de las causas civiles y criminales del Distrito y Territorios 
Federales mientras expidieran las leyes de administración de Jus
ticia respectivas. (") 

La constante inestabilidad política, en esos años, dio lugar a Joq 
regímenes centralistas 1836 y 18,13 en que desanareció el Distrito 
Federal, y consecuentemente su territorio fue incorporado al De
partamento de :México, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

u En "Ln Hcpúbllcn Fí'dcrnl l\trx-lcnnn. GC'sf.'6n y nnclml<'nto". vn1. VTT, 
ncpnrtnmcnto de.l Dlstrlto Fcllcrut s/t. Obra nubllcudn en In ndmlnl:.trnrl6n del 
Lle. Luis Erhe\'errln Al\'nr:-z en su pár. XXI dl' su lntrnduc~lón también rnf'n· 
~lonn el 1-11-1827 como rcrhn de cnmhlo ele no1lrrcs EstntnJcs n Texcoro. F.ii 
In colf'C'clón comolctn ele Jn'I dlsooslcloncs !Jor?islnt1\'ns Manuel Duhlatt v Jo<;{! 
Ma. Lozano, <•dlclón olclal del nflo lS76 T. II. no nnarcC'c rcnklonado "nln~ún 
ilccrctn con tal rcc'hn. Unlcnmcntc SP hace rcíPrcnf'ia ni dcrrrto <11• rncro 1n 
de 1827 que de'ermlnn. oll"' no dchc tenor cfe<'to c>I dP<'l"l'l'l núm. f!::\ de 25 ele 
no\'lcmbrr. rno Re menciona nfio) dado por In Asnmblcn Constltuycn~c del Es~ 
tado de México. 
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3o. de la sexta Ley de las bases y Leyes Constitucionales del 29 
de noviembre de 1836. La República queda dividida en departa
mentos que se componen de distritos y éstos a su vez de partidos, 
subsistiendo los ayuntamientos. 

Se formalizó la unión de la ciudad de México al Departamento 
del mismo nombre en febrero de 1837 y su administración se en
cargó a un prefecto designado por el gobierno central y un cuerpo 
administrativo nombrado por él. 

Por la Bases Orgánicas del 12 de junio de 1843, el Distrito 
Federal toma el nombre de Departamento de México, el cual ten
dría voto en la elección presidencial y contaría con senadores, ra
tificándose el derecho a elegir diputados. De acuerdo a su artículo 
131 se crearon las Asambleas Departamentales compuestas por vo
cales en un número no mayor de once y no menor de siete, mismas 
r¡ue rle acuerdo al artículo 134 expedirían ordenanzas y reglamen
tos de policía, así como participar en las elecciones de poderes Fe
derales. Este órgano es en concepto de Fauzi Hamdam, antece
dente importante de la Allamblea de Representantes del Distrito 
Federal, creada en 1987, (") coincidiendo con su opinión. 

El 16 ele febrero de 1854, el Presidente Antonio López de 
Santa Anna, que gobernaba con facultades omnipotentP.s. en 
su último período abolió el status del Departamento de México, 
sustituyendo la ordenanza provisional del Ayuntamiento de Mé
xico y m~diante un decreto encomendó su administración a un 
gobernador y dividió su territorio en ocho nrefecturas centrales 
corre•pondientes n irrual número de cuarteles mavores, formán
dose la municipalidad rle México y tres más exteriores (Tacu
baya, Tlalnepantla y Tlalnan), reduriendo considerablemente su 
extensión a casi la que ocupa actualmente. 

Con el triunfo del Plan de Ayutla, Snnta P nn~ fue denuesto 
y convocado el Congreso Constituyente de 18511. F'l •us debntes 
fue tema central todo lo que que se refería a la Ciudad de Mé
xico, esnecialmente en cuanto a si era conveniente la creacifon 
de un Estado del Valle de México en el que residieran lo• pode
res federnles o señqJarse paro éstos un territorio propio y el 
tipo o forma de gobierno que debería darse a éste. 

u "Anft.ltRhJ de lM reet'<1ltcs rcformns Cnn~tltuclnnnlcs r-n matcrln de ~n· 
hl,,rno dPl Distrito Fcdernl'', confercncl11. publlcndn en In revista de ln\'Cstli::n· "'"""'l' .Turtdlrhs, Escuela Libre de i..~rccho, nno 12, nllm, 12 México 198H, 
pAg. 180. 
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Las posiciones defendidas por los diputados constituyentes lle
¡raron a una solución de compromiso; la Constitución Federal 
de 1857 mantuvo al Distrito Federal con el territorio y la divi
sión existente, pero se previó la creación de un nuevo Estado 
(del Valle de :México) en el cnso del trnslaclo ele los poderes fe
derales a otra ciudad. Asimismo, esta solución determinó la 
decisión tomada respecto al gobierno del Distrito Federal, ya que 
la administración se encomendó al Gobierno Federal. Sin embar-
1ro, y en base a lo propuesto por el grupo de Ignacio Ramírez, 
Francisco Zarco y otros, se estableció en el artículo 72, fracción 
VI, la facultad del Congreso ele la Unión siguiente: 

"VI.-Pnra el arreglo interior del Distrito Federal y Territo
rios, teniendo por base el que los ciudadanos eliian popularmente 
las autoridades políticas, municipales y judiciales ... " 

Don :Manuel Herrera y Lasso magistralmente reseñó h preo
cupación que para los constituyen tes del 56 renrescntó la cues
tión de In Capital Federal como residencia de los supremos po
deres y los derechos políticos de los habitantes ele la ciudad ele 
:México. 

En el seno del Comireso se formaron dos graneles grupos, y 
entre los defensores de la autonomía ele la metrópoli. se conta
ron a Arriaga, Mata, Zarco, don Guillermo Prieto, don Ignacio 
Ramírez y, "en rigor a la mavor parte ele! Conl!reso. que aprobti 
la erección en Fstoclo del Valle de lo nne era Distrito Federal o 
Denartamento ele :México y le reconoció a éste. mientras Ja erer
ción no se efectuaba, el derecho de elegir popularmente a sus 
autoridades políticas, municipales y judiciales". (") 

Durante un memorable torneo de oratoria, como lo llamó He
rrera y Lasso, que se prolongó a lo largo de dos sesiones, se dis
cutió la creación del Estado del Valle ele México, misma que 
quedó condicionada al traslado ele los Poderes Federales a otrn 
lugar, gracias a la oratoria del diputado Moreno que acusó a la 
Ciudad de :México de fu en te de todos los vicios. 

Se propusieron como posibles lugares de traslado Ouerétarn, 
Aguascalientes y Monclova. Los derechos ele los habitantes ele 

to Herrera r J .. nsso: "Estudios de Derecho Crmstltuclonnt". m1bllrnrloncu: 1 1~ 
1:6.i:~s550cln I~ brc <le Derecho, serle D. \'Ol. II, cd:torlnl Polis, M~xlco HHa. 
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Ja Ciudad se discutieron, desechándose que el Distrito Federal 
tuviera una legislatura propia, pero respetándose el concepto que 
consagraba el Gobierno propio para sus habitantes. 

Posteriormente, durante la Guerra de Reforma, los gobiernos 
conservadores de Zuloaga y Miramón vuelven al gobierno cen
tralista a través de un Gobernador. Con la victoria liberal, se 
reinstaura el sistema de la constitución ele 57 y el 4 de muyo de 
1861 se expide un decreto sobre elecciones de ayuntamientos en 
la Ciudnd ele México, señalando que estaría compuesto por dos 
procuradores y veinte regidores, presidido por el primer regidor. 
En !ns otras poblaciones del Distrito Federal se instalaría un 
ayuntamiento de siete regidores y un procurador ~· se elegirían 
jueces de lo criminal, de lo civil, los magistrados del Tribunal y 
al Gobernador del Distrito. El 6 del mismo mayo, el Distrito Fe
deral fue dividido en la municipalidad de ll!éxico y los partidos 
de Guadalupe Hidalgo, Xochimilco, Tlalpan y Tacubaya divididos 
en villas y barrios, cada uno con un nrefeeto que presidiría el 
aynntmniento. Posteriormente se exnidicí la Ley Electoral para 
la Renovación de Ayuntamientos del Distrito Federal del 16 de 
diciembre de 18G2, dentro del mismo orden de ¡,Jeas. 

Durante el Imperio de l\Iaximiliano, con base en el Estatuto Pro
visional del Imperio l\Texicano. expedido el 10 de abril de 186fi 
se creó el Departamento del Valle de México, del que formaría 
parte la Ciudad. El prefecto político del Denartamento se ep
cargó de nombrnr a las personas que componían el Ayuntamien
to. Estas clisnosicioncs, de escasa viirencia práctica, cesan n 1 
triunfo de la Renítblica y se retorna a lo cfüouesto por el decreto 
rle mayo de 1861, vigente hasta fines del siglo pasado. Des
nués de la restauración de la República, el Presidente Lerdo de 
Tejada propone y logra la reinstalación del Senado y por tanto 
se eligen a partir ele entonces senadores por el Distrito Feder::!I. 

BI 4 y el 17 rlP. n¡rnsto de 1898 se aprobwnn lns convenios ele 
límites del Distrito Federal celebrndos con los Estados rle Mn
relos y México. ratificados por el Con¡rreso ele la Unión Jos elfos 
15 y 17 de septiembre de ese año y nublicados en el Diario Ofi
cial el día 23; límites vigentes actualmente y (artículo 13 de la 
Lev Or!'ánira del Dennrtnmcnto riel ni~trito Fedrrnl\, revisadoi< 
periódicamente por In Comisión de Límites el~ ambas entidades. 
sin modificaciones trascendentales y nrtno lmentc con problenu:~ 
de indefinicién por conurbación demorrr::ífica. 
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Durante el régimen porfirista, mediante decreto del 16 de di
ciembre de 1899, el Distrito Federal se dividió para su gobierno 
interior en la municipalidad de México y en seis prefecturas, di
vididas éstas en 21 municipalidades. 

En 1901, mediante una reforma a la fracción VI del articulo 
72 constitucional que redujo su redacción original, se eliminan 
Jos ayuntamientos de elección popular como precepto obligatorio 
para el Distrito Federal, facultando al Congreso para legislar 
en todo lo concerniente a la entidad. 

El 26 de marzo de 1903 el Ejecutivo, en uso de sus facultades 
especiales, expidió la Ley de Organización Política y Municipal 
del Distrito Federal. 

Esta ley -opinó Herrera y Lasso-- definió la organización del 
Distrito Federal, reduciéndose el número ele municinalidacles a 
trece, incluyendo a la Ciudad de México entre ellas. Su régimen 
interior (artículo 18) se organizaría acatando las disposiciones 
dictadas al efecto por el Congreso de la Unión, y en lo adminis
trativo, el gobierno lo ejercería el Presidente de la República 
por conducto de la Secretaría de Gobernación, y los prefectos 
políticos que tendrían el carácter de primeras autoridades en las 
respectivas municipalidades. Los Ayuntamientos se integrarían 
ele concejales electos en forma indirecta nor cuatro años y sus 
servicios serían gratuitos. con voz consultiva, derecho de vigilan
cia y ele iniciativa. (11

) F::stas tres últimas facultades se atribui
rán posteriormente a otro órgano de gobierno del Distrito Fe
deral, que es la Asamblea de Representantes. 

El autor ele esta Ley, don l\Hguel S. l\Iacedo, de acuerdo a 
Herrera y Lasso. refrendaba su opinión en cuanto a que los 
Ayuntamientos Mexicanos eran cuerpos de mera administración, 
sin poder ni unidad ejecutiva, que se aproximaban a su disolu
ción, nuesto nue eran cuerpos poco coherentes y de muy escasa 
eficacia. (") En el caso de los Ayuntamientos riel Distrito Fe
deral, por tratarse del Gobierno de una gran Ciudad era nece
sario que los altos funcionarios de la Nación v los renresentan
tes dinlomáticos no estuvieran, ni aún inclire.ctamente, Ímjo la 
jurisdicción de autoridades que no fueran federales. Al fin, con
cluyó Herrera y Lasso, "fue implantado por estas razones el 

11 HcrrC'rn y Lnsso, op. cit. PAJ:?. 74. 
u Id. pdg. 75 
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régimen político y administrativo del Distrito Federal que vino 
a ser modificado por la Constitución de rn17; régimen del todo 
consecuente con las ideas y tendencias del Gobierno de enton
ces, concretadas en el histórico lema poca política y mucha ad
ministración". (10) 

El tema del Distrito Federal es otra vez motivo de debates 
durante el Congreso Constituyente de Querétaro en 1916-17. El 
primer jefe Venustiano Carranza propuso en su proyecto de 
Reformas a In Constitución de 1857. fechado en diciembre de 
1916, la ampliación del territorio del Distrito, en detrimento, por 
supuesto, del Estado de l\Iéxico; que se suprimiera del texto 
constitucional la previsicín del artículo 46 respecto a la erección 
del Estado del Valle de l\Iéxico y también que el Distrito Fede
ral se dividiera en municipalidades ejerciendo su gobierno el 
Presidente de la Rep(1blica a través de un Gobernador. Cada mu
nicipalidad tendría un ayuntmniento de eleccilm popular, excep
to en la Ciudad de l\Iéxico, que se nombrarían comisionados al 
estilo del Distrito de Columbia (artículo 73, fracción VI base 
la., 2a. y 3a.). 

El proyecto del Sr. Carranza, en oninión de J. Javier Gaxiola, 
propugnaba el establecimiento en el Distrito Federal del sis
tema norteamericano de los comisionados del Distrito de Co
lumbia, sin embargo, éstos coexistirían con un Gobernador. ('") 
no obstante lo cual se impuso la razón histórica y se rechazó 
la supresión del municipio de llléxico, manteniendo en lo general 
la soluci<'.n de su similar de 1856. 

El Constituyente confirmó, mediante el artículo 44 de la Cons
titución, los límites del Distrito Federal en los que hasta esa 
fecha contaba; asimismo, ratificcí los extremos del artículo 4!\ 
de la Constitución de 1857 respecto a la creaci6n del Estado del 
Valle de México en caso de cambio de sede de los poderes fede
rales. Sin embargo, y con la notable influenria del proyecto dP 
reformas del primer jefe. en el nrliculo W, dentro ele lnR facu 1-

tades del Congreso, amplió las normas para el gobierno del Dic
trito Federal a través de cinco bases que, n partir de entonces, 
se reconocen como "la Constitución del Distrito Federal". Entre 
ellas son de destacarse las siguientes: 

rn Id. ptig. 7Ci. 
::o "El Distrito Fctlcrnl", Móxlco HMS. 
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a) Encomienda al Presidente de la República el Gobierno del 
Distrito Federal, quien lo ejercería a través del gobernador nom
brado por él directamente (base 3a.). 

b) El Congreso nombraría a los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, y este órgano, a su 
vez designaría a los jueces de primera instancia, desapareciendo 
por tanto los que eran de elección popular de acuerdo a la cons
titución del 57 (base '1n.). 

c) Se confirma la división del Distrito Federal en municipa
lidades a cargo de un ayuntamiento de elección popular (base 
la. y 2a.). 

d) Se eren el i\finisterio Público ele! Distrito Fecleral. a car
go de un Procurador General nombrado por el Presidente (base 
lia.). 

El nuevo texto modificó la congrnencia r¡ue pre~entaban Jos 
preceptos relativos ele la Constitucirín clel 57, ya que el artículo 
43 no incluía al Distrito Feclera! como Jo hace la vigente, sino 
r¡ue enumeraba al Estarlo del Valle de l\Téxico, Jo que en el caso 
ele! traslado ele los pacieres no haría necesaria una reforma 
constitucional. 

El J3 de abril de 1!l17. el E.iecuth·o expidió la Ley de Orga
nizacir"m del Distl'ito y Territorios Federales, que confirmó el 
clecreto del 1G ele diciembre de lS!J!l en cuanto a Ja clh•isión de 
su territorio, encomendando ):¡ administración ele! Distrito Fe
rlernl a un gobernador, que vhrilaría la anlicarión ele las JeyM 
locales y federales, la prestación ele ~crvicios núblicos y de poli
cía, purliendo, pre1·ia autorización del Presidente, elaborar Re
glamentos. 

La década de J!Jl8 a 1!128 representn para In f:iucl"'l de l\Té
xico una época ele granrles cambios. En l!ll8. Venustiano C:i
rranza propone :il senado una inici~tirn que éste acepb. por la 
c¡ue se priva de libertad municinal a la Ciudad, que se gobernnría 
por comisionados COlllO Jos llJ'O]lUestns en Sil l'l'OVer'ÍO <le TI~fo•·
mas. Sin embargo, la inicintirn es rlesech1!da· nor Ja f::imam <1~ 
Dinutados. desnnés rle unn rabiosa defensa nor narte ele! f:alii 1<l'l 
de la Ciudad de México, encabezado por don Lorenzo Hernán-
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dez. (") 

Derrocado Carranza por el Plan de Agua Prieta, el General Al
varo Obregón asciende al poder y durante In campaña política 
para su segundo período en la presidencia, envía al Congreso ele 
la Unión en 1928, un proyecto de ley mediante el cual se for
maría la fracción VI del artículo 73 constitucional. 

El 20 de agosto de ese mismo año, por 1n reforma del artículo 
73 constitucional, fracción VI, se suprime el régimen municipal 
en el Distrito Federal. encomendando el gobierno del mismo al 
Presidente ele la República, quien lo e.iercería a traYés del ór
j!.'ano u órganos que determinara la ley corresnondiente. Asimis
mo, el nombramiento de los magoisti·ados ele! Tribunal Rnnerior 
de Justicia los haría el Presidente con la anrolmción del Con
greso. Con base a éto, se crea el Deunrtamento Central, ór
gano ele l!Obierno enran~aclo ele la administración de las antiguas 
municiualidacles de México, Tnc11bava y l\Hxconc, así como ele 
trece delegaciones m{rn. F.1 Cnhilclo de la ciudad es reemplazado 
11or el Cons~io Cons11lti\'o del Departamento Central y por con
seios en cada una ele 1:.'s delegadone,q, cuyos conseieros eran 
nom hrados uor el Presidente de la República entre loe. rrremios 
rcpresentntivos de la ciuclael, y sus funciones se limit'.lbnn a nro
l'oner reformas a los reglm'1~ntos. re\•isnr la cuentn nnnal ele! 
Departamento Y a~csornr en In nrcstnción ele los servicios públicos. 

A nartir ele In reforma constitucionnl antes señalocla, el mnes
tro Gabino Fra"n comenta mte: "In coexistencin ele la nutoriclnd 
federal. del gobierno loen! y ele la organización municipal, fue 
causa ele frecuentes difiPnltncles. v de ln misnia rnrmnn cómo se 
nrocedió cuando estas dificultades eran con los poderes de los 
F.stndos, se reformó la Constitnción suprimiendo el Gobierno del 
Distrito y el réii:imen municinnl, y se e'tahlerió el sistPma one 
imnlnntnron sucesivamente lns leves rlel ::11 ele rlieipmlw~ clP 1!\?.f\: 
clel Rl cfo cliriemhre c1P. Hl.11: del 2D r]p cliriml'h"º clP 1\170, " 
del 19 ele c'liciembre de 1978: la vidn nolítirn del Dist>'itn Ferlernl 
se ha re¡riclo nor esas distintas le\'es orgánicas que Je hnn dnclo 
sus características principales". (") 

Así, la Ley Orgánica del Gobierno del Distrito Federal del 

.. , ''F.n dc-rcn~n tlrl Avuntromkn 1o". nrg11mr"'" clcl Cabildo de ln Cludnd et~ 
Mt'-"'lrn. lmprí'ntn Frnnrr,,:n. M~xlC'n 1ulln rlc> 1fl1!'1, 

:2 Frni::n Cnblno; "Derecho ndmln!slrntl\'o", Porrún, M6xlco, 1982, pA.g, lnO. 
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31 de diciembre de 1928, expedida por el Congreso, sólo señala 
como partes integrantes de éste a la ciudad ele México y once 
delegaciones. Este estado de cosas se mantuvo hasta 1941. Du
rante esos años sólo se registra la incorporación del Departa
mento del Distrito Federal a la Administración Pública Federal 
en 1934, mediante la Ley ele Secretarías de Estado. 

La segunda Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe
deral fue expedida el 31 de diciembre de 1941 a iniciativa del 
General Manuel Avila Camacho. En ella se conservó básicamen
te la estructura administrativa del Departamento del Distrito 
Federal, que tenía en la ley de 1928; sin embargo, su avance 
principal fue limitar exclusivamente su normativiclad al Distrito 
Federal, ya que la anterior ley era aplicable también a los terri
torios Federales. 

Esta ley tuvo como importante avance, en opinión de Ga"Xio!a, 
que "no fue sólo hija de la experiencia; fue una imposición de 
In realidad a la que ni el Ejecutivo ni el Congreso· pudieron ce
rrar los ojos: el crecimiento sin precedente de la Ciudad de Mé
xico; la cohesión de las distintas delegaciones requirieron la ex
pedición de una ley exclusiva que permitiera resolver problemas 
inaplazables, permitiendo asimismo el funcionamiento normal de 
su administración cada dia más compleja y al mismo tiempo más 
poderosa". (") 

Se conservó la Ciudad de México, aumentándose a trece las 
delegaciones, persistió el Consejo Consultivo ele la Ciudad y los 
Consejos Consultivos Delegacionales, con funciones de ases orín. 
De igual manera, las delegaciones contaban con pocas facultades, 
todavía centralizadas en el Jefe del Departamento, pero podían 
presentarle iniciativas y debían vigilar la prestación de ser1•icios 
públicos. 

De 1941 a 1970 el crecimiento del Distrito Federal fue ex
plosivo, como un reflejo de la nación en la época en que la po
blación mexicana deja de ser rural para convertirse en urbana; 
la ciudad llega a tener más de cinco millones de habitantes y se 
rodea por una zona conurbada en franca expansión. Las necesi
dades que de esto se generaron y sus problemas tienen una mag
nitud extraordinaria. 

23 Goxloln. F. Jnvlcr: op. cit. p(lg, "Z7. 
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Aparece el 29 de diciembre de 1970 Ja tercera Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal qu¡;, dentro de Ja evolu
ción a Ja que nos hemos referido, señala características muy pro
pias de la entidad que hoy tiene vigencia. Entre las más impor
tantes destacan: , , l 

1.-En su articulo 10, se usa como denominación equivalente 
"Distrito Federal" y "Ciudad de l\Iéxico", aunque ésta no existe 
funcionalmente. 

2.-El territorio del Distrito Federal se divide en 16 delega
ciones, para lo cual se forman cuatro nuevas en el territorio que 
tenía la municipalidad de la Ciudad de México: Cuauhtémoc, l\Ii
guel Hidalgo, Benito Juárez y Venustiano Carranza. 

3.--Se comienza un proceso de descentralización de funciones 
en el que parte de las facultades del Departamento del Distrito 
Federal son encomendadas a los Delegados Políticos quienes, 
apoyados en subdelegndos, desarrollnrian funciones específicas de 
carácter operativo para la atención de los servicios públicos de 
su demarcación territorial. 

4.-Aparecen las Juntas de Vecinos en cada Delegación como 
órganos de colaboración ciudadana, sustituyendo a los Consejos 
Consultivos Delegacionales; de la misma forma se modifica la in
tegración del Consejo Consultivo de la Ciudad y a partir de en
tonces éste se forma con los Presidentes de las Juntas de Vecinos. 

Por otro lado, el 17 de marzo de 1971 se expide la Ley de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que crea el Tri
bunal Contencioso Administmtivo. 

Nuestra Constitución volvió n reformarse con respecto al ré
gimen jurídicQ del Distrito Federal el 7 de dieiembre de 1977, 
incorporándose en la base segunda de la fracción VI del articulo 
73 la institución denominada "Referéndum", justificada como una 
intervención democrática de los ciudadanos del Distrito Federnl 
en la creación de la normatividad que le sería aplicada. 

Por lo anterior, otra Ley Orgánica vigente fue exr.edida en 
1978 (con importantes reformas en diciembre de l!l83) misma 
que, junto con el Reglamento Interior del Departamento del 
Distrito Federal, del 2\) ele agosto de 1985, organiza actualmente 
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la administrachín del Distrito Federal bajo Ja forma ele un De
partamento Administrath·o por medio del cual el Presidente de 
Ja República gobierna encomendando su dirección al funcionario 
denominado "Jefe del Departamento ele! Distrito Federal". (") 

Este funcionario podrá auxiliarse para el desempeño de sus 
funciones de catorce Secretaria:; Generales, una Oficialía l\Iayor, 
una Tesorería, una Contraloría, dieciséis delegaciones, las Secre
tarías Generales adjuntirn, una Contraloría General y las Coor
dinaciones Generales que marc¡ue el Reglamento Interior. ("') 

Las características principales de este ordenamiento son: 

a) Desaparece la mención de la Ciudad de l\Iéxico ron lo que, 
legalmente, no existe ésta, pues ni en la Constitución ni en la 
Ley Orgánica se le nombra ni se sefiala sus límites. No existe ya 
una delimitación política para ella. 

b) En su articulo 5o. repite la atribucit)n del Congreso de la 
Unión para legislar en lo referente al Distrito Federal y en sus 
nrticulos Go., 7o. y i'o. señala que la funcicín juriseliccional co
rresponclerí1 a Jos Tribunales ele Justicia ele! Fuero Común; en el 
orden administrativo al Tribunal Contencioso ele Jo Administra
tivo y en materia laboral a la Junta Local ele Conciliación y Ar
bitraje. 

e) Los Secretarios (;enerales, el Oficial l\fayor y Jos SecrP
tarios Generales adjuntos serán nomliruelo" por el Presidente de 
la República (articulo 11). 

el) Se crea el capitulo V por el r¡ue se rige la existencia y or-

21 Ln rNnrmn del nrtlrulo i:l (r:tC'r. Vf lm•·f' líl. llttilln df' Or~nno u Orr,anns 
fllh' fl1•lf'1 m n<' lf} Le;· rt"•Pt'cl1\·a. l.:.ta ll'y t'S 1:1 nr;~i"111.!c•a \'l;.!l'nte de l!J7.IJ con 
r ·formas dP. HJ<.;,i y nnmhra a ll1chu Organo Jefe Ucl Der.art;uncnto lle! IJJstrllo 
Federal (articulo segundo) . 

. :.!.; D.lscrcp::in la lt•y O;_-¡-:;lukn \' (_'I nf'~Jnmcnto Interior dPI Dcntrl, r!rI D.F. 
r.n pr.nwrn 1ncndona !;eJ.'i !'1 lT~tar1;1s. Ll sc'gU1Hln c!'.n rlnc·o nnda m:i·:, ron 
t!lff't'( ntl's rl,1•r10m!n11r·h1!1'!~• y atrlbuc!r~n1•s, 1'<•mpPl!.'tll<1u; que J\fl C's~ab' .. Tl' /;¡ L v 
OrJ.!ónh:n. S!n <'mbnr::11 t•I r (irrufo f1n.1r tkl ::rt. :Jn. de Ja J..O.D.D.F .. racu·ú1 
1.1 la J.·ratura dt·I Jki•tf)., 1h'h <'Ji•lo dedr .Tefe del lJepart:iment•>. a C/'('ar tJo~ 
:.l!e.reta:las lt'lllJkJrnlcs o d.Pffnlt!vas, eoor1Jl1Jndonr:; i:"lll'fi~lc·:. 1!Jrc.•r·c·!on(•S pr•· 

f'.~~~~Jri~lL•r}l~ 11b~~!':?~r ,~:~.~~m ~ ?J~{ ~'.~ ~:1~1~' ¡;:1 t':i('?,~ ¡:•;/¡, :r ~: ... ,:~.~·Í] ;;:; º,\1 ~ 1 ~ J4 ~i,:;c~ J;J[;~¡~~,s1 f ,,<i t:;~ 
:{!t~.W'.11 • c~e 1~!oi;~:·~cÍTt~~·: 1t1~11~'.icn~1 c q ·~;~d'.~ ~ 1 i'~fi~I~~;·~u1:~ 1 e~º 1:.:1~ri~?:1 ª1\1¿.r 1 ~ !1~~~: ~J ~:~~ ;.· cdcrul. 
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ganización de los Organos de Colaboración Vecinal y Ciudadana, 
integrados en Comités de Manzana, Asociaciones de Residentes y 
Juntas de Vecinos delegacionales, así como el Consejo Consultivo 
para el Distrito Federal. 

e) Se establece un capítulo VI denominado "De la Participa
ción Política de los Ciudadanos", en el que se crean dos impor
tantes figuras de participación: la iniciativa popular para la for
mación de leyes y reglamentos y el referéndum. 

En el primer caso, la iniciati\'a popular tiene como objeto pro
poner la creación, modificación o derogación de ordenamientos le
gales o reglamentarios (articulo 57) y deberá estar respaldada 
por un mínimo de 100.000 ciudadanos, al menos 5,000 por cada 
delegación cubriendo los extremos de una Ley que hasta este 
momento no ha sido creada (artículo 55). Este procedimiento 
se sm1tanciaría en los casos que se cumplieran los requisitos del 
artículo 72 constitucional. En el caso de leyes y en el de regla
mentos. lo hará el Presidente de acuerdo al artículo 89, fracción 
I de la Constitución. • 

En cuanto al referéndum, éste tiene como fin la expresión ele 
111 voluntad real ciudadana, otorrmnclo sanción o aprobación de 
proyectos para la creación, modificación o derogación de leyes o 
reglamentos (artículo 57) y se realizaría a iniciati\'a del 1're-
11iclente de la República (en caso de leyes o reglamentos) o de !ns 
Cámaras de Dioutados o Senadores (para la modificación de leyes 
exclusivamente) y por acuerdo de un tercio de los diputados o 
de la mitad de los senadores (artículo 54). El referéndum se rea
lizaría una vez aprobado el proyecto de Ley por las cámaras 
previa su promulgación por el Ejecutivo. En caso de reglamen
tos se substanciaría antes de la promulgación de los mismos por 
el Ejecutivo. En los dos ca~os sus efectos serían vinculativos para 
el Presidente, se decir, obligatorios (artículo 56). 

Los do:,: mecanismos anteriores fueron regulados por el nrtienlo 
58 de la Ley Orgánica en vigor, de tal manera que su <1pliracVn 
resulm fac,ultntiva u ohlip-rit0ri<1 nora uno~ y otros noderes men
rio'1rdos en dicho n:1meral. el cual leios de ser modelo de clnri
clnd ~· rr~ciRién forr!'111la di~thd0neq y excepciones que quedan 
al arbitrio de uno u otro de los poderes citados. 

Continuando con la hi~torin clel Gohier'1o del Distrito Federal, 
tenemos que en el año de 1987, a raiz de una consulta popular 
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convocada por el Presidente Miguel de Ja Madrid, el Congreso 
de Ja Unión aprobó el proyecto del propio ejecutivo por el cual 
se reformó el artículo 73 fracción VI de la Constitución, creán
dose un nuevo órgano de representación popular denominado 
"Asamblea de Representantes del Distrito Federal", con caracte
rísticas propias, y al cual nos referiremos específicamente en 
capítulos siguientes. 

H) El Ayuntamiento de Ja Ciudad de l\léxico. 

El Ayuntamiento de Ja Ciudad de México fue creado por Her
nán Cortés y ya funcionaba en marzo de 152·1, una vez que los 
c>spañoles se trasladaron de Coyoacán a la Gran Tenochtifüín, 
cuando ésta pudo ser de nuevo poblada. Originalmente se inte
g-raba con un Alcalde Mayor, dos Alcaldes Ordinarios, siete regi
clores, un escribano y un mayordomo que fueron nombrados por 
el conquistador de acuerdo a las leyes españolas, número que se
gún Ochoa Campos, (") en Hi2ü se modificó al aumentar los edi
les a doce. En 1527 se redujeron a siete, y en 1528 se fijaron de 
nuevo en doce y el Ayuntamiento, seria presidido por Jos Alcal
des. 

Este cuerpo señaló el 30 de abril de 152!l los primeros límites 
de la ciudad que comprendían la superficie entre el Río de Co
yoacán al sur y Ja Calzada de Nonoalco al norte; por el poniente 
limitaban rodeando al pueblo de Tacubaya y seguían las faldas 
del cerro de Chapu!tepec hasta el puente de Coyoacán, con li
mites inciertos por el oriente. El Rey de España, a petición del 
Cabildo. señaló a Ja ciudad una superficie ele aproximadamente 
15 leguas ele radio ele acuerdo a la cédula Real del 2•1 ele octubre 
de 1539, concediéndole Ja jurisdicción criminal y civil en esa ex
tensión, exceptuándose a Jos pueblos que tuvieran corregidor. (") 

Lucas Alamán (") señalaba que el Ayuntamiento de Ja ciu
dad de México era el más importante ele la Nueva España y 
gozaba de Jos mismos honores que los de Espmia. Sus variadas 
funciones se pueden conocer a través ele las dependencias cuyos 
titulares eran nombrados por el Cabildo, entre ellos los Dipu
tados de Pobres, que vigilaban las finanzas municipales; el Obre-

PC:irüc:i:h~réxt~~.mf8J5 . l\~~~~s¿9."Ln ncrorma l\Iunlclpnl", 4n. edición, F.dltorlnt 

::r Ochon Cnmr.os Moisés: op. cit. p:\¡¡, 100. 
2'1 Cllndo por Brlseño Sierra llumberto: "I.n rrrormn pollt'ca rn t•I Distrito 

Federal", El Foro. sép~lmn Epaca. núm. cxtrnordlnar!o, Junio l!JSG, pti.i;. · 83. 
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ro Mayor, responsable de las obras públicas¡ los Diputados de 
Fiestas, que organizaban las celebraciones y lutos civiles y re
ligiosos¡ los Diputados de Policía, que con el Corregidor inte
graban la Junta de Policía, etcétera. 

Es importante destacar que las primeras ordenanzas dictadas 
para el Gobierno del Ayuntamiento son las emitidas por las Cor
tes en 1524 y 1525 de Castilla, Toledo y Aragón. (") 

La figura nació en América influida por los acontecimientos ele 
la triste derrota de los comuneros castellrmos a manos de las tro
pas imperiales en el aciago día del 23 de abril de 1521, fecha. en 
la cual fueron vencidos y ajusticiados Juan de Padilla, Juan Bra
vo y Francisco J\foldonado, los tres bra\'os caudillos de las comu
nidades y, junto con su muerte, murieron también las liberta
des de Castilla. La victoria realista ele Villalar despojó a los cas
tellanos de sus franquicias democráticas y por siglos enteros 
permanecieron bajo la lápida del olvido, hasta que el tiempo re
sucitó e hizo justicia a los campeones de las comunidades mu
nicipales, puesto que ya a fines del siglo pasado, en el recinto 
de la representación de la nación española, las Cortes ele! reino 
ordenaron esculpir con letras de 01·0 los nombres ele los tres már
tires comuneros. De esta suerte el Ayuntamiento Mexicano, mer
ced a las medidas de Carlos I, nació sin la democracia que carac
terizó al municipio castellano hasta el triste episodio de Villa
Jar. (") 

Posteriormente, en las Cortes de Castilla-Toledo y Aragón se 
comenzaron a emitir algunas primiti\'as ordenanzas para el go
bierno de los Ayuntamientos con muchas limitaciones, en cuanto 
a que Carlos V era poco afecto a la intei-vención del elemento 
popular en Jos negocios del Estado. (") 

Si los Ayuntamientos durante In Colonia no eran producto de 
la elección popular, eso no fue obsh\culo para que se interesaran 
por la política general del reino. Los criollos ]lronlo fneron ga
nando posiciones en ellos y de tal manera. surge el HJ de julio 
de 1808, la figura del Lic. Francisco de Verdad y Ramos, sín
dico del Ayuntamiento, que en esa fecha habló de los derechos 

::u Ocl\on Cnmr..os l\lotsés, op, cit. pi\~. 109. 
~o Ln Fuente Modc"tn. •mstnrln Crnrrnt de l~spafHt". Montun~r y Simón. 

F.tlllorcs, Bnrcclonn 1888, p¡\g, 107 T. VlII. 
·n Cwutcrnos de Cortés.-Snndovnt. Itlstortn de Carlos V libro Itt. Mndrlcl, 

sln rcchn. 
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de la Nación para asumir su soberanía. Fue el Cabildo de Ja 
Ciudad de México en verdad uno de los importantes precursores 
de la independencia nacional. Azcárate, Primo de Verdad y Fray 
:Melchor de 'fülamnntes, del partido criollo, exponen a través del 
Ayuntamiento puntos de trascendencia para Ja evolución del pen
camiento político de la época como Ja soberanía popular nacional. 

El golpe de Jos peninsulares encabezados por Yermo, realizado 
el 15 de septiembre de 1808, en que tomaron presos a Jos ediles 
de México y al Virrey Venegas, no apagó el movimiento comen
zando por ellos. La Independencia se inició como la lucha por Ja 
vía de Jos cuerpos representativos como los Ayuntamientos y se 
concretó hasta 1821 con el ejército Trigarante. 

El 18 de noviembre de 1824, de acuerdo al decreto de la Ley 
t¡ue creó el Distrito Federal y de la enconada lucha que hemos 
referido anteriormente, el gobierno político administrativo de la 
dudad de :México queda encomendado ni Gobierno Federnl, dis
posición que limita las facultades del Ayuntamiento como órgano 
local. Este ordenamiento refrenda las disposiciones existentes pu
m la elección del Ayuntamiento, y en la práctica éste continúa 
desempeñando las mismas funciones que venía realizando, situa
ción que en esencia se mantuvo inalterada hasta 1857. 

La Constitución Federal de ese año, en su articulo 72, confir
mó la elección populur de las autoridades locales del Distrito Fe
deral, situación que prevaleció hnsta las postrimerías del siglo 
XIX. 

El Ayuntamiento tenía a su cargo la construcción de mercados, 
el empedrado y mantenimiento de las calles, el alumbrado público 
y la vigilancia policiaca, lo que hasta los primeros años del Por
fíriato se mantuvo, y en la década de los noventas del siglo 
pasado comenzó a notarse una mayor intervención del gobierno 
central en la administración de la ciudad. Uno ele los primeros 
casos fue la creación del Consejo Superior de Salubridad, que 
expidió un Código Sanitario y comenzó a exigir instalaciones sa
nitarias en las viviendas. 

La problemática del Valle de México. sus deficiencias de dre
naje, tanto de aguas pluviales como de desagüe, evidenciuban las 
dificultades del Ayuntamiento para la realización de obras de 
gran importancia, por lo que el gobierno federal realizó el tra
bajo de construcción ele un túnel ele ,17 kilómetros de largo. Esta, 
como otras obras públicas, fueron el principio de un lento debí-
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Jitamiento del gobierno municipal, experimentado en general en 
todo el país. 

Al reformarse el artículo 73 constitucional, el Presidente Por
firio Díaz expidió en uso de sus facultades extraordinarias el 26 
de marzo de 1903 la Ley Organización Municipal, en la que se 
estableció que los Ayuntamientos ya no tendrían bienes ni per
sonalidad jurídica propia. Sus facultades y asuntos encomendados 
se reducirían drásticamente y se les convertía en la práctica en 
órganos meramente consultivos con derecho de veto en ciertos 
asuntos y de vigilancia en otros. 

Justo Sierra comentaba esta situación y hacía notar que el 
régimen porfirista toleraba el municipio porque lentamente lo 
transformaba en un establecimiento administrativo. pero reco
noció que "la creencia ele que la elección ele los funcionarios mu
nicipales y la rotación de estos cargos entre los \'ecinos consti
tuye una escuela ele democracia y es necesaria preparación para 
la vida politica nacional, se ha ido abandonando con tanta rapi
dez, cuando la experiencia de un cuarto de siglo de paz y de 
progreso ha demostrado al pueblo que no son los principios ja
cobinos de una democracia absoluta lo que puede curar de sus 
males a la nación". (") 

La lev de rno:i modificó el plazo ele una administración muni
cipal y lo extendió ele uno a dos años. Su aspecto más importante 
es que reco¡dó las enseñanzas derivadas del P"obierno paralelo de 
la riurlad v cfüpuso r.u gobierno a través del Consejo 8uperior del 
Distrito Federal, formado po1· el Gobierno del Distrito. el Pre
sidente del Consejo Superior ele ~alubridnd y el Director de Obras 
Públicas. fnncionnrios nomhntclos y cliri¡ridos nor el Presidente 
ele la República mediante la Secretaría de Gobernación. 

Bajo de ellos, como pirámide, se designaba un prefecto para 
rada una de las municipalidades en las que se dividía el Distrito 
Federal; estos funciom1rios nombrados también por el Presiden
te, tenían a su cargo tanto el gobierno como In administración 
de las municipalidades, con facultades superiores a las de los 
ayuntamientos. 

Esta estructura, muy parecida a la vigente, permaneció clu-

:s:? Mnnuet Perlo Cohcn. "Desnoarir16n d~I Ayuntnm'cnto flr> 111 Ciudad de 
r.t~xlco". Excélslor. prlml'ra sección, octubre 7, 8 y 11 de 1088. 
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rante buena parte del siglo actual. Después del período de 1914 
a 1915, al tomar Jos constitucionalistas el poder de Ja ciudad, Ca
rranza derogó la Ley del l\Iunicipio Libre expedida por él en Ve
racruz en diciembre de 1914 y aplica la ley de 1903 para el Dis
trito Federal. Este hecho es interesante, puesto que Carranza, 
con la ley de 1914, terminó con los jefes políticos porfiristas, 
funcionarios que representaron el mayor control político del ré
gimen y, de acuerdo a la ideología porfirista del municipio se uti
lizaron para terminar con la autonomía municipal. Carranza fue, 
en opinión de Ochoa, "un apasionado de la libertad municipal y 
por ello puede dársele legítimamente el título de Apóstol del 
Municipio Libre". (33 ) 

En septiembre de 1916 restituye en todos sus derechos a los 
ayuntamientos de la entidad, con excepción de la Ciudad de l\Ié
xico, y presenta su proyecto ele reformas al que nos hemos refe
rido anteriormente. 

El rechazo del Congreso Constituyente al proyecto del Primer 
.Tefe fue manifiesto. no obstante la defensa hecha por el Dipu
tado Félix F. Palavicini, quien sostenía que la supresión del ré
gimen municipal era necesaria por razones de orden financiero; 
la votación demostró la derrota de Carranza. 

En abril de 1917 el Primer Jefe, antes de Ja vigencia de la 
nueva Constitución y, por tanto en ejercicio ele sus facultades 
extraordinarias, expidió la Ley Sobre Organización del Distrito 
Federal, por la que se impusieron restricciones a la actuación 
de los Ayuntamientos, entre los cuales se puede sefialar que to
do reglamento expedido por el municipio debería ser revisado 
por el Gobernador, así como los Presupuestos de Egresos Jo se
rían por el Presidente de la República. 

El Gobernador representaba un contrapeso del poder municipal, 
ya que el Presidente Jo nombraba y removía libremente y contaba 
con importantes facultades y atribuciones, entre ellas, la ele nom
brar Consejos Municipales en el caso ele conflictos políticos. 

Posteriormente, en 1919 se repitió la situación del Congreso 
Constituyente al rechazar la Cámara de Diputados una inicia
tiva presidencial aprobada por el senado que suprimía el régimen 
municipal para la Ciudad de México. 

:i:1 Ochou Campos Mols6s. op. cJt. pág. 318. 
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Carranza presentó en octubre de 1918 una iniciativa para ln 
moclificación del artículo 73 de la Constitución, exceptuando a 
la Ciudad de México del régimen de municipio autónomo, ya que 
pretendía instalar un consejo nl estilo del que funcionaba en 
:Washington. Su argumento principal fue que: "en el tiempo que 
lleva de funcionar el Ayuntamiento de la Ciudad de México, elec
to popularmente, las deficiencias en rnrios de los servicios pú
blicos debidas principalmente a la falta de elementos pecunia
rios, se han venido acentuando hasta constituir un importante 
problema que reclama entera y propia solución. Los ingresos 
municipales no pueden cubrir sino una narte de les egresos, los 
contribuyentes de la Federación no están obligados a soportar 
la carga de ning-ím municipio de la República como entidad libre 
y con orqanización ele Avuntamiento electo popularmente, pues 
n los ciudadanos que lo elijnn corresponde el deber ele sostenerlo. 
Como cuerpo federal, dependiente del poder público de la Unión 
nun en su funcionamiento y con orqanización tal que satisfaga 
sus necesidades prácticas, sería In ímicn forma en que el muni
cipio ele la Cindacl ele l\!éxiro pudiera pesar legalmente sobre los 
causantes ele ln nación". (") 

Don Manuel Herrera y Lasso dejó testimonio de esta situación 
como partícipe directo por haber siclo clesi{(llaclo como abogado 
consultor del Avuntamiento el 25 de enero ele l!H9 y en sus pala
bras señaló: "El Ayuntamiento en cumplimiento ele un ineludi
ble deber, defendió vigorosamente los derechos ele la Ciudad y 
refut<i a11uellas razones, una por una. Hizo más ante la opinión 
desorientada nor la ecmívoca actitud v sobre la incomnrensicín 
g-eneral. Jll'OPicia a confusiones e incertidumbres, denunció y pre
cisó la si¡mificación de la reforma pronuesta. Su aleqato es ter
minante. Sunrimir el Ayuntamiento de elección popular en la 
Ciudad de lllc\xico es abatirla hasta unn condif'ión nolítirn infe
rior a la de los territorios que. constitucionalmente, disfrutan 
del régimen de :Municipio Libre". (-") 

La iniciativa fue hechazada en la Cámar~ de Dinntado~ v 1le 
1920 a 1928 el gobierno local de la Ciudad de l\!é:dco pasi·, do 
mano en mano entre !05 diversos partidos políticos existentes 
en e3os afias, entre ellos el Partido Liberal Constitucionalistu, el 
Nacional Cooperativista y e~pcdahnenle el Partido Laborista, di-

s1 Cnhlldn dí' In Chulnd de Mlixlco: "En dcrcnsn del Ayuntnmlcnto•', !mprcnt11 
Frnnrcsn. l\l~xlC'o, Julio d '? 19''.fl. 

3:;; Cublh..lo de la Ciudad de l\léxlco, op, clt. r.t1¡::. 87. 
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rigido éste por Ignacio l\!orones. Este último partido se convir
tió durante esos años en el ganador constante de las elecciones 
ele municipios en la mayoría de los que existían en el Distrito 
Federal. 

En 1928, el General Alvaro Obregón, canelidato a Ja Presiden
cia de la RepÍtblica para ocupar el cargo por segunda vez, envió 
a la Comisión Permanente del Congreso de Ja Unión el día 25 
rle abril la solicitud para que se convocara a sesiones extraordi
narias para la discusión de dos iniciativas de ley, una relacio
nada con la impartición de justicia y otra, reforma constitucio
nal, para eliminar los ayuntamientos en el Distrito Federal. 

Este es el Ítnico caso en la historia contemporánea del país 
en que un ciueladano particular, sin una facultad formal, lo¡rrrí 
se convocara a un período extraordinario ele sesiones de las Cá
maras. y lo míts importante de esta situación radicó en que la 
iniciativa estudiada también seria Ítnica. pues no se re¡ristra 
otra del mismo tipo, y el promotor no vería el fin ele ella porque 
al poco tiempo sería asesinado absurdamente. 

En opinión de Briseño Sierra (") el criterio normativo por 
el cual podemos entender Ja desaparición de los municipios en el 
Distrito Federal, es el reeleccionismo obregonista que condu.io 
a este grupo a un enfrentamiento abierto con el callísmo. En 
1925 los Diputados del Partido Laborista ll!exicano impielieron 
la aprobación de la reforma constitucional que posibilitaría la 
reelección de Obregón, lo que obligó a éste a buscar Ja mayoría 
en el siguiente períoelo del Congi·eso, consiguiéndolo con el rom
pimiento del bloque socialista de Diputados y ele! bloque elcmo
crático revolucionario en la Cftmara de Senaclores. 

El 1!l de noviembre de 1926 se aprobó la reforma de los ar
tículos 82 y 83 constitucionales que permitirían la reeleccirín ele 
Obregón, y la alianza entre obregonistas y laboristas se dificultrí 
pues estos últimos salieron victoriosos en las elecciones para re
gidores de la Ciudael de México, controlanelo la mayoría ele \os 
Ayuntamientos ele\ Distrito Feeleral. El bloque obregonista pro
puso, por lo tanto, suprimir los municipios para detener por un 
lado un proyecto de reglamentación del artículo 123 presentado 
por Jos laboristas y para frustrar el triunfo ele Morones en las 

ali Id., Jl6g. fl8. 
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elecciones municipales. 

La iniciativa presentada por Obregón a que hemos hecho re
ferencia, fue razonada en la exposición de motivos argumentan
do lo siguiente: "Los hechos han demostrado que la organización 
municipal en el Distrito Federal no ha alcanzado nunca los fines 
que esta forma gubernativa debe llenar, debido a los conflictos 
de carácter politico y administrativo que constantemente han 
surgido por la existencia de autoridades cuyas facultades a veces 
se confunden. En consecuencia, para estar de acuerdo con la ló
gica v con la realidad, lo debido será organizar la administración 
del Distrito Federal, de manera que haya unidad de mando y 
eficacia en todos los órdenes de servicio público''. (") 

Obregón argumentaba que desde 1824 nunca existió realmente 
poder municipal, además de que se vio realmente restrin¡rido por 
las funciones que a nivel local correspondían al Gobierno Federal, 
de tal manera que ni de los rendimientos financieros que pro
ducia la hacienda municinal podía disponer el ayuntamiento. Por 
estas razones, si el municipio del Distrito Federal nació incom
nleto desde su creacién y autónomo sólo en teoría, "llegamos a 
la conclusión de que el poder municipal no tiene razón de ser". (") 

La Comisión Permanente votó a favor de la petición 'y se con
vocó al CongreRo a reunirse a partir del día 14 de mayo de 1928; 
dos dins después, el 16, se procedió a la discusión y análisis del 
proyecto. 

Vicente Lombardo Toledano fue el primer diputado en tomar 
la palabra. Representante del Partido Laborista e importante Ji
der sindical, argumentó contra la iniciativa de Obregón: "no 
creo que sea necesario suprimir el sistema democrático para ele
gir al ayuntamiento de la región del Valle. Una cosa es el pro
blema de la reorgani1.ación administrativa y otra cosa es aniqui
lar el principio constitucional y revolucionario del Municipio Li
bre en el ValJe de México, cuando el pueblo no interviene en Ion 
negocios propios de fl, indudablemente no marcha dentro del 
campo democrático. El que no nuede elegir un buen ayuntamien
to. indudablemente no tendrá interés para elegir un buen dipu· 
tado, ni sabrá elegir quizá". (") 

" Id., ,,&g. 99. 
" Id.. pég, 100 
;,o Monucl Parlo Cohcn. op, clL p6.1r. 14. 
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Aunque la iniciativa de Ley pudiera catalogarse como un ata
que directo contra su partido, que habla mantenido el 'gobierno 
de la ciudad durante los últimos años, tanto Lombardo como los 
demás laboristas, rehuia el conflicto directo con los obregonis· 
tas quienes, ni fin de una larga batalla parlamentaria, ganaron 
la votación, que tuvo que realizarse al día siguiente por falta 
de quórum. Así, el 17 de mayo de 1828, desapareció el ayunta· 
miento de la Ciudad de México y los demás del Distrito Federal. 

C) La Representación Vecinal en el Distrito Federal. 

Con la desaparición de los municipios en 1928, surge la nece· 
sidad de dar un cauce a las inquietudes vecinales, a través de un 
órgano de representación ciudadana que para efectos políticos 
tuviera como fin ser un contrapeso en el Departamento del Dis· 
t.rito Federal. Por ello se creó el Consejo Consultivo del Departa
mento Central, as! como !os consejos correspondientes a las trece 
delegaciones aparecidas en sustitución de los ayuntamientos.· 

Lo!! consejos eran designados por el Presidente de la República, 
seleccionándolos entre los gremios representativos del Distrito. 
Era, pues, un órgano de representación y sus funciones se con
cretaban a proponer reformas a los reglamentos, revisar la cuen
ta anual del Distrito Federal v a dar asesoría a los ciudadanos 
en materia administrativa. ('0) 

La Ley Orgánica de 1942 determinó que el consejo tendría ex· 
clusivamente una función informativa, reduciéndose sus tareas 
al punto de que se convirtió en un órgano meramente decorativo. 
Sus miembros eran designados por el Jefe del Departamerito del 
Distrito a propuesta de diversas agrupaciones. Su función fue 
en la realidad más decorativa que real. 

Este estado de cosas sobrevivió hasta 1970 en que la nueva 
Ley Orgánica modificó el sistema de representación vecinal, 
creando las Juntas de Vecinos en cada delegación v el Consejo 
Consultivo ele la Ciudad de México se reorganiz6. integrándose 
a partir de entonces por los Presidentes de las Juntas Delega· 
ciomlles de Vecinos. 

La Ley Orgánica de 1978 amplió la representación vecinal y 

40 Todas estat runcJones ae Incluyeron en las QUc 11:e Rtrlbuyen n tn .nc1 ual 
Asamblea de Reprc1entante1, Ver a..-t. 7o, de la Ley OrgdnJca de dicho cuerpa. 
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se creó un capítulo V "De los órganos de colaboración vecinal 
y ciudadana", así como un capítulo VI "De la participación polí
tica de los ciudadanos". :Mediante el primero, al órgano auxiliar 
ele gobierno ele! Distrito Federal, se agregan las Asociaciones ele 
Residentes y los Comités ele Manzana. incrementándose la re
presentativiclacl de los organismos vecinales. Esta reforma inclu
ye nuevas disposiciones que convierte al Consejo Consultivo en 
un órgano auxiliar de apoyo directo a la gestión del jefe del De
partamento del Distrito Federal, y se forma una organización 
ciertamente más compleja. 

El canítulo VI de la Lev norma, en concordancia con In refor
ma constitucional ele 1977, las fivurns ele Referéndum v la Ini
ciativa Popular. como meranismo ele pal'licipnci<ín riudnrlann oue, 
como afirnrn. Fauzi Hamdam. tenrlrían gran validez en Ja inte.n
ci6n de democratizar ni Distrito Federal y nml)liar los derechos 
polítiros ele sus habitantes. f:in emhargo, no se utiliz6 en forma 
práctica ninguno de los dos mecanismos. 

El Conseio Consulth·o ele la Ciudad ha siclo uno de los temas 
más debntir!M dentrn dP la n1'1lblem:ítica qup encierra el statns 
,iurídko del Distrito Foclrrnl. !'u función puede catalogarse como 
meramente ¡101ítica al ser un foro de expresión ele la ciuclndanía. 
Fs.,eei<Jlmente en los últinins seis ai'ios su inteo:>:rarión. romo la 
c]p los demás óri;anos vecinales. rlPsnertó un gran interés entre 
Jos ciudncl'lnos y Jos partidos políticos. 

A raíz de los sismos ele ln85, en el Distrito Federnl ha sido 
fenómeno notable Ja aparición de innumerables organizaciones 
vecinales indenendientcs ele Jos órganos de colaboración riuclmh
na. Estas agrupaciones en su mayorín cornenazron a integrarse 
como uniones de dnmnificndos y ele inquilinos. y nronto dP.tPr
minaron Ja moelifirnrión ele los sectores sociales <lel Distrito Fed 0 -

rn J. Sus preoc11¡mrinne.• v rerlnmos .•e han nmnlinrlo al grado de 
abarcar ln maroria de Jos problemas el~ la Cimlael. 

Esta situación ha influido en los prore•o• de gestión ele ser
vicios públicos y Ja mismn vida com1111itnrh se r'I politiz~do, 
111ies en cst"s n!!l''"'nriones se J'nn afiliado o hnn sido re•-inlrh
rhs nor nnrtirlos de O"Miciñn, n11n1tie ésto•. nsí como el Partido 
Revolurion"rin Institt1riona1. se han visto incapaces de apropiar
se ele su gestión urbana. ( 11 ) 

•1 nini:: Zr-rh1rh('. Frnnrl~C'n' 11rh11lnd dC' r-.1~:'\lrn, rlu1lnd en, \'l\o", Pcrm de 
la Jornutln, 19 de dlcll'm brc de 19SS. 
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La problemática contemporánea del Distrito Federal ha su
perado sus cauces institucionales vigentes. La respuesta para 
actualizar o compaginar con la actualidad social dichos cauces 
no ha sido tan rápida como lo impone el ritmo ele la vida comu
nitaria, aunque ya hay expresas respuestas ele la autoridad al 
reclamo ciudadano de participación efectiva en la administración 
y gobierno de su propio entorno habitacional, como se observa 
en el reglamento de construcción para el Distrito Federal de 
1987. 

El Lic. Carlos Ilomán Celis, Presidente del H. Consejo Con
sultivo de la Ciudad de l\féxico durante el período l!l86-89, pro
puso la expedición de una Ley Orgánica de Parlicipaci<in Vecinal 
para regir las funciones de 40,814 comités de manzana que in
tegran 2,052 asociaciones de residentes de colonias. barrios, pue
blos y unidades habitacionales de las dieciséis delegaciones del 
Distrito Federal, (") con la certeza de que servirá para forta
lecer las instancias vecinales, en cuyo entendimiento y actuación 
"se manifiesta una de las formas más positivas ele la verdadera 
democracia". 

D) Gobierno del Distrito Federal. 

El Distrito Federal no es como señala Burgoa, lisa y llanamen
te el Jugar donde residen Jos órganos del Estado Federal; es, 
rle acuerdo al artír.ulo ,13 constitucional, nna entidad; fornm par
te ele la Federación. Sin embargo, es un caso ele excepción, ya 
que el sistema federal se comnone por Estarlos antónomos que, 
aún discutiendo esta afirmación. tiene el derecho rle organizarse 
acorde a su propia Ley fundamental o Constitución estatal " a 
contar con sus propios órganos de ¡robiemo, en este caso en ellos 
se da en contraposición al orden federal que e3 soberano, Ja au
tonomía. 

Tena Ramírez (") opina que el Distrito Federal no es antríno
mo porque no re(me Jos requisitos que determinan la autonomía 
de una entidad federntjva. 

1.-No cuenta, ni puede ciarse una Constitución propia, acle-

cn~~0n~o/t\~ C{J~~. enrias: 1'Conscjo Consultl\•o: Fortnlczn, no nullclnd", Excélslor, 

.... , Tcnn Hnmlrcz, FCllJ><': "Dcrcého ConsUtuclonnl :O.lcxlrnno" Porr(la, :\lé:deo, 
1987, pdo. 100. • 



más que las decisiones fundamentales en cuanto a su gobierno 
ya se encuentran tratadas por la Constitución Federal. 

2.-No se gobierna por sí mismo, carece de autonomía. Los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Distrito, se crea
ron por voluntad de la Constitución Federal, no por la de sus ha
bitantes, asimismo la fracción VI del artículo 73 señala las atri
buciones de aquéllos y las normas complementarias de la organi
zación deben ser producidas por el Congreso de la Unión . 

. 3.-Los Poderes Locales no se eligen por sus habitantes, sino 
que son designados por una decisión soberana de la ciudndnnia 
de la Nación entre la que los capitalinos representan una mínima 
parte. 

La Constitución de 1824 sólo institu!a uno de los poderes del 
Distrito que podía actuar como una legislatura constituyente pa
ra el Distrito Federal, y de acuerdo ni artículo 50 debería de 
hacerlo emitiendo leyes cons!dernndo al Distrito como un Estado. 
Así, de la legislación que estableciera porlría resultar algún gra
do de autonomin en cuanto n que señalaría la integración de 
gobierno distrital. Tanto en esta como en In Constitución de 1857 
las facultades del Ejecutivo, con relación al gobierno distritnl 
se fundamentaban en las leyes orgánicas. 

Este último mandato limitó, como vimos, In facultad camarnl 
para In organización del Distrito, señalándose In obligación del 
respeto n la organización y existencia de autoridades municipa
les y judiciales electas por votación popular. 

Posteriormente, la reforma porfirista de 1901 faculta al Con
greso para legislar sobre el Distrito, eliminando el mandato para 
que se le tratara como estado y la facultad de contar con auto
ridades propias, ya que prepara la ley de 1903 que técnicamente 
termina con la institución municipal. 

La Constitución de 1917, contraria a las anteriores, establece 
los tres poderes del Distrito Federal. dos de los cuales se iden
tifican con los titulares de sus correlativos federales y sólo uno, 
el judicial tiene un titular distinto, pero su designación de
pende del Ejecutivo. En este orden de ideas, en 1!l28 de~anarnrn 
el único tipo de autoridad propia con que contaba el Distrito 
Federal al eliminarse los municipios. de tal manera que en el 
Distrito Federal dos de los Poderes Federales actúan como po-
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deres locales: tanto el órgano Legislativo como el Ejecutivo, sin 
perder su naturaleza federal, actúan como autoridad local en sus 
esferas de atribuciones, de tal manera que el Congreso no podía, 
por ejemplo, emitir una ley sobre materias federales para su 
aplicación exclusiva en 'l.I Distrito Federal. 

Esta división de poderes, o mejor dicho de funciones esta
tales, que de acuerdo a nuestro sistema (artículo 49 Constitucio
nal) se concreta en tres (Ejecutivo, Legislatirn y Judicial), se 
mantm·o sin cambios hasta HJ87, con un pequeño paréntesis como 
lo fue la creación del referéndum en 1977, instrumento que bus
caba Ja participación ciudadana en la elaboración de su legisla
ción, pero que no tuvo ningún efecto práctico, y es pues hasta 
t987 en que el Distrito Federal vueh•e a contar con un órgano 
de elección popular exclusirnmcnte local: La Asamblea de Tie
presentantes. 

E) El Gobierno del Distrito Federal y la Asamblea d,0 Re
presentantes. 

El Estado model'Jlo basa su fuerza y justificación en varios 
principios comúnmente aceptados. Posiblemente los más impor
tantes son el de juridicida\l y la división de poderes. 

El principio de juridicidad implica la supeditación del Poder 
Público a los mandatos del derecho; en la democracia la actua
ción de las autoridades se controla y regula para lograr el im
perio superior de la ley en todos los ámbitos. 

Este principio se encuentra ligado de manera esencial al de 
división de poderes, garantía de seguridad jurídica. ~Iediante és
te, las funciones estatales se dividen para su ejercicio y se crean 
grupos ele órganos interdependientes que se controlan entre ellos. 
A éstos se les ha denominado como "poderes"; sin embargo, se 
considera que el poder Estatal no se divide, sino que, como s~
fiala el artículo ,19 constitucional, sus funciones se distribuyen 
para su ejerc1c10, imputándoseles la capacidad jurídica de rea
lizar distintos tipos de actos de autoridad. 

Tradicionalmente la doctrina identifica tres tipos de funciones 
estatales de acuerdo a !u naturaleza jurídica de sus actos; 

Legislativa, que tiene como fin la creación de normas abstrae-
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tas, generales e impersonales; Ejecutiva, que es la aplicación 
de esas leyes a todas las esferas de la vida ciudadana, y Judicial, 
en la que, de igual manera, se aplica la legislación, pero se dis
tingue de la Ejecutiva o administrativa, en que opera para casos 
concretos en los que existe controversia, solucionando ésta me
diante la creación de una ley individual o particular a través de 
la sentencia. i 

Burgoa señala ( ") que "esas tres funciones se ejercen parale
lamente por órganos estatales diferentes", los que no son inde
pendientes porque serían "soberanos"; sólo existen relaciones de 
interdependencia entre ellos, pues la distribución de facultades 
110 se confiere con exclusividad a determinados órganos. 

Siguiendo a Tena Ramírez, su análisis sobre las facultades de 
los órganos de gobierno, distingue dos criterios de clasificación 
que son: 

a) Formal o Subjetivo: que parte del punto de vista del ór
gano al que corresponden, de forma que pueden ser, en nuestro 
sistema de división de poderes, legislativos, jurisdiccionales y 
administrativos. 

b) Material u Objetivo: que examina la naturaleza propia 
de la función realizada, y que pueden ser legislativos cuando se 
refieren a la creación de normas, entendiendo como tal la regla 
general y abstracta; jurisdiccionales, que es la aplicación de la 
1ey a casos concretos en que exista controversia, y administra
tivos que son los actos del poder público (actividad estatal) que 
aplica la ley a las relaciones entre Estado y particulares u otros 
órganos estatales. 

Nuestro sistema acepta la división y se crean tres órganos en
cargados de estas facultades: 

El Congreso de la Unión, encargado del poder legislativo o 
función legislativa. 

El Presidente de la República, encargado del Poder Ejecutivo 
o función administrativa, y 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, encargada del 
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poder judicial o función jurisdiccional federal. 

Este esquema de acuerdo a la Constitución, artículo 116, se 
sigue en los Estados que integran la Federación. Como señalá
bamos, el Distrito Federal es considerado constitucionalmente co
mo una entidad federativa y en él existe esta división de poderes 
al Congreso del a Unión, al Ejecutivo Federal y al Tribunal Su
perior de Justicia. Es decir, dos son netamente federales y uno 
sólo local. 

¿En dónde, dentro de esta división de poderes entra la Asam 
blea de Representantes? 

En su iniciativa de reformas a la Constitución, el Presidente 
de la República señaló a este respecto que: 

"Nuestra Constitución contiene un sistema integral ele distri
bución ele competencias y atribuciones, para dar vigencia a los 
principios de integridad del orden jurídico y de división de Po
deres, por lo que al crearse un nuevo órgano, resulta indispen
sable asignarle un ámbito competencia! que necesariamente debe 
tomarse de los órganos ya creados". (") 

Es decir, en primer lugar, las facultades que se asignan a este 
nuevo instrumento estatal son parte de las que conceptualmente 
se consideran como integrantes del poder público, o sea, las que 
son materia de la división de poderes. " 

Las facultades de la Asamblea de Representantes son, como 
estudiaremos con posterioridad, principalmente legislativas, por 
lo que la identifican con el noder legislativo del Distrito Federal, 
pero sólo en una área reducida determinada por la ley. 

Nuestro sistema de división de poderes parte ele la asignación 
de las facultades a órganos que en un principio se identifican 
con las mismas de manera casi exclusiva. Sin embargo, no es 
puro este principio porque las funciones materiales se asio;nRn 
a distintos poderes formales Y además se establecen facultades 
en las que, para su ejercicio es necesaria la colaboración de dos 
o más órganos. 

198~. G1~á~.t\0?ttclnl dC'l DC'partnrncnto del Dlstrlto F~dcrnl, 13 de acosto de 

70 



Además, doctrinalmente se señala que las funciones formales, 
o poderes, se encomiendan a gmpos de órganos, tal es el caso en 
nuestro sistema del Poder Judicial del Distrito Federal, que en 
concepto de Burgoa, no se deposita exclusivamente en la judica
tura tradicional, compuesta por los Tribunales Civiles y Penales, 
sino en el conjunto de órganos judiciales que realizan Ja función 
jurisdiccional, es decir tanto el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, como Ja Junta Local de Conciliación y Arbitra
je, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para Jos Trabajadores 
del Estado y el Tribunal Contencioso Administrativo, tal como 
lo señalan Jos artículos 60., 7o. y So. de la Ley Orgánica del De
partamento del Distrito Federal. 

En este orden de ideas, nuestra primera conclusión debe ser 
que Ja Asamblea de Represent.~ntes es el único órgano actual 
que eligen directamente los ciudadanos del Distrito Federal, y 
expresa ello un principio ele autonomía para Ja entidad, pues es 
un órgano estatal que ejerce funciones precisas dentro del Go
bierno del Distrito Federal. 
·~ 

El principio recto de In división o separación de poderes atri
buye diversas funciones estatales a Jos órganos del poder público, 
separándose estos últimos en grupos de diversa naturaleza, con 
Jo que se evita el absolutismo y Ja concentración de poder. Esta 
idea puede servir para identificar ele alguna manera Ja creación 
de la asamblea como un inicio de una probable transformación 
jurídica política del Departamento del Distrito Federal. 

Consideramos que Ja teoría del equilibrio que va unida a Ja di
visión de poderes no implica que los órganos sean iguales o ten
gan la misma cantidad de facultades, ya que la limitación que 
se establece entre ellos depende de Ja aplicación y el ejercicio 
de las atribuciones. Si no fuera ele esta manera, no podían existir 
sistmas como el Parlamentario y el Presidencial en que uno de 
Jos poderes es preeminente, o el control judicial de Ja constitu
cionalidad de los actos estatales. 

La aplicación de Ja teoría de Ja división de poderes en forma 
nbsoluta resulta prácticamente imposible en In realidad actual, 
ya que Ja necesidad y la práctica nos han demostrado que órgano¡¡ 
del poder público que formalmente corresponden a una ele Jm1 
tres divisiones mencionadas, se encuentran facultados para cj er
cer funciones materialmente correspondientes a otro órgano que 
no corresponde a Ja misma división, y también se ha comprobado 
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que podría facultarse el ejercicio de una facultad específica a 
varios órganos pertenecientes a una sola de las divisiones citadas. 

Este último caso es el de la facultad y función legislativa ma
terial para el Departamento del Distrito Federal, que se ejerce 
a través de dos órganos colegiados que son el tradicional poder 
legislativo federal (cámara de diputados federales) en funciones 
de poder legislativo loen!, y la nueva asamblea de representantes 
con la otra atribución de función normativa, pero minimizada en 
comparación con la anterior. 

De esta suerte podríamos decir que la función legislativa plena 
para el Distrito Federal es ejercida por el primer órgano cole
giado mencionado y otra función normativa reducida estú a car
go del segundo de los citados órganos colegiados. Formalmente 
la primera actividad sigue siendo legislativa, y la segunda admi
nistrativa. 

De lo anterior resulta que no hay un nuevo poder en el Dis
trito Federal, sino que se creó un nuevo órgano de Gobierno al 
cual se le atribuyeron algunas funciones normativas que ejercían 
anteriormente el poder legislativo tradicional ~'el poder eiecutivo 
federal, ambos poderes en funciones de autoridades locales para 
el Distrito Federal. En realidad se trata de una redistribución 
de facultades entre dos poderes públicos ya existentes, uno de los 
cuales es aumentado en otro órgano de carácter local propio. 

F) El Sistema Representativo en el Distrito Federal. 

El sistema representativo es una de las características del Es
tado Moderno de Derecho. La dificultad física que genera el ta
maño y complejidad de las naciones contemporáneas hace casi 
imposible que los ciudadanos participen directamente en las dis
cusiones de las leyes y de los aspectos más importantes del go
bierno, como sucedió en las pequeñas polis griegas. 

La representación implica una sustitución de In voluntad del 
ciudadano que la ejercita a través ele personas designadas por 
él para que realicen los actos de gobierno, o tal como lo expresa 
Jellinek, el sist~ma rep~·esentativo es la "relación ele una persona 
con otra o vanas, en virtud de la cual la voluntad de la primera 
oe considera como expresión inmediata ele la rnluntad de Ja úl
tima, de suerte que, jurídicamente, aparece como una sola per-
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sona". (") 

Carpizo señala que existen desde el punto de vista de la repre
sentación, tres tipos de sistemas: el directo, en el que todos los 
ciudadanos participan; el indirecto, en el que los representantes 
hacen valer la voluntad ciudadana, y un inmediato o sistema se
miindirecto, en el que se combinan las características de los dos 
primeros. 

En l\Ié..xico, en In norma constitucional, impera el sistema indi
recto: los representantes que se eligen Jo· son común del pueblo. 

Trasladando estos conceptos al caso específico del Distrito Fe
deral, no se concreta a la de sus habitantes o ciuclaclanos, sino 
oue lo es de todos los de Ja nación, ya c¡ue éstos eligen a sus más 
importantes <Írganos de gobierno (Congreso de la Uni6n y Pre
sidente de la República). 

Los ciudadanos del Distrito Federal sólo se ven represen
tados con tal carácter (en contraposici6n al de los riucladanos ele 
Ja federación) a través de la Asamblea de Representantes, único 
élrg-ano plenamente lora! de e!ecci<ín popular y renresentación 
ig'ualmente local, pero con atribuciones muy diferentes al Poder 
Legislativo. 

Asimismo, es el único caso dentro de la federaci<Ín en el 
que se prevé la participación direrla de Jos ciudadanos en la for
mariún de las leyes, por medio de la iniciativa popular, lo que 
configuraría un sistema semindirecto. 

Los Representantes de Ja Asamblea, por su parte, no sólo 
representan al total de Jos habitantes del Distrito Federal, como 
es la característica de los Diputados y Senadores federales que 
representan a todo el pueblo (artículo Gl Constitucional), sino que, 
por sus funciones de gestoría. son portavoces de los electores de 
su Distrito, además de que deben ejercitar funciones de tipo con
tralor político. 

Las características del sistema representativo en el Distrito 
Federal son eYidentcmente de excepci0n comparadas con las de 

40 Jc>lllnck, Jorr,c: ''TMrla r?C'ncrnl rlcl E!l'.rulo", ~léx;ro, 1958, pft¡::::. 4G:J, cltndo 
por Jorge Carpl¿o, op. cit. p.1.g. 158. 
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las demás entidades federativas, considerando que como territo
rio encomendado a los Poderes Federales, sus habitantes tienen 
poca ingerencia en su gobierno. No es hasta la creación en l!l77 
de los mecanismos semiindirectos de gobierno que para los ciu
dadanos del Distrito Federal se pre\'é constitucionalmente un es
pacio de participación en los actos gubernamentales, lo que in
discutiblemente se amplía con la creación de la Asamblea de Re
presentantes. Cabe ahora preguntarse ¿será este un paso en un 
proceso lento, pero seguro, hacia la democratización plena del 
Distrito Federal, o quedará como una innovación sin eluda im
portante, pero sin continuidad? 
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CAPITULO IV 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

A) Origen y Causa 

La estructura jurídica de los Estados Unidos Mexicanos con
tiene instituciones y figuras sui géneris, o sea propias y exclu
sivas, cuyo número se ha visto anumentado con la creación de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal a iniciativa 
del Ejecutivo Federal como un producto de la cada vez más ac
tiva y convulsionada vida politica del Distrito Federal. 

Lo anterior adquirió forma al publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación el decreto aprobando la iniciativa Presidencial 
del 28 de diciembre de 1986, creando un órgano de representa
ción para el Distrito Federal como una forma de: 

"fortalecimiento de In participación ciudadana en el Go
bierno del Distrito Federal, que se basa en el principio de 
que las decisiones de gobierno las toma la mayoria con la 
participación de las minorías". (") 

El Decreto respectivo se publicó el día 10 de agosto de 1987. 

Esta reforma retoma y actualiza uno de los aspectos más con
trovertidos de la polémica respecto al status jurídico del Distrito 
Federal, que es orhdnó desde la creación misma del Si3tema Fe
deral y, por ende, de aouél, ya que su situación juridica y polí
tica ha sido motivo de desacuerdo permanente entre los sectores 
rontendientes en Ja vida pública nacional y bandera politica y 
de reivinclicación de los derechos de Ja población ciudaana de di
cho Distrito • 

.-.1 n... ta td'l\dr1d, Mhtuet~ .. Tn1clatlva dP. r"t~Rll !1P 1M Rrt1<'ulo1 73, 74. '19, 
110, 111 v 127 .,e la Con1tn.uct6n Gaceta Oficial del D.D F.¡ 1'fblco, 13 de oao1to 
do 1987. pég, B. 
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Indudablemente, Ja reforma no fue fortuita ni se generó de un 
simple ánimo de democratización, como otras medidas similares 
que han tomado cuerpo en Jos setenta años de vigencia de Ja 
Constitución de 1917; tm·o como base diversas causas y factores 
que influyeron en Ja politica adoptada por el régimen, mismas 
que se hicieron particularmente notables durante Ja adminis
tración del Presidente De la Madrid. 

A:. manera enunciativa nos referiremos a algunas de las di
versas causas de este cambio democratizante: 

1.-El Distrito Federal se ha caracterizado por ser una enti
dad de tendencias pluralistas y oposicionistas. Desde 1946, las 
votaciones obtenidas por el P.R.!. han ido disminuyendo en por
centajes sensiblemente mayores que Jos de otros partidos. Así, 
si en 1964 representó el P.R.!. el 65.9 % de la votaclón. en 1985 
representó el 42.6%, hasta el 27.6% que obtuvo en 1988. Desde 
1982 la oposición en conjunto rebasó la votación priísta. · 

Por esta razón, es el Distrito Federal la principal preocupa
ción del régimen. Según algunos politicóJogos, el crecimiento de 

· la ciudad ha traído en consecuencia el desarrollo de la oposición. 
E.xi.~te, pues, la demanda real de los habitantes por una mayor 
participación en el Gobierno local que no ha proporcionado el 
P.R.!. 

2.-El explosivo crecimiento de Ja urbe ha sido mayor que la 
capacidad del sistema para dotar a sus habitantes de servicios 
y satisfactores. La gestión de éstos para <(randes núcleos pobla
cionales ha creado organizaciones fuera de b vida i'l~f itueior¡aJ 
que han ganado lugar propio en el desarrollo comunitario. Estas 
organizaciones no han sido cantadas por el sistema, ni siouiera 
por los partidos de oposición, y su penetraciln y rapacidad gcs
tionndora y negociadora han superado ineluso a Jos órganos de 
representación vecinal institucionales tradicionales. 

3.-El fenómeno di! r¡mnrbacién entre el Distrito Federal y 17 
municioios del Estado de México, ha creado un punto de com
paración para los habitantes de la ciudad en cuanto al ejercicio 
del voto y su ingerencia en la vida politica de su localidad. 

4.-Los sismos de 1985 demostraron la capacidad organizativa 
de la población, sorprendiendo y superando en algunos casos· a la 

76 



reacc10n de organismos gubernamentales, generando a su vez 
nuevas formas ele gestión. Esto demuestra una latente y real po
tencialidad ele actuación social y solidaria de la población que no 
ha sido debidamente impulsada ni aprovechada. 

5.-Por último, el clima general ele pérdida de confianza en el 
sistema que existe desde que la crisis económica apareció a 
mediados ele los años setentas y las manifestaciones patentes de 
la corrupción pública, tiene en el Distrito Federal una ele sus más 
claras muestras. Es en la Ciudad de México donde hoy se en
cuentra a prueba el sistema de gobierno actual. 

El proceso de democratización ha sido continuado al parecer 
forzado por las circunstancias actuales de la urbe. Su extensión 
y 111 magnitud de su problemática, ha influido para que el Presi
dente ele la República paulatinamente tuviera que ceder espacios 
de poder, ya que los derechos políticos de los habitantes del Dis
trito Federal cada vez han ido requiriendo implementaciones nue
vas que permitan hacer su ejercicio más claro, patente y efectivo. 

La iniciativa tuvo como antecedente las opiniones traducidas 
en el "Foro Sobre Renovaci<'n Politica y Participación Ciudada
na" realizado en julio y agosto de l!J86 mediante seis audien
cias públicas promovido por el Ejecutivo Federal. donde se dis
cutieron las propuestas ele democratización del Distrito Federal; 
en el foro se presentaron mús de ,¡4 ponencias distintas, parti
cipando nueve investigadores y académicos a título personal y 
represenbwte3 de todos los particlos políticos. ( ") 

La Consulta Pública demostró dos cosas: el interés ele los ha
bitantes del Distrito Federal a la clificultacl existente para dar 
una solución simple a la proLlemática planteada, y proposición 
de modificaciones a la estructura del gobierno capitalino con el 
fin de permitir una mayor participación de la ciudaclanía en el 
Gobierno del Distrito Federal y su posible desaparición. 

Las pronuestas se unificaron en dos opiniones centrnle~ y Ja 
varinción de una: 

I) La primera contemplaba la c!esaparición del Distrito Fe-

4!1 "Lns nnzon~s Y !ns Obrns. r.ob'crno de ;'\llrmcl de la Madrid", Crónlcn del 
f'cxcnlo 19S'.!·1DS8, i:un»to nflo, pllg. ·l:hi en ndclnntc-. 
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deral y la creación de un Estado libre y soberano (del V a lle de 
l\Iéxico o Anáhuac) dentro del territorio actual, incluyéndose las 
propuestas que se referían tanto a la desal?arición total el~~ Dis
trito Federal, como su traslado a otra entidad y la creac10n de 
otro de estructura igual. Esta tesis tiene orígenes muy antiguos 
y conocidos desde que se discutió en el Constituyente de 1824 
la sede de los Poderes Federales. 

II) Como variación de la anterior, además de la creación de 
una entidad federativa, se propuso reinstituir el municipio en el 
Distrito Federal, o bien la reducción del territorio de la Sede 
Federal para establecer un estado en la porción no incluida. En 
este aspecto, el Distrito Federal sólo se constituiría por un pe
queño territorio para la sede ele los poderes federales. También 
tiene esta propuesta reminiscencia de todos conocida. 

III) Mantener el status jurídico del Distrito Federal promo
viendo la participación ciudadana a través de un órgano legis
lativo, es decir, un congreso local con amplias facultades y re
presentación democrática conservando su administración como 
facultad presidencial. Esta es la única propuesta realmente con 
perfiles diferentes a las anteriores y constituye una novedad. 

En cuanto a la propuesta de la desaparición del Distrito Fe
deral, este argumento fue presentado por la mayoría de los par
tidos de oposición, específicamente: Acción Naci9nal (PAN), So
cialista Unificado de México (PSUM), Demócrata Mexicano (P. 
D.M.) y Revolucionario de los Trabajadores (PRT), cada uno 
con diferentes argumentos, pero con igualdad de fin, pues coin
cidieron que el Distrito Federal debería desaparecer y crearse 
un nuevo estado (del Valle de México o de Anáhuac) con plena 
autonomía y con poderes particulares, distintos a los federales, 
tal como se presentó en los argumentos de cada partido. 

1.-Partido Acción Nacional (PAN) 

Considerando que el Distrito Federal es una excepción al prin
cipio de que la soberanía radica en el pueblo, establecida en el 
artículo 39 constitucional, puesto que al suprimirse los ayunta
mientos en su territorio en 1928, la población de la ciudad de 
México ya no es soberana. Acción Nacional ha presentado diver
sos estudios y proyectos de reforma para el status del Distrito 
Federnl, entre los que destaca el Proyecto de Reformas a la Ley 
Orgánica del Distrito Federal, presentado el 9 de noviembre de 
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ESTA TESIS NO DEBE 
SAUR Df. LA ll\BL\OTEG~ 

1965, en el cual se proponía corregir la fracción VI del artículo 
73 constitucional, con el fin de que el Gobierno capitalino estu
viera a cargo del Presidente de In República y ele un Consejo ele 
Gobierno electo en forma popular. 

De la misma manera, el Partido Acción Nacional se opuso a la 
creación de las Juntas de Vecinos de 1970 y propuso que los 
miembros del Consejo Consultivo fueran de elección popular con 
poder de veto frente al jefe del Departamento del Distrito Fe
deral. 

Con esto• antecedentes, el Eforo de la Renovación Política se 
propuso reformar el artículo 44 constitucionnl pnrn rles'lpnrecer 
el DMrito Federal y erigir al "E.•tnclo del Valle rle Mi"dro". con 
un Gobernarlor y un Con¡:rreso ele elección nonnlnr cfütintos n 
los pnrleres federales, convirtiéndose las actuales delegaciones en 
municipios. · 

Fstn nro¡mesb no ronsideró necesaria la creación de un Dis
trito Federo 1 con territorio y población ni margen de In nación, 
pues los poderes federPl~s. estatales y municipnles pueden con
vivir en una misma sede. 

2.-Partido Socialistn Unificado ele l\Iéxico (PSU111) 

Tanto la Constitución ele 1857 como la de 1917, en concepto 
de los reoreseniantes del Partido Socialisb Unificado de México, 
en una falta ele lógica. crearon un absurdo al formar una enti
chd "fnntnsm,•." o con derechos suspendidos como lo es el Estado 
del Valle de México. 

Constitucionalmente, las entidades feclerntivas son sólo con
ceptos; en In práctica son conglomerados de gente con algunos 
derechos que marca In Constitución. De esta forma nace el dra
ma de nuestra capital, la que comparada con el Distrito de Co
lumbia, en los Estados Unidos de Norteamérica, en lo único que 
se parece es que las dos se encuentran gobernadas por los po
deres federales. :3u diferencia radical se encuentra en el hecho 
ele que mientras Washington es sólo un girón territorial sufi
ciente para las oficinas gubernamentales, el Distrito Federal es, 
en todos los órdenes, una entidad completn. 

El concepto de "estado condicionado" o "entidad con derechos 
suspendidos" con el que se ha equiparado el Distrito Federal, es 
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profundamente absurdo e injusto, pues con él se marcó el des
tino no sólo de una entelequia jurídica llamada "entidad fede
ral", sino también de la octava parte de la población de la Na
ción que se encuentra privada de la posibilidad de elegir a sus 
gobernantes. De Jo anterior que las razones para restituir la 
soberanía del Distrito Federal son irrefutables, pues al Distrito 
Federal se Je debe contemplar como el asiento transferible de 
los poderes federales, cambiando su denominación con el traslado 
de éstos a otro lugar. 

"El P.SUl\I ha señalado en diversos foros su concepción del mu
nicipio, entendiendo éste no como una simple demarcación geo
gráfica o una mera noción jurídica, síno como una comunidad 
originaria del sistema político nacional, como una comunidad de 
dudadanos, un órgano del poder popular en que descansa el or
den político fundado en el consenso del pueblo". "Hov es insos
tenible que siendo el ayuntamiento, es decir, el autogobierno mu
nicipal, la base fundamental ele nuestra Nación, se siga supri
miendo como derecho de una comunidad que representa más de 
una octava parte de la población mexicana. Aceptando sin con
ceder que no se modificará la calidad de entidad con derechos 
suspendidos que ha tenido el Distrito Federal y, aun cuando la 
constitución de los poderes locales pudiera retrasarse indefini
damente, no hay incompatibilidad jurídica o política para esta
blecer el régimen municipal". {") 

El PSUJ\I propuso el establecimiento del Estado del Valle de 
México, restableciendo los municipios con arreglo a las comu
nidades naturales: pueblos, barrios y colonias. Los ayuntamien
tos deberían funcionar con base a los cabildos abiertos y con el 
referéndum para sustituir o ratificar autoridades. 

3) .-Propuesta del Partido Demócrata l\Te::icano. 

Si varios partidos proponían la reducción del Territorio del 
Distrito Federal, el Partido Demócrata l\Iexicano propuso, al con
trario, la constitución del "Estado ele! Valle cle_ l\Iéxieo", agre
gando al territorio actual del Distrito Federal Jos 17 municipios 

to "Pnrtlclpnplón Cludndnnn en el Cohlerno del Distrito Fcrfernl", fn.r>tlluto 
Nnrlonnl lle Estudios Ht.Hórlcos dt' la He\'nluC'lcín Mc-...:l<•irnn, M~xlro, Distrito 
Fcdernl, 19~'7. páf!'. _100. AUfillU~ La rnnrl'flr:lón del PSU:'ll r'rltl<·aba ni conr:-rcso 
Constituyente de 1Sn7, nrcptnbu JU! utilice In soluC'lón J}lnntl'atla "" ese entonces 
pnrn el D.F., es decir, la elección de .nyuntnmlcntos autónomos. 
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conurbados del Estados de México, dado que éstos han formado 
un sólo núcleo urbano que debe ser gobernado como unidad. ('º) 

La Capital de la República debería trasladarse a un lugar dis
tinto al actual, decisión sujeta a referéndum nacional con Jo que 
el nuevo estado que se formaría en el actual Distrito Federal 
contaría con su propia constitución local, formulada por el Cons
tituyente Permanente Federal. 

Este órgano normativo se modificaría por In participación del 
Congreso Local y un referéndum popular; el poder ejecutivo es
taría a cargo de un ayuntamiento presidido por un Gobernador o 
Alcalde electo mediante el voto ciudadano, es decir, el Estado del 
Valle de México constaria de un solo municipio que descentrali
zaría sus facultades en delegados y subdelegados apoyados en 
consejos ele ciudadanos. 

4.-Partido Revolucionario de Jos Trabajadores (PRT) 

Se declaró por la creación de una nueva entidad federativa el 
"Estado del Valle de México", ya que Jos motivos que dieron 
lugar a Ja organización actual del Distrito Federal no son váli
dos hoy en día. 

Para esto, se seguirían varios pasos, el primero de Jos cuales 
sería instalar una Asamblea Constituyente, integrada por dos
cientos diputados, cada uno representando 60 mil habitantes, con 
el fin ele elaborar una Constitución Política Local, además se ha
ría cargo del gobierno ele la ciudad mientras se realizaban las 
elecciones ordinarias ele los asambleístas, que debería hacerse 
por proporcionalidad simple y mediante lista de candidatos. 

En segundo lugar, esta entidad federativa debería contar con 
una división de poderes igual a la de los otros estados, la elec
ción directa y secreta de los funcionarios, así como la creación 
de municipios políticamente soberanos y con cabildos abierto3. 

En relación a la propuesta para la reducción del territorio del 
Distrito Federal, los argumentos presentados por los partidos Po-

~o Propuesta rme, como scf\nlnmos. planteó en su Jlffl}'ccto lln rcrormns f'l 
Primer Jerc en 1916. Estn ldcn se expuso rn \':trlns ocasiones, plnntcando que 
d Vnlle df' M6xtcn es unn unlclnd y ron los limites nctunJcs se 1 om¡ic 6stu: 
ror lo tnn~o se propon"! utilizar cumo Jtmltcs las t·iuhmns orográrlcas. 
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pular Socialista (PPS), Mexicano de Jos Trabajadores (PST), 
aunque variaron de Jos que proponían Ja desaparición del actual 
Distrito Federal, contemplaban su existencia, aunque limitándola 
n una extensión territorial más pequeña. 

5.-Partido Popular Socialista (PPS) 

Con anterioridad al Foro sobre Renovación Política ,el PPS 
presentó a la H. Cámara de Diputados diversas iniciativas en 
las que se planteaban modificaciones importantes al status ju
rídico del Distrito Federal, en Jo que se convirtió, a través de 
Jos años, en una de las más importantes banderas políticas, tal 
vez corno herencia de su fundador Vicente Lombardo Toledano, 
figura destacada del movimiento obrero y miembro durante los 
nños veintes del Partido Laboristn, orgnnización política que pue
de considernrse In mayor perdedora por Jn desaparición del ré
gimen municipal en el Distrito Federal en 1928. 

Los Diputados del Popular Socialista propusieron en su ini
ciativa de 1977 la creación de un Consejo de Participación Ciu
dadana que auxiliaría en el Gobierno del Distrito Federal al 
Presidente de Ja República, y el 9 de diciembre de 1980 propu
sieron también Ja creación de un órgano legislativo local para el 
Distrito Federal, con la facultad d~ ratificar los nombramientos 
del Gobernador, Procurador y Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal que corresponden al Presidente. 
Este es un importante y claro precedente que debe tornarse en 
consideración. 

Asimismo, el 23 de septiembre de 1986 propusieron la creación 
del "Estado de Aní1huac" en el territorio del Distrito Federal, 
manteniéndose Ja Tiesidencia de los Poderes Federales en uno 
de los municipios del recién creado Estado, conservando ésta la 
organización actual del Distrito Federal. 

El argumento presentado en el Foro siguió los anteriores linea
mientos, señalando que mediante la modificación del artículo 44 
constitucional se pudiera situar el Distrito Federal en cualquiera 
de los municipios del nuevo estado, sin variar por ello su estruc
tura. 

Manifestó este Partido en su propuest.1: "sostenemos que Ja 
creación del nuevo estado no lesionaría las funciones del Poder 
Federal; al contrario, contribuiría a fortalecerlo ampliando el 
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federalismo y descentralizando el poder". (") 

6.-Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT) 

La importancia del Distrito Federal a nivel nacional, la con
centración de recursos y actividades, y la centralización polltica 
causa desequilibrios a nivel nacional y afecta en su conjunto al 
sistema político federal. Por esto, argumentó el PMT, el Distrito 
Federal debe ser un estado más de Ja Federación, convirtien
do las actuales delegaciones en municipios, pero conservando su 
espacio geográfico como asiento de Jos poderes federales que 
bien pudieran ser el Centro Histórico de la Ciudad de México. 

7.-Partido Socialista de los Trabajadores (PST) 

Con el antecedente de una iniciativa presentada ante el Con
greso de la Unión el 17 de noviembre de 1983 por la fracción del 
Partido Socialista de los Trabajadores, en la cual se pro o uso oue 
el gobierno del Distrito Federal se ejerciera por un Gobernador 
electo populnrmente apoyado por delegados municipales, en este 
Foro el PST argumentó en ampliación a su nnterior propuesta, 
que el Distrito Federal debe convertirse en una entidad fede
rativa como las otras, con la elección de su Gobernador por el 
voto popular y con un Congreso Local que consistiera en cien 
miembros electos tJOr el sistema de representación proporcional, 
ndemás de un poder .Tudicinl nutónomo y como complemento la 
elección de Consejos Delegacionales encabezados por un Delegado 
político. · 

Para evitar el problema del conflicto de poderes locales y fe
derales bastaria considerar un determinado territorio como asien
to de los poderes federales. 

8.-En cuanto a la propuesta de In creación de un Congreso 
Local, el Partido Revolucionario Institucional consideró que la 
creación de un nuevo estado en el Distrito Federal estaba pre
visto en la Constitución, pero sujeto a una condición que es el 
traslado de los poderes federales a otro territorio. De erigirse 
otro nuevo Estado, no obstante la permanencia de los poderes fe
derales, esto "conllevaría a la colisión entre dichos poderes o por 

ta "Purt .ctpaclón Clu1ladann, .. " op. cit. pág. 101. 
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lo menos el riesgo siempre inminente de esa colisión", (") con
duciendo a Ja destrucción del pacto federal, ya que su autoridad 
podría verse menoscabada; circunstancia que en nuestra Cons
titución se encuentra prevista y por Jo tanto se norman medios 
de solución para estas controversias. 

No era tampoco admisible constreñir a Jos poderes federales 
en un espacio pequeño rodeado de una masa urbana sujeta a un 
poder local. 

Por esto, el PRI propuso Ja creación de un Congreso Loca 1 pa
ra el Distrito Federal, reconociendo de acuerdo a su argumenta
ción la demanda ele In población del Distrito Federal, por una 
mayor participación ciudadana que tienda a perfeccionar el pro
ceso de toma ele decisiones para la vich demo_crática, pues "el 
Sistema Político del Distrito Federal adolece ele un mecanismo 
11 órgano a través del cual puedan expresarse cabalmente los ha
bitantes del Distrito Federal". (") 

La creación del Congreso local buscaría Ja mayor integración 
ciudadana a Ja vida política del país y a In participación en Ja 
toma de decisiones en la ciudad donde viven. Este Congreso ten
dría facultades concretas, señalando entre otras: 

Revisar y aprobar el presupuesto del Departamento del Distri
to Federal, sus ingresos y la cuenta pública; el Programa Gene
ral de Desarrollo Urbano, y promover consultas públicas para In 
democratización. 

Esta medida debería complementarse con el fortalecimiento 
de los órganos de participación vecinal y sus cuerpos represen
tativos. 

El Congreso Local propuesto se concibió de diversas formas 
por los participantes al Foro, no sólo por los representantes del 
PRI, sino también por otros invitados, entre Jos que destacan 
Jos siguientes: 

1.-0rgano Representativo de Consulta integrado por ciuda
danos para el diseño de políticas urbanas y de planención cierno-

r.: Id.. pfu:. OO. 
63 ld.. pAg. 95. 
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crática (Lic. Manuel Jiménez Guzmán, DiputacJo del PRI). 

2.-Asamblea Representativa, que podría revisar el presupues
to del Distrito Federal. y el Plan Gen~:al de Desarrollo Urbano 
(Lic. Jaime Aguilar Alvarez, Diputado del PRI). 

3.-Congreso Local, que se encargaría de aspectos normativos 
y de gestión social (Lic. Manuel Osante López, PRI). 

4.-0rgano Legislativo que ventilaría úfilcamente asuntos par
ticulares de la ciudad ele México, coadyuvando con el Cong-reso 
de la Unión a la aprobación del Presupuesto (C.P. Homero Díaz 
Córdopa, Diputado por el PRI). 

5.-Cámara de Diputados o Asamblea de Representantes con 
facultades explícitas sobre materias exclusivas de la Entidad for
mada por 100 diputados, 70 de mayoría relativa y 30 de repre
sentación proporcional (Lic. Mario Moya Palencia, PRI). 

6.-Poder Legislativo autónomo para el Distrito Federal, de
positado en una Asamblea dividida en dos eámar_as: una de Dipu
tados y otra de Senadores, la primera integrada por 40 Diputados 
de mayoría relativa y 14 de representación proporcional (Dr. 
Jorge Fernández Ruiz). 

7.-0rgano colegiado de elección popular (Consejo o Cabildo), 
con competencia variada en materia municipal, aprobación de re
v,lamentos v con Ja facultad de iniciar leyes ante el Congreso 
( An~onio l\fnrtínez P.áez. PRI\. 

8.-Cámara ele Diputados local nronia oue nudiera inte1?rarse 
por la Comisión Le1?islativa del Distrito Federal de la Cámara 
de Dinutnrlos, actuando como órgano local con un período pro
pio (Dr. l'\'Jiguel Angel Camposeco). 

Il) Proy~clo de Reforma del Didrilo Federal. 

De acuerdo a Jo narrado, los participantes en los debates en el 
Foro de Consulta Pí1blica esgrimieron las opiniones que desde 
182.J se han expuesto rQspecto nl status jurídico del Distrito Fe
deral, sin mayor diferencia en los rriterios; de lo que podríamos 
concluir que, tnnto los defensores de In autonomía como los del 
régimen actual alimentaban la controversia sin buscar un punto 
ele acuerdo. 
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Consecuencia de esto, en el siguiente período de sesiones, el 
Ejecutivo de la Unión solicitó a la Comisión Permanente del Con
greso el día 31 ele marzo ele 1987 que se convocara a éste a 
sesiones extraordinarias, solicitud a la cual recayó dictamen apro
batorio fechado el 7 de abril del mismo año. 

El dictamen presentado el día 20 de abril siguiente por las 
Comisiones Unidas ele Gobernación y Puntos Constitucionales y 
del Distrito Federal, de la Cámara de Diputados, examinó las 
siguientes iniciativas presentadas con anterioridad: ('') 

1.-El Partido Popular Socialistil propuso el 23 ele septiembre 
ele 1986 la reforma de los artículos 43, 44 y 73 ele la Constitución 
Política. así como In presentada el !l ele diciembre de 1980, en la 
que se proponía la reforma de los artículos 73, 74 fracción IV, 
y 89 fracciones Il y XVII de la Constitución. En su primera par
te se proponía la creación de un Estado denominado "Anáhuac" 
en el territorio ocupado por el Distrito Federal, manteniéndose 
la residencia de los poderes Federales en un municipio del nuevo 
Estado que conservaría la organización actual del Distrito Fe
deral. 

El segundo proyecto se proponía la creación de un órgano le
gislativo local para el Distrito Federal. 

2.-EI Partido Socialista de los Trabajadores propuso el 17 
de noviembre de 1V83 se depositara el Gobierno del Distrito Fe
deral en un solo indh·iduo electo popularmente y en delegados 
municipales, consecuentemente la reforma de los artículos 73 
fracc. VI, 7 4 fracc. IV y 89 fraccs. Il y XVII de la Constitución. 

3.-Los Partidos Acción Nacional, Socialista Unificado de Mé
xico, Demócrata i\Iexicano, Revolucionario de los Trabajadores y 
Mexicano de los Trabajadores, propusieron el 21 de octubre ele, 
J!l86 la reforma de los artículos 43, ,¡,¡, 74 fracc. IV, 89 fraccs. 
lI y XIV, 92, 104 fracc. I, 108 y 13,1 ele la Constitución para 
crear una entidad federativa que se denominaría "Estado dr, 
Anáhuac" en el territorio ocupado por el Distrito Federal v or
ganizado bajo el régimen municipal y con los poderes Legislativo, 

~' •'Asnmblcn de Hcrrcscnt~ntcs del Dls,trlto Fc~~rul. Pmrcso I.c¡:(slntl•:o", 
~~.ct~7 0~1c¿~~ del D.lJ.F ., :-Ol~xlco, Quinta Epocn, num. rn, ia n~or.tfl de 1087, 

86 



Ejecutivo y Judicial distintos a Jos federales. Dentro de In inicia
tiva se contempló la instalación de un Congreso Constituyente 
encargado de la formulación de Constitución Política correspon
diente. 

4.-EJ Presidente de la fü!pública presentó iniciativa para la 
reforma de los artfculos 73, fracción VI; 79, fracción V; 89, 
fracción XVII; 110 primer párrafo; 111 primer párrafo y 127, 
y la derogación de la fracción VI del articulo 7 4 de Ja Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de 
crear Ja Asamblea de Diputados del Distrito Federal. 

Las Comisiones presentaron a consideración del pleno un pro
yecto que aprobó Ja iniciativa del Ejecutivo Federal con algunas 
modificaciones, considerando que los otros tres proyectos no eran 
de aprobarse, pues pretender hacer concurrir en un mismo ám
bito geográfico a los Poderes Federales con poderes locales, era 
una propuesta, de acuerdo a sus propias palabras: 

"Ajena al régimen Federal Mexicano y no encuentra antece
dentes en ninguna de las Constituciones que han regido la vida 
del México independiente. Supone la modificación de una decisión 
adoptada en 1824 y refrendada categóricamente en los Congre
sos Constituyentes de 1856-1857 y de l!l16-1917, pues el poder 
revisor de la Constitución de que se hallan investidos el Con
greso de In Unión y las Legislaturas de los Estados no les fa
culta para alterar decisiones políticas fundamentales, por estimar 
que éstas son competencia exclusiva del Poder Constituyente ori
ginario". (") 

C) Iniciativa de Ley del Poder Ejecutivo. 

La iniciativa del Poder Ejecutivo, firmada el día 23 de di
ciembre de 1986 y presentada a la Cámara de Diputados el si
guiente dia 28, de acuerdo n su exposición de motivos se fUn
damcntó en el compromiso que el Presidente De la Madrid afir
mó haber contraido ante el pueblo de México para trabnjar por 
la democratización integral de la sociedad y de acuerdo a io~ 
resultados de la Consulta Pública realizada en los meses de ju. 
lio y agosto de 1U3G, se ratificó la aspiración popular en el sen
tido de que cm necesario aumeatar Ja participación ciudadana 

r;:; "Asamblea d~ ncj'lrc::icntnntcs ... " op. cit. pl\J:. ~t. 
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en el Gobierno del Distrito Federal. 

La iniciativa -que exponemos libremente- comentó las dos 
posiciones presentadas en la Consulta Pública, tanto la que se 
inclinaba por la desaparición del Distrito Federal, como aquella 
que propugnó por el mantenimiento de su status, esta última la 
que el Ejecutivo consideró más apegada al espíritu de la histo
ria Constitucional, porque la existencia del Distrito Federal Y su 
cleterminación en la Ciudad de México respondió a claras razo
nes históricas. 

Asimismo y después de hacer una retrospectiva histórica so
bre el Distrito Federal, el Presidente expresó que era una nece
sidad derivada de la experiencia política que los Poderes Fede
rales contaran con un ámbito propio, pues la posibilidad de que 
coexistieran como poderes locales, si bien no implicaba automá
ticamente que se generaran conflictos entre ellos, no daba ga
rantía de que eso no sucediera. 

Por lo tanto, en la imposibilidad de introducir las organiza
ciones municipales que existían en el Distrito Federal hasta 1928, 
porque sería impráctico dividir artificialmente una comunidad 
geográfica y funcionalmente unida como lo es la Capital de la 
República, se propuso la creación de una Asamblea de Diputados 
para el Distrito Federal, así como el perfeccionamiento d¡¡ la 
descentralización y desconcentración administrativa y el forta
lecimiento de las organizaciones vecinales. 

Se mantendría la titularidad del Poder Ejecutivo en el Presi
dente de la República y el Legislativo en el Congreso de Ja 
Unión, puesto que la Ciudad de México es algo en lo que todos 
los mexicanos tienen interés y responsabilidad. 

La Asamblea de Diputados se definiría conforme a las siguien
tes características: 

1.-La magnitud de los recursos necesarios para el manteni
miento del Distrito Federal, hace indispensable que se encuadre 
su presupuesto en el Federal, por lo tanto, se conserva la facul
tad de legislar en el Congreso de la Unión. La Asamblea no ten
dría la naturaleza de un Congreso Local. 

2.-Sería un órgano de representación ciudadana integrada por 
66 Diputados, 40 de ellos electos por el principio de Mayoría Re-
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lativa y 26 por el de Representación Proporcional. Los miembros 
deberían reunir los requisitos que establece el artículo 55 para 
los Diputados Federales. 

3.-Los Diputados de la Asamblea tendrían facultades de con
sulta, promoción, gestoría y supervisión de los problemas y ser
vicios de sus Distritos. 

4.-La Asamblea podría dictar bandos, ordenanzas y regla
mentos de policía y buen gobierno, en materias clarnmente seña
ladas. formando cuerpos normativos ele carácter general, abs
tracto e impersonal <le la misma naturaleza de las leyes, pero 
con un ámbito de validez distinto al ele las normas legislativas 
que conservarían su ámbito competencia!. 

5.-Ln Asamblea aprobaría los nombramientos de rnagistrn
dos del Trihnnal Sunerior de Justicia del Distrito Federal, he
chos por el Presidente. 

G.-Participación en la revisión ele la cuenta pública mediante 
un informe n ln Cámara de Dinutaclos y prononchfa los ajustes 
necesarios al Presunuesto ele Errrcsos del Distrito Federal para 
la atencién de ¡1roblemas prioritarios. 

7.-Se consairrnría el derecho ele iniciativa populnr para toda 
11nnella presentada formalmente por un mínimo cb 10,000 ciu
dadanos. 

D) Aprobación de la Iniciativa por el Congreso de la Unión. 

La iniciativa del Ejecutivo Federal fue estuclíacla y anrobadn 
nor las Comisiones ele estudio, ]ns que en su dictamen hicieron 
las siguientes consideraciones sobre el Organo propuesto: 

1.-La Asamblea contarla con ~iimificativa.q 0 tribncior>os por
mativas, entre las que la farultnd reglamentaria que se Je otor
gase concentraría a los re!!lamentos conocidos en la doctrina 
como autónomos o rrnhernnti\'OS, por lo tanto, clistinb n h que 
J<1 frnrción T del artículo 89 Constitucional otorga al Presidente 
de la República. 

2.-La romnetenrin regfomen!nrin rr<ervndn n In Asamblea 
surge en forma similar a la ¡rnrnnlizada en 1~82 n h; ayunta
mientos por el Constituyente Per111nnente co11 h adición del se
¡¡undo párrafo de la fracción JI del artículo 115 de la Constitu-
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ción, con lo que se modifica el sistema que mantenía la atribu
ción de formular normas gubernativas para la Capital como fa
cultad del Ejecutivo. 

3.-Asimismo, el derecho de iniciativa que se propone para la 
Asamblea en cuanto a la formulación de leyes para el Distrito 
Federal, propicia la atención por parte del Poder Legislativo a 
las necesidades de la población de la Capital. 

Las Comisiones consideraron necesarias las siguientes modifi
caciones al proyecto original: 

1.-Para clarificar las funciones y naturaleza jurídica de la 
Asamblea y diferenciarla del Congreso ele la Unión, se estimó 
procedente denominarla "Asamblea de Renresentantes del Dis
trito Federal" y no sólo Asamblea del Distrito Federal. En con
secuencia, sus integrantes se denominarían Representantes y no 
Diputados. 

2.-Se orecisó que el Distrito Federal constituiría una sola 
circunscripción plurinominal parn el caso de que se eligieran 
representantes por la Representación Proporcional. 

3.-Se consideró conveniente especificar que las resoluciones 
ele! Colegio Electoral de Ja Asamblea serán definitivas e inatn
cables, al igual que lo son las dictadas por el similar de la Cá
mara ele Diputados. 

4.-La iniciativa presidencial propuso que los RenrPsentantes 
reunieran los requisitos establecidos por el artícnlo 55 Consti
tucional para los Diputados, por lo que se consideró oportuno 
roncerlerles las prer1·ogativas que el artículo 61 otorga a los 
Diputados. 

5.-De las materias expresamente reservndas para In reglamen
tación por parte de la Asamblea, incluyó al "uso del suelo". y 
se suprimió lo relativo al "trabajo'', pues en esta área se estimó 
deberían prevalecer las normas Constitucionales y Federales. 

6.-Se adicionó un párrafo segundo al inciso .T de la base 3a. 
de la fracción VI del artículo 73 Constitucional para que el trá
mite de las iniciativas presentadas por la Asamblea ante el Con
J1Teso de la Unión fuera idéntico ni que de acuerdo al artículo 71 
Constitucional se establece para las presentadas por las Legisla
turas Estatales. 
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7.-Se estimó conveniente por las comisiones uniformar la ter
minología ele Jos diversos artículos Constitucionales sustituyendo 
la expresión ''.Jefe del Departamento del Distrito Federal" por 
In ele "Titular del Orgnno u Organos que ej erznn el Gobierno del 
Distrito Federal". 

8.-Por último, se añadieron tres artículos transitorios; el 
primero para la aplicación ele las normas electorales federales 
en In• el1>criones nara conformar In Asamblea; el segundo señaló 
que los clebntes ele la Asamblea se regirían por el Reglnmento 
para el Gobierno Interior del Congreso de la Unión en tanto no 
se expiela el correspondiente pnrn In Asamblea (") y por últi
mo, un tercer artículo que señaló la fecha ele reunión ele! primer 
Colegio Electoral de la Asamblea. 

El dictamen fue presentado a su votación en la Cámarn ele 
Diputados, siendo aprobado por In mnvoría rlc la misma el clía 
22 de abril ele l!l87, con la votación en contra ele los ocho partidos 
de oposición, después ele veinte turnos oratorios en una sesión 
que se llevó a cabo en dos días. 

La discusión del dictamen presentó las cliver.•as posiciones en
conadas ele los Partidos, que se resumen en el discurso del Dipu
tado Antonio Monsiváis, del PDl\f, que afitmó que Ja refomm: 

"De ninguna manera responde al imperativo ele justicia y ele 
convivencia democrática que piden los habitantes del Distrito Fe
deral". (") 

Una vez aprobada la iniciativa, se turnó para su estudio co
rrespondiente por parte del Senado ele la Repí1blica, <me aprobó 
el día 28 ele abril el dictamen presentado por !ns Comisiones 
Uniclns Primera ele Gobernación, de nuntos Constitucionales y 
del Distrito Federal. ele fecha 20 de abril ele 1987. 

De acuerdo con el articulo 135 ele la Constitución, se recabó 
Ja aprobación ele las Legislaturas Estatales, y el 2!l de iulio cln 
l!l87 In Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión envió 
para su publicación correspondiente por parte del Ejecutivo Fe-

t.11 Rc>t!lnmrntn pnrn f'I Gobierno Interior de ta Asamblea de ficprcscntnntcs 
tl«l Distrito Fcdcrnl, r.uh\lrrulo el 25 ele julio de]!)~!). 

!.7 "Con et \'Ol'l nrllMn r;i~O el pro1,·r1·tn de In Asamblea del D.F.", nor,C'llo 
llct•:1ftndcz, Excélstor. 21 de ubrll de l!JS7. ' 
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deral al decreto que reformó los artículos 73, fracción VI; 79, 
fracción V; 89, fracciones II y XVII; 110 primer párrafo: 111 
primer párrafo y 127, y derogó la fracción VI del artículo 74 
de la Constitución Política de los Estados Unidos l\Iexicanos, 
aparecido en el Diario Oficial el 10 de agosto de 1987. 

Para complementar este proceso, el Presidente ele la República 
presentó en el siguiente período legislativo (septiembre-diciem
bre de 1987) dos iniciativas ele ley, Ja primera para la adición 
de un libro noveno al Código Federal Electoral estableciendo los 
procedimientos para la elección ele los Representantes a la Asam
blea. El segundo propuso Ja aprobación del proyecto de la Ley 
Orgánica de la Asamblea ele Repre~entantes del Distrito Federal, 
nuc tm·o ro¡i1n 111r1rro acres debates entre Jos congresistas, ya 
que la oposición alegó que se limitab:m las facultades del nuevo 
órgano mediante esta ley. 

Las dos iniciati\'as fueron aprobadas por el Congreso de la 
Unión y se publicaron en el Diario Oficial Jos días 6 ele enero y 
2 de febrero de 1988. 

E) Organización de Asamblea de Representantes. 

De acum·do al artículo 73 Constitucional, fracc. VI, base 3a., se 
define a la Asamblea como: 

"Un órgano ele represeiitación ciudadana en el Distrito Fede
ral, integrada por 'to representantes electos según el principio ele 
representación mayoritaria relatirn, mediante el sistema de dis
tritos electorales uninominales y por 26 representantes electos 
seg-ún el princinio ele representación p1·onot•donal. mediante el 
sistema de listas votadas en una cirrun"crinchín p!urinominal. La 
demarcación ele los distritos se establecerá como determine Ja 
Ley''. 

Esta definición, que se repite en el artículo 3o. ele la Lev Or
g-ánica ele la Asamblea de Representantes riel Distrito Federal, 
la caracteriza como un órgano colegiado de representación po
pular: 

"ARTICULO 3o.-La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal es un órgano de representación ciudadana que se int~
irrarií por 66 miembros electos en votación directa y secreta ele 
Jos ciudaclnnos del Distrito Federal, en Jos términos de Ja J~y 
respectiva". 
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Jerárquicamente rigen las funciones y organización de la 
Asamblea los siguientes ordenamientos: 

1.-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ar-
tículo 73, fracción VI, base 3a. -

2.-Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal. 

3.-Reglamento Interno de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

Los Representantes a la Asamblea serán electos cada tres años, 
eligiéndose por cada propietario un suplente (artículo 24 Ley Or
gánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal). 
Para ser electo deberán reunirse los requisitos que el articulo 
55 Constitucional señala para ser Diputado (artículo 9 y 370 
del Código Federal Electoral, y en concordancia con el 26 de la 
J ev Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral), es decir: 

1.-Ser mexicano por nacimiento (fracción I, correlativa de los 
artículos 9 y 370 del Código Federal Electoral). 

2.-Tener 21 años cumplidos el día ele la elección (fracción JI 
correlativa de la II ele los artículos 9 y 370 del Código Federal 
Electoral). 

3.-Ser originario del Distrito Federal o vecino con residencia 
efectiva de seis meses anteriores a la elección (fracción III corre
lativa de la III de los artículos 9 y 370 del Código Federal Elec
toral). 

4.-No estar activo en el Ejército ni tener mando en la Policía 
cuando menos noventa días antes de la elección (fracción IV, co
rrelativa de la IV de los artículos 9 y 370 del Código Federal 
Electoral). 

5.-No ser Secretario o Sub~e~retario de Estado, ni l\fogistra
do, a menos ele que se separe de sus funciones noventa días an
tes de la elección. Esta Prohibición se extiende a los Magistrados 
del Tribunal Sunerior de .Tusticia y del Contencioso Administra
tivo, a los l\Iagistrados y .Jueces Federales (fracci<ín V repetida 
por la de igual número del articulo 9. el 370 lo amplía al Procu
rador General de la Tiepública y al de Justicb del Distrito Fe-
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dera\). 

6.-No ser Ministro de algún culto religioso (130 Constitu
cional, fracción VI, correlativa de la VI del artículo O y X del 
370 del Código Federal Electoral). 

7.-No haber fungido como representante propietario en el 
período anterior (fracción VII en relación con el artículo 50 
Constitucional). 

El Código Federal Electoral amplía los requisitos ele! 55 Cons
titucional, preceptuando en su artículo 370 la prohibición para 
ser electo Hepresentante a Jos l\linistros de la Suprema Corte 
de ,Justicia (fracciones VI y V del artículo 9), a los Senadores 
o Diputados Federales o locales de alguna entidad federath·a 
(fracción Xll), miembro de la Comisión L-0cal El~ctornl, comités 
distritales electorales del Distrito Federnl (fracción XI) n me
nos que se separen de su cargo definitivamente noventa días an
tes ele Ja elección. Así mismo. prohíbe definitivamente que un 
'Magistrado o Secretario del Tribunal de lo Contencioso Electo
ral pueda ser electo (fracción VH y X del artículo 9), prohibi
eiones que consideramos no fundamentadas en la Constitución, 
.v a no ser la última, injustificadas. De la misma manera amplia 
los requisitos a la necesidad ele contar con la credencial de elec
tor o estar inscrito en el padrón electoral, lo que opera como 
rnnción limitando lo.; derechos ¡101íiicos, situacicín que puede fun
damentarse en el artículo :18 Constitucional, fracción I, en rc
lnción al artículo 36 fracción I. 

Por mandato Constitucional los Uepresentantcs se er¡nip:\ran 
a los Senadores y Dipntados Federales, por lo que no pmlrírn 
~er electos para el período inmediato (artículo m Conslfü1cio-
11al), al igual que los Diputados son hwiolables por las opinio
nes que e:,prescn en el clesnnollo de su crtrgo y cuenbn con 
fuero Constitucional (artículo Gl Constitucional), les e.•;tá rro
hiliitlo desempeñnr durante su cargo ninguna otra comisión o 
omplco de la federación o de los estados, sin previa li'.·eneia <lo 
la Asamblea. por la cual ccsnrún en sus funcione' y pcr1lerf.a 
sn dicta por las faltas injustificadas a los clíns szsioncs (artículo 
M Constitucional). 

En el proyecto original se les dencminaba Diputndos. pe;·o 
para precisar y diferenciarlos con los Diputados ante el Coa-
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greso de la Unión, el dictamen de las Cámaras modificó su de
nominación a Representantes. 

Los Representantes a la Asamblea tienen las siguientes obli
gaciones de acuerdo a su función: 

1.-Según el artículo 365 del Código Federal Electoral, es 
obligación de los ciudadanos del Distrito Federal, desempeñar 
el cargo de Representantes al que fueren electos (artículo 36 frac
ción IV de la Constitución). 

2~Representar Jos intereses de Jos ciudadanos y ser gestor 
y promotoi· de las peticiones de los habitantes del Distrito Fe
deral (artículo 19, fracciones I y III). 

Mediante este artículo se normatizan por primera vez las atri
buciones de gestoría que tradicionalmente realizaban los Dipu
tados pero que no se encontraban reguladas, pues su función se 
concretaba al análisis y aprobación ele las leyes. De esta manera, 
y de acuerdo con el artículo 56 de la Ley Orgánica, cada re
presentante será gestor y promotor de los derechos e intereses 
de Jos habitantes del Distrito Federal ante las autoridades ad
ministrativas, e incluso, si las demandas que se les presenten 
afectan al interés general, deberán presentarlas al pleno para 
su análisis. 

3.-Cump!ir con eficiencia sus funciones (artículo 19, frac
ción Il). 

De acuerdo al artículo 22, que se refiere ni 110 Constitucional, 
los Representantes serán responsables y sujetos de juicio polí
tico por In comisi6n de delitos durante su encargo. De acuerdo 
al artículo 111 Constitucional, la Cámara de Diputados hará la 
declaración de desafuero correspondiente. 

4.-Realizar audiencias en su Distrito o circunscripción cuan
do menos una vez al mes (artículo 19, fracción IV). 

Esta obligación es correlativa a la marcada con el número 2 
y se relaciona con el artículo 56 en cuanto a c¡ue deberán tener 
comunicación permanente con los habitantes del Distrito Fe
deral. En nuestro concepto esta obligación surgicí del hecho ele 
que Ja mayoría de Jos representantes populares normalmente no 
mantienen con sus electores comunicación alguna permanente 
después de su elección, además de que las particulares caracte-
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rísticas de las facultades de gestión de la Asamblea requieren 
el contacto de sus miembros con los habitantes del Distrito. 

5.-Cumplir las disposiciones y acuerdos de la Asamblea adop
tadas en ejercicio de sus atribuciones (artículo 19, fracción V). 

6.-Presentar un informe individual semestral al Pleno en el 
que se asienten los resultados de su acción en materia de con
sulta, promoción, gestoría y supervisión que hayan desarrollado 
en favor de sus electores (artículo 73, fracción VI, base 3a. de 
Ja Constitución, repetido por el artículo 58 de In L<w Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal). 

F) Procedimiento de Elección de Representantes. 

La elección de los Representantes se realizará el mismo día 
en que se celebre la elección de Diputados Federales en los tér
minos del libro noveno del Código Federal Electoral. Con fun
damento en el artículo 406 de dicho ordenamiento se integrará 
el Colegio Electoral de la Asamblea con tocios los presuntos re
presentantes que obtuvieran constancia ele mayoría o de asigna
ción por Representación Proporcional y calificará sus propias 
elecciones con resoluciones inapelables. (''') 

El Colegio Electoral se instalará y comenzará a sesionar 15 
días antes de la instalación de la Asamblea, y de no terminar 
éste con la calificación de los presuntos Representantes, lo hará 
el Pleno una vez instalado (artículo 28). Para sus sesiones se 
elegirá una Mesa Directiva compuesta ele cinco miembros, y sólo 
podrá ejercer sus funciones como colegio cuando cuente con más 
de la mitad del mímero de sus miembros. 

G) Funcionamiento de Ja Asamblea. 

La Asamblea se reunirá a partir del 15 de noviembre de cada 
año para celebrar el primero de dos periodos ele sesiones ordi
narias que realizará anualmente. mismo que se prolongará hasta 
el 15 de enero del año siguiente. El segundo neríodo se iniciará el 
16 de abril, para cerrarse a más tardar el 15 de julio del mismo 
año (artículo 5o. Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal). 

r.s Rl"c1nmento pnrn el Goblf'rno Interior de In Asnmblcn de neprcscntnntcs 
llel Distrito Federal, titulo segundo. 
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Durante los recesos, la Comisión de Gobierno, órgnno en esen
cia igual a la Comisión Permanente del Congreso ele la Unión, 
la representará y podrá, a petición del Presidente de la Repú
blica o la mitad del total de Representantes que la integran, con
vocar a sesiones extmordinarias, en las que se estudiarán asun
tos precisados con anterioridad en el Pleno. 

La Asamblea recibirá el 16 de abril de cada año, en la aper
tura de su segundo periodo de sesiones el informe de la admi
nistración \1üblica del Distrito Federal, que será leido ]Jor la 
autoridad que designe el Presidente de la Repüblica. Sobre este 
punto se ha discutido que sería conveniente que se precisara 
que quien debe presentarse es el funcionario en el que el Eje
cutivo delegase la administración y gobiemo tlel Distrito Fe
deral (artículo 60.), o señalarse la representación en la Ley Or
gánica del Departamento del Distrito Federal. 

Para las sesiones se elegirá, en tfa·minos del artículo 38 de la 
Ley, una l\Iesa Directiva que conducirú el debate y manejará 
la agenda respectiva. Esta l\Iesa Directiva se integrará de un 
Presidente, un Secretario y el número de Vicepresidentes y Pro
secretarios que determine el Reglamento para su Gobierno In
terior, norma que precisará los procedimientos a seguir durante 
las sesiones. 

Se integrarán las comisiones necesarias de estudio. las que 
cleberán ser plurales con la participación de los Partidos l\!ino
ritnrios. 

El Organo Permanente de Representación de la Asamblea, fun
cionará como ni Comisión Peermnnente del Congreso de la Uni!m 
y con las funciones de la Gran Comisión que existe en cada Cá
mara, pues no sólo representará a la Asamblea en sus recesos, 
sino que propondrá el nombramiento de los Funcionarios Admi
nistrativos (Oficial l\!ayor ~· Tesorero) y de los Presidentes de 
las Comisione3. Se integrará por siete REpresentantes. 

H) Facultades de In Asamblea de Representantes. 

El ámbito de competench de la Asamblea que le otorga el 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
J\Iexicanos en su fraccicín Vf base 3a., reformado expresmnente 
ni respecto, resulta dificil de encuadrar d~nlro ele una shlemá
tica lógica, en cuanto n la diversa naturaleza de las funciones 
que contiene. No obstante lo anterior, intentaremos hacer una 
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clasificación o división de sus facultades expresando brevemente 
su contenido: 

1.-Normativas: 

- Expedir normas de observancia general obligatoria en el 
Distrito Federal, con el carácter de bandos, ordenanzas y regla
mentos de policía y buen gobierno que, sin contravenir lo dis
puesto por las Leyes y Decretos del Poder Legislativo, tengan 
por objeto atender las necesidades del Distrito Federal en las 
materias señaladas por Ja Constitución en el articulo 73, frac
ción VI, base 3a. inciso A (articulo 7o. de Ja Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal), 

- Derecho de iniciativa frente al Congreso de la Unión de 
leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal (artícu
lo 73 Constitucional, fracción VI, base 3a. inciso J, artículo 16 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal). 

2.-De Gestión: 

. - Proponer al Presidente de la República, a través del Ti-
tular del Organo de Gobierno del Distrito Federal, la atención 

de problemas prioritarios para su consideración en el Proyec
to de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal (artículo 73 
Constitucional, fracción VI, base 3a., inciso B; articulo 9, frac
ción 1, Ley Orgánica de In Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal). 

- Formular al Titular del Organo de Gobierno del Distrito 
Federal las peticiones que acuerde el Pleno de la Asamblea, de 
acuerdo a los problemas planteados por sus miembros como re
sultado de gestoría ciudadana (artículo 73 Constitucional, frac
ción VI, base 3a., inciso F; artículo 9, fracción ll, Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal). La Cons
titución señala que la petición será a las autoridades competen
tes, no limitando ni Distrito Federal, por lo que In función de 
gestión pudiera hacerse extensiva n autoridades federales e in
cluso de otros estados, fundamentándose esta particularidad por 
la conurbación de la Ciudad de l\léxico. 

Estas peticiones o recomendaciones carecen de fuerza vincu
latoria frente a las Autoridades Administrativas, y son similares 
a las establecidas para los Organos de Colaboración Vecinal en 
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el artículo 47 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal. 

Es en esta área en donde propiamente puede hablarse de una 
posible representación. Representación ésta, de Jos ciudadanos 
por Jos asambleístas ante diversas autoridades para obtener Ja 
resolución de problemas colectivos. Sin embargo, esta actuación 
de representativiclad resultará en la práctica poco eficiente, ya 
que sólo constituye actos de petición o señalamiento de situa
ciones generales que afectan al Distrito Federal, sin ninguna 
fuerza vinculatoria u obligatoria frente a h1s autoridades n las 
que van dirigidos, quienes pueden o no tomarlas en consiclernción 
ya que son libres de resolver dándose ¡10r enterados y archiván
dolas, dictaminando Ja procedencia de su atención cuando el pro
grama de actividades previamente establecido y su presupuesto 
se lo permitan, o bien, dt\ndosele curso de inmediato. 

En este aspecto es interesante el comentario que hace Ham
dam respecto a que, con base en el artículo So. de la Ley Orgá
nica ele la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la 
Asamblea parece actuar como el "Ombudsman" de la Legislación 
Escandinava, pero sin la fllerza para obligar n las autoridades 
a que se cumplan sus solicitudes, como ocurre con la célebre 
figura europea, y más se acerca a ser una vía privilegiacl3 para 
el ejercicio del derecho de petición consagrado por el artículo 
So. Constitucional. 

3.-De Supervisión limitada ele la Administración Pública: 
\ 

- Citar n los Servidores Públicos para que se informe n la 
Asamblea sobre el desarrollo y ejecución de servicios y obras 
en el Distrito Federal (artículo 73 Constitucional, fracción VI, 
base 3a., inciso D; artículos 8 y 11. fracci1ín II. l"ey Orgánica 
de la Asamblea de Ilepresentantes del Distrito Federal). 

- Ilecibir informes trimestrales oue deberá presentar la Au
toridad Administrativa del Distrito Pedernl relativos n la ejecu
ción ele programas y cumplimiento ele presupuestos anrohaclM, 
del que hará un infol'mc anual que considerarú la Cúmara de 
Diputados en la revisicin ele Ja Cuenta Pública (artículo 73 Cons
titucional, fracci1ín VI, haee 3~ .. i11°iso C: artíeulo 78 Ley Or-· 
gánica de la .Asamblea de Representantes). 

Estamos de acuerdo con el Lic. Hnmdam en que In Asamblea 
es un mero revisor de In Cuenta Püblica, cuyas opiniones no 

99 



tienen fuerza vinculatoria frente a la Cámara de Diputados, por 
lo que no se puede hablar de consecuencias jurídicas, sino polí
ticas, en caso de alguna discrepancia. 

- Recibir el informe anual de la Administración del Distrito 
Federal que presentará el Presidente de la República a través 
del funcionario que designe al efecto (artículo 60. de la Le~· Or
¡¡ánica de la Asamblea ele Representantes del Distrito Federal). 
Sus efectos son darse por enterada y en su caso pedir que se 
amplíe la información que requiera. 

4.-De Aprobación de Nombramientos: 

- Aprobar los nombramientos de l\Iugistrndos del Tribunal 
Superior de Justicia que haga el Presidente de la República (ar
tículo 73 Constitucional, fracción VI, base 5a. y 3a. inciso H; 
artículo 15, Ley Orgánica de In Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal). La reforma constitucional traspasó esta fa
cultad de la Cámara de Diputados Federales n ln Asamblen de 
Representantes del Distrito Federal. 

- Aprobar los nombramientos de los Magistrados del Tribu
nal Contencioso de lo Administrativo (artículo 15 Ley Orgánicn 
de la Asamblen de Representantes del Distrito Federal). 

Destaca en este punto que la Ley Orgánica amplía las facul
tades, obligando al Presidente ele la República n que se presente 
a la aprobación de la Asamblea los nombramientos de Magis
trados del Tribunal Contencioso de lo Administrativo, cquinn
rándolos con los del Superior ele .Justicia y sin respalelo Consti
tucional, ya que no se encuentra previsto este caso en la base 
ria. de la fracción VI del artículo 73 Constitucional. Esta dispo
sición se repite en el artículo 3o. de la Ley del Tribunal Con
tencioso Administrativo del Distrito Federal. 

5.-De Consulta y Asesoría: 

- Convocar a Consulta a los ciudadanos sobre cualQuier tema 
relativo al Distrito Federal (artículo 73 Constitt1cional, frar.ción 
VI, base 3a., inciso E; artículo 10. fracciém la .. Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal). 

En este artículo 100. ele la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes ele! Distrito Federal, se nmplín ln facultad a la 
posibilidad de publicar los resultados de la consulta, dnr a co
nocer las acciones que llevará a cabo la Asamblea y csbblccer 
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los mecanismos necesarios para una constante comunicación en
tre la Asamblea y los ciudadanos. 

- Orientar a los ciudadanos del Distrito Federal acerca del 
régimen jurídico del uso del suelo (art[culo 10, fracción V). 

6.-De Gobierno Interior: 

- La Asamblea está facultada para expedir su Reglamento 
para el Gobierno Interior (artículo 73 Constitucional, fracción 
VI, base 3a., inciso 1; artículo 2o. Ley Orgánica de la Asamblea · 
de Representantes del Distrito Federal). 

- La Asamblea elaborará su propio Proyecto de Presupuesto 
Anual que enviará al Presidente de la Hepúblíca para que se in
corpore al presupuesto del Distrito Federal (artículo 17 Ley Or
gánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal). 

- Administrar de manera autónoma su presupuesto de gas
tos (artículo 17, Ley Orgánica de la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal). 

Ahora bien, la facultad normativa con la que el Constituyente 
Permanente dotó a la Asamblea de Representantes es. sin duda, 
su más importante atribución. Su naturaleza es evidentemente 
legislativa en sentirlo material, de acuerdo a la clasificación del 
maestro Tena Ramirez, puesto que los ordenamientos que emi
tirá comparten las características de abstracción. generalidad y 
obligatoriedad ele las leyes, aunque y tal como examinaremos en 
el siguiente capítulo, su relación jerárquica frente a aquéllas las 
carar.teríce como normas de rango inferior. Por lo que podríamos 
decir que el Constituyente creó un órga.no administrativo particu
lar del Distrito Federal y de competencia limitada, al que le asig
nó además una miscelánea de facultades de diversa naturaleza. 
Estas y otras características se tratarán con mayor amplitud po•
teriorn1ente, concretándonos en este momento al análisis de su 
proceso de creación. 

1) Proceso Normativo en b. /.s1mblea de Representantes. 

Para la iniciativa de cualquiera de estos Cuerpos Normativos, 
el procedimiento que marca la Ley es muy parecido al que se 
sigue para la aprobación de las Leyeq ror el Congreso Fedcml, 
puesto que en última instancia también son norm:is generales 
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de observancia general y obligatoria. Sus principales rasgos son 
los siguientes: 

1.-El derecho de iniciar bandos, ordenan?.as y reglamentos de 
policia y buen gobierno corresponde, de acuerdo a la base 4a. de 
la fracción VI del articulo 73 Constitucional, artículo 60 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, a: 

A) . Los Miembros de la Asamblea. 

B) Los Representantes de las Organizaciones Vecinales orga
nizada& en términos de la Ley Orgánica del Distrito Federal, y 

C) Los ciudadanos que ejerciten la Iniciativa Popular. 

2.-La Iniciativa Popular es un procedimientode participación 
ciudadana mediante el cual los habitanles del Distrito Federal 
podrán presentar para su discusión y posible aprobación en la 
Asamblea de Representantes, proyectos de creación, reforma, de
rogación o abrogación de bandos, ordenanzas o reglamentos de 
policia y buen gobierno en las materias competencia de la Asam
blea. El proyecto deberá ser presentado por escrito y respaldade 
formalmente por 10,000 ciudadanos debidamente identificados, 
estableciéndose las normas que regirán el procedimiento en el 
Reglamento para el Gobierno Interior. Sobre este punto cabe se
ñalar que se eliminó lo relativo al Referéndum que se propuso 
en 1977 con ningún uso real. Sin embargo, este procedimiento 
de consulta y aprobación aún se contempla por la Ley Ordnica 
del Distrito Federal. 

La Reforma Constitucional de 1987 eliminó el referéndum es
tablecido anteriormente por la base 2a. de la fracción VI del 
artículo 73 Constitucional, procedimiento que al igual que la ini
ciativa popular eran reglamentados por el capitulo VI de la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal, que aún se en
cuentra vigente. 

El articulo 63 de dicha Ley señala que el referéndum es un 
procedimiento mediante el cual los ciudadanos del Distrito Fe
deral integrarían su voluntad en la formación, modificación, de
rogación o abrogación de leyes y reglamentos, que en el caso 
de Leyes se iniciarla exclusivamente a petición del Presidente de 
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la República o de las dos terceras partes de los Diputados o la 
mitad de los Senadores, y en el caso de los reglamentos por ini
ciativa exclusiva del Presidente de la República. 

No obstante que la Ley Orgánica del Departamento del Dis
trito Federal aún es vigente en las disposiciones que norman el 
referéndum y la iniciativa popular, con la Reforma Constitucio
nal queda, en nuestro punto de vista, sin efectividad formal, ade
más de que nunca se utilizó en los nueve aiios anteriores. 

En cuanto a la iniciativa popular que en el artículo 55 de la 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal se regla
menta, queda reducida su aplicación a las normas emitidas por 
la Asamblea de Hepresentantes, puesto que anteriormente podía 
versar sobre Leyes del Congreso, sin embargo, en las nuevas dis
posiciones se reduce el número de ciudadanos proponentes que 
era de cien mil; cinco mil de los cuales deberían ser vecinos de 
las 16 Delegaciones. 

3.-EI Presidente de la República, como una interesante excep
ción a la tradición jurídica, no podrá iniciar ninguna norma en 
la Asamblea y no cuenta tampoco con el derecho del veto. Re
presenta esto una novedad en la tradición presidencialista me
xicana que siempre le reservó al Presidente facultades de inter
vención o participación. 

Toda iniciatirn. ele acuerdo al artículo 51 ele la Ley Orgánica 
de la Asamulea de Representantes del Distrito Federal, pasará 
a la Comisión respectiva para su dictamen, salvo el c11so de la 
iniciativa popular, en el que deberá comprobarse el número y la 
identidad de los ciudadanos suscriptores ele una iniciativa pre
viamente a su turno a la Comisión respectiva. 

Cualquier iniciativa popular deberá ser dictaminada por la 
Comisión y sometida al Pleno dentro del período de sesiones 
en que se hubiere presentado, salvo que hubiera sido dentro de 
los últimos quince días hábiles ele dicho período, caso en el que 
se presentará en el siguiente período ordinario. 

La Ley remite al reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea todo lo relativo a debates, sesiones, votaciones y trú
mites del proceso de emisión de normas, por lo que no hay vo
taciones es¡::eciales contempladas hasta el momento. 
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Los proyectos aprobados que se expidan, se remitirán de acuer
do a Ja Constitución al órgano señalado por la Ley, en este caso 
la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal para su 
publicación sin mayor trámite. 

Por disposición constitucional no hay un mecanismo que se 
asemeje al de "Promulgación" o a la "Publicación", facultades 
del Presidente de Ja República correspondientes a Ja formación 
de las Leyes (artículo 89 fracción 1 Constitucional), e incluso, 
de acuerdo a Jos articulos señalados, la Asamblea puede ordenar 
su publicación aunque no cuente con el visto bueno Presidencial. 
Aquí también el Titular del Ejecutivo Federal es marginado en 
este proceso contra la ya señalada tradición presidencialista. 

Por último, es pertinente señalar que gran parte de la organi
zación de la Asamblea y sus funciones se precisan en el Regla
mento para el Gobierno Interior de la misma. 

J) Natura'4!za Jurídica. 

Por lo reciento de su creación y la gran polémica que ha des
pertado su instalación, hay muy pocos estudios sobre su natu
raleza y posibilidades, pues en la discusión a la que nos hemos 
referido alrededor del status jurídico del Distrito Federal, las po
siciones son muy acusadas: o a favor de la creación de un nuevo 
estado o en contra; a favor de una nueva evolución de la parti
cipación ciudadana, manteniendo el predominio federal en el Dis
trito. 

Muchas han sido las opiniones respecto a Ja Asamblea. Des
de las discusiones del proyecto original se Je denominó "remedio 
de Cabildo, que sin embargo es una importante victoria popular 
y que no es un Congreso Local": Diputada Beatriz Gallardo Ma
cias (PFCRN) ; "La Asamblea es un modesto avance que no pue
de sustituir a un Congreso Local": Diputado Manuel Fernández 
Flores (PPS) ; "La Asamblea de Representantes no es un Con
greso Local de ninguna manera": Diputada Celia Romero (P. A. 
N). (") Es una plataforma mínima para las elecciones de 
1988, (") Acción Nacional señala que es necesario convertir el 
Distrito Federal en Estado de Anáhuac, por la recuperación de 

a11 Diario de debates de Ja Cá'mnrn. de Diputados, Z1 de diciembre de 1987. 
80 "Ln Nueva Democracia Mexicana". Ellas Huerta, Academia Mexicana de 

Derecho Electoral, A.C., Primera EdJcJón, M~x/1988, 
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sus derechos reales. El PRI denomina a la Asamblea como un 
nuevo espacio democrático que asegura mayor participación en
tre gobernantes y gobernados. (") 

El Licenciado Fauzi Hamdam consideró que sus característi
cas las hacen ser un órgano mixto con funciones endebles, que 
en su opinión: "se asemejan mucho a las Asambleas Departa
mentales de las Bases Orgánica de 1843". (") 

Indiscutiblemente las opiniones han sido muchas y muy va
riadas, y las más de ellas se han ido modificando a partir de la 
instalación y funcionamiento de la primera Asamblea. 

Definimos a Ja Asamblea de Representantes como un órgano 
de Gobierno Colegiado, de elección popular directa, integrado 
por ciudadanos del Distrito Federal con potestad reglamentaria 
limitada y facultades para supervisar y en ciertos casos apro
bar acciones del poder público local y representar con funciones 
de gestoría ante Autoridades Administrativas a Ja población del 
Distrito Federal, proporcionándoles asesoría en materias deter
minadas por la Ley. 

Para analizar la naturaleza jurídica es importante considerar 
c¡ue las facultades de gestión, de asesoría ,consultivas, y en ge
neral todas Jns que podemos señalar como de repreacntación 
ciudadana, se originan en las que tradicionalmente se han asig
nado a los úrg¡mos de Co!aboraci6n Vecinal, que desde UJ28 
existen en el Diario Oficial. Nos referimos principalmente al 
Consejo Consultivo de la Ciudad ele México y los demás órganos 
de representación vecinal. Estos han tenido desde su creación 
fncnltades· consultivas para solicitar Ja atención del Departa
mento del Distrito Federal a las necesidades de la Ciudad y Ja 
posibilídad de proponer modificaciones a los reglamentos guber
nativos. Desde este punto de vista existe identidad en algunas 
de sus funciones, pero la diferencia básica estriba en que In 
Asamblea sí tiene una función real que es Ja expedición de nor
mas generales y abstractas, por lo que si es un órgano de r:o
bierno .v no meramente de consulta. En el ámbito de las facul
tades de gestoría y asesoría coinciden las de Ja Asamblea de 

<lt 1'La Nue\'n Dcmocrnda ~Tcxh'nnu" ... oi1. cit. p:i¡::. 117. 
íl~ "An(ilisls dc Iris ncctcmtcs Hctormns Cnn.,.l'!ur\onnlcs en mntcrln etc go~ 

hl"'rm1 del Distrito Fedcr11l". Hcvlstn <lo lnvcstl<.!nc!m1t'S Jurldlcus, ele ln Escueln 
J ... lbrc dé Dcn·oho, niio 12. núm. 12, !.Iéxko 1tiJS, Ml.g. 187. 
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Representantes del Distrito Federal y del Consejo Consultivo del 
Distrito Federal. 

Para ampliar nuestro concepto examinemos sus diferencias con 
Jos órganos que a nivel estatal realizan funciones parecidas y 
con los cuales se le ha comparado. 

Congreso Local: 

La propuesta inicial presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional en el Foro de Consulta de HJ86 contemplaba la 
creación de una Legislatura Locul pnra el Distrito l~ederal, sin 
embargo, y a pesar de que evidentemente esta era la riostura ini
cial del régimen, el resultado fue distinto. 

En principio, la Asamblea no es un Congreso Local para el 
Distrito Federal. Si tal órgano existiera, de acuerdo al maes
tro Tena Ramírez. deberí:i fundarse en una Constitución especí
fica del Distrito F'ederal y no, como ocurre con l:l Asamblea, 
depender de la Constitución Federal. (") 

De acuerdo al artículo 115 Constitucional, los Estados adop
tarán para su régimen interior la forma de gobiemo republicana 
basada en el lllunicipio Libre, y de acuerdo al artículo 116 adop
larím la división de ¡1Dlleres, instituyéndose un poder legislativo 
a través de una Cámara ele Diputados. 

Las Legislaturas de los Estados podrán le~islnr en todo lo que 
no esté expresamente concedido a la Federación, de acuerdo al 
sistema del articulo 12·1. materias que se seíialan en ,;u propia 
Constitución estatal. imponiendo gravíuncnes fiscales, nprobarán 
las leyes de ingresos municipales y sus cuentas públicas, así 
como las correspondientes Jcyc.~ para la organización y funcio
namiento municipal, y en caso de necesidad, podrán invocar la 
protección federal. 

La Asamblea de llepresentnntcs actúa y se fundamenta en 
forma contraria a un Congreso Local, de acuerdo a las caruc
terísticas generales antes enunciadas, porque: 

1.-Su fundamento radica en la Constitución Fecleral y su3 

n:1 "Anñllsls de las R:C'icntcs: r.crormas ... " op. C'lt. pflv,. 11m. 
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facultades normativas se concentran a las materias expresamen
te señaladas en ella. La previsión del artículo 124 es aplicable 
a In actuación del Congreso de In Unión. 

2.-No tiene facultades para imponer gravámenes fiscales, 
pues esto corresponde en exclusiva al Congreso y deben cons
tar en leyes. 

3.-Evidentemente, al no existir municipios en el Distrito Fe
deral, In Asamblea no tiene facultades de control y organiza
ción de éstos. 

Sin embargo, entre las materias que puede regular In Asam
blea existen varias sobre las que las legislaturas locales tienen 
facultades como lo referente a uso del suelo, reservas territo
riales y In regularización de In tierra urbana. 

Estas diferencias nos señalan que In Asamblea 110 es un Con
greso Local. Sin embargo, es evidente que la reforma constitu
cional, al crear un segundo nivel de In función normativa genera 
un pdncipio de autonomía para la entidad, dentro de las ca
racterísticas que corresponden en nuestro sistema a una Enti
cl.~d Federativa. 

Ayuntamiento: 

El Municipio Mexicano es una de nuestras grandes institucio
nes democrátic~s. De acuerdo con In Constitución en su artículo 
115, es la base de la organización política y administrativa de 
la Nación, el elemento de descentralización funcional más impor
tante en el planteamiento de nuestro sistema. 

Dentro de la polémica sobre el status jurídico del Distrito Fe
deral, el regreso al régimen municipal en el Distrito Federal ha 
sido una de las demandas más reiteradas de la población, aun
que en In realidad pudiera traer serios inconvenientes de ca
rácter práctico. 

La creaci1ín de la Asamblea fue considerada en un primer mo
mento como la erección de un enorme municipio en el Distrito 
Federal y a este órgano como su Cabildo, con el antecedente 
de la Reforma Constitucional al artículo 115 en 1983, que fue 
criticada por municipalistas como Ochoa Campos, que sefialó 
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que debería plantearse como la concentración de la autonomía 
municipal y no la descentralización de funciones a los munici
pios. (") 

Si bien la Asamblea, dentro de sus funciones normativas, crea
rá bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobiern
no. ínstrumentos tradicionalmente municipales y dentro de ma
terias que han correspondido y corresponden a los municipios, 
su naturaleza es distinta a ellos, esencialmente porque: 

1.-Desde un criterio meramente formal, la estructura de uno 
y otra son distintas. El municipio tiene personalidad ~· pa trimo
nio propio y la Asamblea no. 

2.-Dentro del ámbito municipal, el Ayuntamiento es el po
der máximo. En cambio, en el Distrito Federal no sucede lo 
mismo con la Asamblea. 

3.--Si bien el artículo 115 señala como facultad municipal 
expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamento y dispo
siciones administrativas para sus jurisdicciones, ésta depende
rá de las bases normativas que establezcan las legislaturas es
tatales (fracción Il). En cambio, la Asamblea basa sus facul
tades directamente en la Constitución Federal, 110r lo que es 
hasta cierto punto autónoma del Congreso. ' 

'!.-Los municipios podrán disponer de su hacienda libremen
te, de acuerdo a las contribuciones y otros ingresos que esta
blezcan las leyes locales y de ingresos municipales (artículo 115 
fracción lV de la Constitución). En cambio, la Asamblea no 
tiene fines fiscales ni maneja el presupuesto de la entidad. Sólo 
maneja su propio presupuesto. 

Existen similitudes en cuanto a !ns facultades de reglamentn
ción entre dos órganos, porque la mayoría de las materias son 
tradicionalmente encomendadas a los regímenes municipales, es
pecialmente por lo que se refiere a uso del suelo, regularización 
de la tenencia de la tierra y reglamentos gubernativos. 

En resumen, la Asamblea es un órgano normativo con facul-

al Id., pdg. 159. 
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tades encomendadas por nuestro sistema en otros casos n órga
nos de niveles o jerarquías distintas; es, sin querer caer en el 
lugar común, una institución con su propia naturaleza, sui géne
ris, con una misión de gran im11ortancia como lo es normar ns
peclos de la vicla ciudadana, dándole nmyor participación en el 
gobierno de su úmbito sociopolítico a los habitantes ciudadanos 
de la Entidad. 

I{) Diversas Opiniones Provocadas 11or Ja Creación de la Asam· 
blea de Representantes. 

La creación de la Asamblea de Representantes dio lugar a dis
tintos comentarios. Todos los sectores, tanto los partidos políti
cos como Ja opinhin púhlíca. se expresaron de distintas maneras 
con relación al nue\'o Orgrmo. En general, la actitud de los par
tidos polítiros de opo.o;icícin fue de rechazo, tal como lo expresó 
su votación en contra en la Cámara de Diputados, y sus comen
tarios fueron ele lo mús variado, entre los que señalaremos los 
siguiente~: 

- Pura el PSUl\I. PAN , P.MT lo que llamaron "un nuevo ins
trumento del Gobierno para acnllnr las vores del pueblo", esa 
Asamblea constituirá una tribuna para reivindicar los derechos 
ciudadanos. ("') 

- El Presidente i\Iigucl de la illadricl comentó que la inicia
tiva "no naci<i de fórmula~ simplistas y es proclucto de imagina
ción política y de creuliYidad constitucional, como una innova
ción sin precedente cu nuestro Estado de Derecho. ('") 

~~.:_ Fernando Curie!, editorinlísta de Uno más Uno, opinó que 
después de la creación de las Delegaciones que, de alguna ma
nera calmó la nostalgia municipal ele los pobladores del Distrito 
Federal. la elección de G4 Tribunos no haslnrá p:1m aquietar la 
vieja afrenta chilnnga, y se preguntaba si <'! nuevo órgano no 
dupliraría las funciom<s <lel Con~e.io Consullirn, parn lo cual ha
bría que dar tiempo al tiempo. ("') 

M Dt? nrul'rdo al <lc~plcglll10 tltul:irlo "Un~tn 11 .. f.lmulnt'·ón rolltli•h" ruhll; 
, "''º en y(lrJ,:s rcr--:1'11B(·os por lfis r-nrt!do,<O 11" 01v1s!dón v l'I nrlkuln ''l'"lvtn
t!1i·ar tler~chni dutliulanos" TM!lorln\ di:' I~I U•1l'>'l'l'!ml, ~7 11<.' 11bríl de tn~7. 

r:i; E'n El Unlvcrsnt 30 d~ nbrll el~ 1987. 
n; "Jl:·otodw:Utlnno:;", 2 ilc J~nyo dC! 1987. 
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- Para Ramón Munguía, columnista de Uno más Uno, Ja ini
ciativa que aunque supuestamente era resultado del Foro de Con
sulta Popular, había siao diseñada en las oficinas ejecutivas para 
evitar Ja creación del Estado de Anáhuac, imponiendo una deci
sión autoritaria contra la voluntad ciudadana. La oposición al 
goiberno electo democráticamentP es demagogia priista y demos
tró la inflección de la política dominante. (") 

-Iñigo Laviada, en un artículo publicado en Excélsior, cali
ficó Ja creación de Ja Asamblea de Representantes como una me
dida populista que no disminuye el poder del Ejecutivo, y en 
su opinión sólo se resolvería el problema de Ja metrópoli cam
biando de ubicación Ja Capital. 

- En In revista Siempre, de 4 de junio de 1987, In periodista 
Manú Dornbiere, calificó a la Asamblea del Distrito Federal 
como una "farsa de democracia''. que sólo servirá para aumentar 
Ja carga de Jos contribuyentes intentando hacer creer que Ja 
Ciudad va a ser objeto de apertura democrática, aunque ésta sólo 
pudiera ejercerse n través de las verdaderas .Tuntas de Vecinos. 

- El Secretario General de Gobierno del Departamento del 
Distrito Federal, licenciado Guillermo Cosío Vidnurri, como por
tavoz oficioso del PRI, afirmó el día 11 de agosto de 1987 que la 
creación de Ja Asamblea de Representantes era una abdicación de 
funciones por parte del Presidente de la República hacia In re
presentación de Ja ciudadanía que se integrará a ese cuerpo, re
presentando un pnso adelante para propiciar Ja mayor partici
pación de Jos ciudadanos en el Gobierno de la Capital. 

- Carlos Pereyrn opinó que In Asamblea de Representantes 
es un triunfo de Ja oposición que demandó avances democráti
cos durante decenios para la entidad. En su concepto, Ja oposi
ción se equivocó al condenar la reforma por el simple hecho de 
que ésta no transitara a Ja formación de un nuevo estado, por
que las facultades de In Asamblea le dará la posibilidad de ocu
parse de Jos problemas que aquejan a la población, por lo que 
son enormes las posibilidades de politiznción y democratización 
de la vida pública. 

Así como estas opiniones, existen otras más que no hemos 

oa "Tener voz no ca surlclcnte", 11 de mnyo de 1987. 
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relacionado, puesto que no aportan conceptos o ideas nuevas, 
sino combinaciones ele las ya manifestadas, todas se diversifican 
en cuanto a la conveniencia o inconveniencia ele! nuevo órgano. 
Este a todas luces responde a una necesidad política del momento 
y sus posibilidades comienzan a verse con buenos resultados. Las 
expresiones en contra y las contradictorias entre sí tan abundan
tes, expresan el interés de la sociedad en la creación y vida de 
la Asamblea, la cual constituye sin lugar a dudas un paso hacia 
adelante en el ya muy largo y penoso camino de democratización 
del gobierno del Distrito Federal. 
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CAPITULO V 

L'.A: FUNCION NORMATIVA DE LA ASAMBLEA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y SUS RELACIÓNES 

CON OTROS ORGANOS 

Hasta el presente año la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal ha estado justificando su creación al ejercer in
tensamente una sola de las diez facultades que le asignó la 
Constitución, siendo esta la contenida en el inciso a) base o pá
rrafo 3 de la fracción VI articulo 73 Constitucional. Es decir, 
se avocó a ejercer su potestad reglamentaria de inmediato pro
duciendo el material más abundante que hasta el momento pue
da tenerse de ella, por lo que independientemente de la impor
tancia natural que tiene el ejercicio de dicha facultad para la 
vida del Distrito Federal, es el que nos permite mejores posibi
lidades de análisis. 

Es importante subrayar que las nueve facultades restantes 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal revisten 
extraordinaria importancia para incorporar a los habitantes del 
Distrito Federal a niveles más efectivos de intervención en el 
gobierno de su propia ciudad, concientizándolos de sus derechos 
y obligaciones dentro de la vida comunitaria. Para el Gobierno 
del Distrito Federal es sin lugar a dudas muy importante, o si 
se quiere esencial, el ejercicio de la facultad reglamentaria, pero 
para alcanzar las finalidades politicas de la democratización de 
la vida ciudadana del Distrito Federal, es indispensable el in
mediato y eficiente empleo de las demás facultades en las que 
deban tener ingerencia los diversos sectores activos de la po
blación. 

Si esto no se logra por ej creerse parcialmente lns facultades 
de la Asamblea, con premincncia de la reglamentaria, el sano 
intento consignado en la reforma del artículo 73 constitucional 
de hacer más participativa la vida de los habitantes de la ciudad 
capital en su propio gobierno, pasará a la historia como otros 
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muchos condenados al olvido por la apatia, incapacidad o conve
niencias politicll.!! sobrepuestas al supremo fin del beneficio co
mím. 

A) Los Instrumentos de la función normativa de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federa]. 

!.-Concepto de Bando. 

La palabra bando tiene un concepto ambivalente. Es conside
rada fundamentalmente como un conjunto simple de disposiciones 
administrativas renovables periódicamente, expedidas y sancio
nadas por el poder público de una localidad determinada para re
gular la conducta de sus habitantes en relación con actividades 
cotidianas procurando el mantenimiento del orden general. 

También es conceptuado como el edicto sol~mne, en el sentido 
de promulgación del anterior grupo de disposiciones o normas 
que hemos mencionado. Es decir, prácticamente se le identifica 
con el medio material utilizado para publicar dicho grupo de dis
posiciones administrativas. 

Etimológicamente la palabra proviene del francés "Ban" y se 
localiza su primera documentación escrita hacia el año 1300, se
gún nos lo hace saber J oan Corominas en su diccionario critico 
etimológico. (") 

Posteriormente la palabra es transmitida al influjo de las mi
graciones españolas hacia Italia, en donde forma las palabras ban
dito y contrabando. 

Sin embargo, también la palabra significa fracción o partido 
como se utiliza en el cantar del Mio Cid. 

La palabra gótica Banwo que quiere decir signo fue transcrita 
como bandum y traducida al castellano como bandera que se en
cuentra ya utili1.11da de tal manera en los escolios latinos desde 
el siglo VIII c!e nuestra ero., especialmente en Lombardia. 

Generalmente este tipo de disposiciones de gobierno de carácter 

ea O>romlnu. J.: ''Dlcctonarto cr1Uco de la lengua cutellana11
, E<1lt.orlal Grc-

doo, Madrid, 1954. Tomo L 
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general se consideran dentro de Ja pirámide de jerarquía legis
lativa como las más elementales o básicas, emitidas según la tra
dición por las autoridades administrativas ele las localidades más 
pequeñas. En nuestro medio las autoridades municipales en mu
chos actos producen este tipo de disposiciones anualmente y son 
expedidas con la solemnidad pública adhiriendo su texto en gran
des y notorios ejemplares en estrados de oficinas públicas, l'n 
varias partes do la cabecera municipal de que se trata. 

También ha acontecido en el Distrito Federal. 

Asimismo se ha utilizado el bando por su simpleza y solenmi
dad para hacer saber a la población en la forma antes dicha otras 
normas expedidas por diferentes autoridades. 

II.-Concepto de Ordenanza. 

Ordenanza es un concepto multívoco. Como ordenanza puede 
cntm1derse un conjunto miís o menos sistemático de órdenes o dis
ros1ciones concretas ele la autoridad para regular cierta conducta 
de un determinado grupo ele personas. Así tenemos por ejemplo 
las diversas ordenanzas militares. 

De lo anterior puede caracterizarse este tipo de ordenanza por 
su ámbito de aplicación muy limitado y su contenido mucho más 
concreto y específico que el de los reglamentos y las leyes. 

Pasemos a ver ahora un concepto más amplio de ordenanza. 

La ordenanza es un grupo de disposiciones o normas adminis
trativas, sancionadas y expedidas por una autoridad local para 
regular determinada actividad o conjunto de actividades de sus 
habitantes a fin de lograr el buen gobierno de Ja comunidad. 

Aaumimos que conforme a la pirámide de jerarquía ele normas 
éstas tienen una posición superior a la de bandos en cuanto que 
su elaboración y aplicación resultan mucho más amplia y "com
pleta, habiéndose llegado a decir que constituyen una especie de 
Código en miniatura. 

La tradición socio-jurídica le atribuye a esta figura norma
tiva al igual que al bando, un valor eminentemente local o mu
nicipal, encontrándose en varias obras de la doctrina del derecho 
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administrativo con que el concepto Ordenanza no existe y se con
ceptúa únicamente el de ordenanza municipal. 

Estimamos que no es desviado considerar que tant(¡ los bandos 
como las ordenanzas constituyen fuentes del derecho administra
tivo local y ya León Dugut, el gran Constitucionalista Francés 
en su visionaria obra las "Transformaciones del Derecho Público", 
llamó a este tipo de actividad portadora de normas administra
tivas locales "el fenómeno de la regionalización de la ley". 

Sobre cuál es la naturaleza jurídica de este grupo de normas 
administrativas la doctrina no se qa llegado a unifica_·. 

Sin embargo nosotros consideramos que al ser las or .!enanzas 
actos administrativos formalmente hablando, no son leyes forma
les en cuanto que la naturaleza del órgano del cual 'Jmanan no 
es el poder legislati\·o y se asimilan más al sentido material de 
la ley por su contenido sin que lleguen de ninguna nnnera a tener 
la naturaleza esencial de tal cuerpo.de normas. 

III.-Concepto ele Reglamento. 

Según el sentido del esquema de Ja jerarquía de las leyes po
dríamos encontrar al reglamento como acto a través del cual la 
autoridad competente hace manifiesta su potestad reglamentaria. 

También al tratar de determinar la naturaleza jurídica de este 
concepto la doctrina no consigue unanimidad. 

Estimamos que Ja potestad o facultad reglamentaria, o sea la 
de hacer reglamentos, se atribuye al poder ejecutivo o adminis
trativo por el principio de la división de poderes que actualmente 
la experiencia ha atemperado. 

Tanto la actividad legislativa del Poder Legislativo, como Ja 
reglamentaria del Ejecutivo tienen un mismo fin en abstracto y 
cuando se concreta esta actividad pasa al ámbito administrativo. 

Frente a nuestra realidad legal conceptuamos al reglamento co
mo un acto de la administración pública r¡ue crea normas abs
tractas genernles, impersonales y obligatorias para regular, fa
cilitar o asegurar la aplicación de una ley pre-existente o a nor
mar con las mismas caracteristicas, actividades y conductus sin 



referencia a ninguna ley, ni a los preceptos y leyes implícitos en 
los cuerpos legales pre existentes. 

El Reglamento es producto de la voluntad del órgano público 
competente que lo genera y que pertenece al poder público, actuan
do en funciones administrativas. Desde el punto de vista mate
rial, todo reglamento es un acto legal, consiguientemente de tipo 
legislativo. Líneas arriba al hablar de la ordenanza expresarnos 
similares ide.!IS que pueden ser aplicables también al reglamento 
considerándolo formalmente acto administrativo como en efecto 
lo es. 

Ley y reglamento son parecidos pero no iguales porque los ele
mentos formales ~· org-únicos de cada uno los distinguen y la fi
nalidad de su contenido es muy diversa. 

La materia de una y otra norma son asuntos totalmente dife
rentes. 

También nuestra realidad nos permite clasificar a los regla
mentos como federales, estatales, municipales y de gobierno ¡iara
estatal según su comptencia territorial. 

La doctrina en el aspecto fomml admite a los reglamentos de 
ejecución, autónomos y delegados. También se habla de regla
mentos subordinados. 

Los de ejecución conocidos también como subordinados se emi
ten para asegurar, complementar o facilitar la ejecución de una 
ley a la que están necesariamente subordinados. 

Autónomos son los que el poder administrativo emite en el ejer
cicio de sus facultades y atribuciones legale,; sin que exista Ley 
al respecto o a la que se refiera. 

La facultad de expedir regl::mentos autónomos tiene limites 
precisos consignados en la le,- c1t1c atribuye dicha facultad al ór
gano emisor, sefialímdolc la materia de su competencia. 

Los reglmnentos delegados se explica que son los emitidos por 
el poder administrativo en virtud de una delegación expresa que el 
poder legislativo efectúa a su favor. 
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Esta delegación no puede ser nunca procedente cuando se trata 
de materias de contenido estrictamente legislativo por enuncia-
ción expresa de la Constitución. · 

Estos se diferencian de los heterónomos o de ejecución en cuan
to a que no dependen de la existencia de una Ley anterior, sino 
que por sí mismos norman determinadas situaciones jurídicas. 

Pueden señalarse dos tipos de reg!amentos autónomos: los que 
derivan de Ja Constitución o los que se fundamentan en una fa
cultad señalada por una ley, aunque Burgoa identifique a estos 
últimos como heterónomos. (") 

En el primer caso, la doctrina mexicana ha dicho que se en
cuentran los denominados "reglame11tos gubernativos" que se han 
fundamentado en el artículo 21 constitucional, que señala en su 
parte conducente: 

"Artículo 21.-La imposición de las penas es propia y exclusiva 
de Ja autoridad judicial. La persecución ele los delitos incumbe al 
Ministerio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la 
autoridad y mandato inmediato de aquel. Compete a la autoridad 
administrativa la aplicación de sanciones por infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía las que únicamente con
sistirán en multa o arresto por treinta y seis horas ... ". 

Este precepto ha sido la base para deducir que, al referirse a 
reglamentos gubernativos, éstos podrían ser emitidos r.omo autó
nomos por el ejecutivo. lilas, tal como lo han colegido diversos 
autores ("),dentro ele un an{1Jisis histórico riel artículo la inten
ción de nuestro legislador no fue crear una facultad reglamenta
ria autónoma, sino señalar la facultad de imponer sanciones por 
parte de la autoridad administrati\'a en los casos expresamente 
preceptuados por las normas jurídicas, sin embargo el uso de la 
palabra "reglamentos" ha sido hase para la expedición de los re
glamentos autónomos gubernat irns, dentro ele los cuales se ha in
cluido a todo tipo ele normas. Don Anclrés Serra Ro.ias señalaba 
respecto a este asunto que: "Este precepto Constitucional no 
faculta a la autoridad administrativa para la expedición ele los 

10 Durgon, Ii:maclo. "Derecho CnnstltucJonnl :'otcxlcano", pfti::. 690. 
11 Por rjcmolo Hnmrlam l'.'n "R~c>\'<'S comc>ntnrlns snf)rC!' In lnronstltucronnlhlnd 

de los 11amn1Ins rer'lnmcnlos 01utnnnmos gUhPrnath·os v lle pollcln'' en Ja Itc
vlsta d~ InvesUgaeluncs Jurh.llcas, Escuelo. Libre de DCrccho, No. 2.' 
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reglamentos gubernativos y de policía sin SUJecwn a una ley. 
No hay ningún elemento que nos haga suponer que el propósito 
de ese mandato Constitucional sen el de eliminar la expedición de 
leyes gubernativas y de policía. La palabra gubernativa estii da
da como sinónimo ele administrativa y la de policía se refiere a 
las infracciones citaclinas o municipales. No debe desarticularse 
el sistema Constitucional que establece nuestro principio de le
galidad, es decir, la total subordinación de Ja L'ly". Precisamente 
por la falta de una ley ordinaria el régimen de policía y gobierno 
mencionados. ha conducido a tantas y tan frecuentes arbitrn
ríeddes" ("}. 

Los reglamentos gubernativos han tomado, a partir de las in
terpretaciones, como ámbito de nilídez la esfera de lo local, de 
acuerdo a la potestad de gobierno del Distrito Federal por el Pre
sidente de la República, englobándose dentro de estos conceptos 
todas las materias que inciden en las ncccsiclndes romunítarias. 
Como lo señala Burgoa (") la acción gubernativa se ha caracte
rizado dentro de las siguientes situaciones: 

"Tender a evitar o reprimir cualquier acto o situación que al
tere Ja paz o tranquilidad pública, a velar por la salubridad co
lectiva, a procurar la seguridad común en diferentes aspectos; a 
proteger la moralidad de la población, a obtener y conservar Ja 
hcllezn de las \'illns o ciudades: a facilitar Jos medios económicos 
para el A•.1>trnto de la tomunidncl trntando de aliviar las necesi
dades públicas o haciendo posible su mejor salisfacci<in; y, en ¡re-
11erul a imnedir Ja causaci<in de un daiio público; a colmar urgen
cias colectivas o a procurar un bienestar común". 

Es decir, en este concepto caben todas las funciones estatales 
expresadas por actos de gobierno concretos y determinados al di
i·igírse a aspel·tos cotidianos de la com·ivencia comunitaria. 

Por esta facultad se ha llegnclo a la casi total regulación ele la 
vida del Distrito Federal a través de reglamentos nutónomos. lo 
r¡ue en ocasiones ha siclo excesivo, existiendo casos muy notableR 
r¡ue han conducido a la Suprema Corte de Justicia de la Nnciún 
a declarar la inconstitucionufülad de numerosos reglamentos. A 
manera de anécdota podcmo3 cít~r un de~reto del Congreso de la 

r: An1lrés Scrrn H.oJns. "OcrCJcho /\11mlnistrntl\'o", ptn~. 226, lOSS. 
;:1 nurg:on, op. cit. rt1;:. 700. 
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Unión, publicado el 2 de enero de 1980 en el Diario Oficial, por 
el que se derogaría la Ley ele Estacionamientos ele vehículos, del 
Distrito Federal del !l de marzo de 1973, a partir de la fecha ele 
la publicación del nuevo ordenamiento que sobre la materia se 
publicara en el Diario Oficial, el que fue, por supuesto, un regla
mento presidencial (23 de junio de 1980), caso singular en que, 
aunque se fundamentó en un decreto, un reglamento deroga una 
ley. 

Consideramos que los reglamentos autónomos son inconstitucio
nales, porque la facultad reglamentaria de la fracción I del ar
tículo 89 no los contempla y porque el artículo 21 no genera tal 
facultad; el Ejecutivo ha creado estos cuerpos normativos por la 
iniciativa del Congreso de la Unión, casi como una facultad con
currente, convirtiéndose en el legislador para el Distrito Federal 
en casi to~os los ó_rclcnes, fundamentando incluso la mayoría ele 
los reglamentos en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal. · 

En épocas recientes durante la administración del Lic. Miguel 
de la Madrid, parecía revertirse esta tendencia, especialmente con 
la expedición de la ley sobre Justicia en materia de Faltas de Po
licía y Buen Gobierno de 1983, por la que el Congreso de la Unión 
retoma su facultad para señalar los términos de la organización 
administrativa. 

Este tipo de reglamentos autónomos son los que la Asamblea 
tiene ahora corno principal función. Esta facultad que 'ª Asam
blea adquiere no significa que reglamentará leyes del Congreso; 
por el contrario, su funcl:uuento proviene directamente de la Cons
titución que ya determina su órbita de acción, con lo que se lega
liza esta facultad que provocó muy diversos comentarios y no 
pocos problemas. 

Sin embargo, la creación de la Asamblea no elimina la facultad 
del Poder Ejecutivo respecto a la ley para "pro\·eer en la esfera 
administrativa para su exacta observancia" (artículo 89 constitu
cional fracción 1). Por lo anterior rontemplmnos actualmente el 
ejercicio de dos potestades reglamentarias de origen y fundamen
to constitucional ejercidas por un mismo poder a través de órga
nos diferentes no suLorclinaclos entre sí y con competencia y fina
lidad totalmente diversa. Nos referimos al Poder Ejecutivo Fe
deral (articulo 89 fracción I constitucional) y a la Asmnblea de 
Representantes del Distrito Federal (artículo 73 fracción VI pá-
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rrnfo o base 3a. inciso a). Este articulo prevé e impide la posi
bilidad del choque de competencias o de cuerpos legales emanados 
de tales órganos de gobierno siempre y cuando sus titulares se 
apeguen al estricto cumplimiento del mismo. 

El por qué de la terminología que utiliza el Congreso de la 
Unión para señalar la actividad normativa de la Asamblua fue 
sin lugar a dudas, el afán de distinguir o diferenciar los actos 
regla que emita en ejercicio ele su potestad reglamentaria frente 
a los que produce el poder Leg-itialtiYo. A estos últimos se les dt1 
el nombre de leyes o decretos. Así pues también desde el empleo 
de la terminología encontramos perfectamente separadas las ac
tividades del Congreso y la Asamblea de Hepresentantcs del Dis
trito Federal. 

Il) Ambito de la Función NormativL 

Según lo anteriormente expuesto, ahora nos preguntamos: 
¿cuál es el ámbito de la función normativa de la Asamblea de 
represen tan tes 1 

Es indiscutible que por texto expreso legal puede y debe emitir 
bandos, ordenanzas, reglamentos y nada más. 

Acerca de los baudos y ordenanzas no sentimos duda alguna. 
Respecto a los reglamentos de las diversas clases que hemos 
enunciado será únicamente autónomo el que es materia de la 
activida.d normativa de la Asamblea. Veamos por qué. 

De acuerdo al inciso A de la base 3a. de la fracción VI del ar
tículo 73 constitucional, la Asamblea de Representantes está fa. 
cuitada para expedir normas de observancia general obligatoria 
que tengan el carácter de bandos, ordenanzas y reglamentos de 
policía y buen gobierno. Estos instrumentos legales normarán las 
materias que expresamente señala la Constitución y son repro
ducidas por el artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Asamblea d.? 
Representantes del Distrito Federal. 

En la iniciativa Presidencial aparece como uno de los punto~ 
relevantes el que al nuevo órgano se le fncalla a expedir r.uténti
cos cuerpos normativos que participan 9e la misma naturaleza que 
las leyes, "pero cuyo ámbito material es más cercano y próximo 
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a Ja vida comunitaria". (") La anterior exposición de motivos 
~s cierta. sólo en parte, puesto que hemos explicado con anterio
ridad las radirales diferencias que existen entre las leyes y los 
reglamentos de tal manera que no resulta afortunada la afirma
ción contenida en el párrafo de la iniciativa que analizamos al 
pretender dnrle Ja misma naturaleza a ambos cuerpos legales. 
Esta aclaración sirve para precisar técnicamente la terminología 
que está empleando, pero en nada modifica los resultados que 
obtuvo la iniciativa presidencial. 

Tenemos la impresi<ín deducida de la lectura de los trabajos y 
anteproyecto., previo; a la iniciativa presidencial definitiva que 
la intenciún original del Ejecutivo Federal fue crear una Cámara 
Legislativa Local para el Distrito Federal. Las presiones polí
ticas y la diversidad de opiniones técnicas suscitadas, probable
mente fueron las causas que modificara esa intención, por los 
serios inconvenientes que esto traeria. no sólo desde el punto 
de vista político del régimen, sino también por los de orden prác
tico y legislath·o. Por ejemplo, al ser el Congreso de la Unión el 
Poder Legislativo para el Distrito Federal, la legislnción que crea 
es modelo para las legislaturas estatales generalmente y norma 
de aplicación sustantiva e incluso, supletoria del derecho fede
ral, lo que traería como consecuencia la necesidad de una extensa 
reforma legislativa. 

Conforme con ello, el Constituyente Permanente otorgó la 
facultad a la Asamblea de emitir cuerpos normativos sobre ma
pa! y estatal. pero que, en el Distrito Federal habían sido ejer
cidas por el Ejecutivo. 

Se ha planteado en varias ocasiones que esta facultad de la 
Asamblea Je fue cedida por el Presidente de Ja República quien, 
a partir de este hecho dejaría de expedir Reglamentos para el 
Gobierno del Distrito Federal. 

Esta observación es de importancia si se considera que la ma
voría de Ja vida normativa de la entidad se basa, sin lugar a 
dudas, en Jos reglamentos autónomos expedidos por el Poder Eje
cutivo, que abarcan todos los ámbitos del gobierno citadino, lle
gándose al exceso con esta práctica, pues la mayoría de la nor-

Tt r.aceta Oflctnl del Departamento del Dln.trHo FcdC?ral, 13 dl' nr.osto 19S7, 
"6lr. 7, 
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matividad tiene su fundamento en la Ley Orgánica del Depar
tamento del Distrito Federal, especialmente, los reglamentos Gu
bernativos más trascendentes, como el Reglamento de Mercados, 
el Reglamento General para Establecimientos Mercantiles y Es
pectáculos Públicos, el de Panteones, el de Servicios de Limpia, 
de Estacionamientos, de Anuncios, etc. 

Si constitucionalmente el Poder con mayores facultades nor
mativas respecto al Distrito Federal es el Legislativo, el Eje
cutivo en realidad ha sido el órgano de gobierno esencial. Desde 
1928 el Presidente de la República ha gobernado en todos los 
órdenes sin mayor oposición por parte de Jos otros dos poderes. 
A la desaparición de fos Ayuntamientos, las funciones munici
pales pasaron a ser desempeñadas por el Departamento del Dis
trito Federal y el Presidente comenzó a ejercitar la facultad 
reglamentaria para crear reglamentos autónomos que se con
virtieron poco a poco, en la fuente más importante del derecho 
del Distrito Federal. 

El Distrito Federal es, desde 190_1, "el imperio del Derecho 
Administrativo", pues la tendencia del sistema Presidencial ha 
sido que las normas administrativas superen en ámbito de apli
cación a las legislativas, y en el Distrito Federal esta situación 
es particularmente notable. 

Cabe ahora precisar para distinguir, el concepto de la facultad 
o potestad reglamentaria del Ejecutivo l~ederal, y evitar su con
fusión o identificacicín con la potestad similar de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

La facultad reglamentaria, estnblecirln en el artículo 89, frac
Ción l de la Constitución, pern1ite ni Presidente de la República 
emitir normas generales y abstractas, de la misma naturaleza 
que las leyes, por tanto, una facultad materialmente legislativa, 
aunque formalmente administrativa. 

Esta facultad presidencial históricamente aceptada por la doc
trina y por la jurisprudencia, tiene como fin fucilitnr y adecuar 
la ejecución o cumplimiento de una ley emanada del Congreso 
ele la Unión. i-·or lo tanto, de acuerdo con Tena, "el Reglamento 
es la ley, en el punto en que ésta ingresa en l~ zona de lo eje
cutivo; es el eslabón entre la ley y su ejecución, que vincula el 
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mandato abstracto a la realidad concreta ("). 

El Presidente, a través de ellos, obtiene los medios para lograr 
la exacta o!Jservancia de la ley, posibilidad que se limita a la 
esfera de lo administrativo. Se considera que los reglamentos se 
encuentran supeditados a la ley como ésta lo está a la Constitu
ción, de tal manera que no pueden modificar ni el contenido ni 
el alcance de las disposiciones legislativas. 

De acuerdo a este criterio, se particulariza el carácter heteró
nomo del reglamento por considerarse en cuanto a su existencia, 
contenido y alcance de una ley, sin la que no puede expedirse y su 
validez depende de ella, no pudiendo contradecirla ni rebasarla, 
criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia en las si
;ruientes tesis jurisprudenciales. 

No. 510.-"Reglamentos Administrativos, facultad del Presi
dente de la Repúuhca para expedirlos. Su Naturaleza". El articulo 
89, fracción 1, de nuestra Carta lllagna, confiere al Presidente 
de la Hepú!Jlica tres facultades: a) La de promulgar las leyes 
que expida el Congreso de la Unión; !J) La de ejecutar dichas 
leyes, y e) La de proveer en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta última facul
tad es la que determina que el Ejecutivo pueda expedir disposi
ciones generales y a!Jstraclas que tienen por o!Jjelo la ejecución 
ele la ley, dcsarro!lando y complementando en detalle las normas 
contenidas en los ordenamientos jurídicos expedidos por el Con
greso de la Unión. El lleglamento es un acto formalmente admi
nistmti\'o y materialmente l2gi:;lali\'O; ;1artieipa de lo:; :itributos 
de la Ley, aunque súlo en cuanto ambos onlenamie:1tos son de 
naturaleza impersonal, general y a!Jslracla. Dos características 
separan la ley del reglamento en ~enticlo estricto; este último 
emana del ejecutivo, a quien incumbe pro\'eer en la esfera admi
nistrativa a la exacta observancia ele la ley, y es una norma subal
terna que tiene su medida y justificaci<Ín en Ja ley. Pero aún en 
lo que aparece común en los orclenamientos, que e3 su caníctei' 
general y abstracto, sepáranse por la finalidad que, en el área 
del reglamento se imprime a dicha característica, ya que el re
glamento determina de modo geneml y abstracto los medios que 
c\e!Jerím emplearse para aplicar la ley a los casos concretos. 

1:; Tena H.nmtrcz, Felipe, op. clL pO.g-. ·1G~. 
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"Séptima Epoca, tercera parte: volumen 51, página 81, A.R. 
1409/72.-Creaciones Ralkin, S. A. 5 votos volumen 52, página 
27.-A.R. 1608/72.-Blusas y Confecciones, S.A. Unanimidad de 
4 votos volumen 54, página 31.-A.It 1017/72.-Yosam, S.A. 5 
votos volumen 55, página 39.-A.R. 1346/72.-Embotelladora Po
tosí, S.A. de C.V. 5 votos". 

Apéndice 1975, Tercera Parte, Tomo 11, Segunda Sala página 
841. 

No. 512.-"Reglamentos Administrativos.-Si el ejecutivo dic
ta una disposicion de carácter legislativo, en uso de la facultad 
que la Constitución le otorga para proveer en la esfera adminis
trativa a la e.'Cacta observancia de las leyes, y por medio de ella 
crea una obligación de naturaleza general, pero dicha disposición 
tiene el carácter de autónomo, ya que su finalidad es la de evitar 
situaciones que condena un ¡:!recepto constitucional. es decir, es 
una disposición que tiende a la exacta observancia de una ley 
expedida por el Poder Legislativo. esto obliga a considerar tal 
disposición desde un punto de vista legal y doctrinal, como un 
acto reglamentario, sin que para ello sea ébice el que exista un 
reglamento sobre la misma materia, porque no hay imposibilidad 
legal de que respecto de una misma ley, se expidan varios regla
mentos simultáneos o sucesivos; pero conforme a nuestro ·ré¡¡imen 
constitucional, sólo tiene faculbdes para legislar el Poder Le
gislativo y excepcionalmente el Ejecutivo en el cnso de la facultad 
reglamentaria, que únicamente puede ser ejercitada por el titul:!r 
de este Poder. 

Quinta Epoca: Tomo LXXIV, página 5,0!l3.-Llaca Ramón. To
mo LXXIV, página 7,482.-Rodriguez Eduardo. Tomo LXXV pá
gina 3,219.-Villaseca Bautista. Tomo LXXV página !l,379 Gon
zález Salinas Félix. Tomo k'í:XV página !l,379.-Fernández Teo
doro. 

Apéndice 1!l75, Segunda Sala, página 846. 

La facultad reglamentaria, como se desprende de lo anterior, 
re encn~ntr:-1 l~g~lmentc fundadri Pn cu~nto a lo que denominamos 
reglamentos heterónomos o que dependen de la existencia previa 
de una ley. Sin embargo existe otro tipo que en nuestro derecho 
ha tenido la relevancia, y ciertamente ha despertado rolémicr.: 
nos rcfcrimoa n 103 reglamento11 autónomos mcncionacloH. 
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C) Materias. de Reglamentación 

La Constitución dio facultades normativas a la Asamblea de 
Representantes que se concretarán exclusivamente a las materias 
a las que se refiere el artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, que reproduce el in
ciso a) de la base 3a. de la fracción VI del artículo 73 constitu
cional sin contravenir lo dispuesto por las leyes y decretos expe
didos por el Congreso para el Distrito Federal y que dice: 

"Articulo 7o.-La Asamblea tiene facultades para dictar ban
dos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno, para 
el Distrito Federal, en las siguientes materias: 

I Educación. 

II Slllud y Asistencia Social. 

III Abasto y distribución de alimentos, mercados y rastro. 

IV Establecimientos mercantiles. 

V Comercio en vía pública. 

VI Recreación, espectáculos y deporte. 

VII Seguridad Pública. 

VIII Protección civil . 

• rx Servicios auxiliares a la administración de justicia. 

· X Prevención y readaptación. 

XI Uso del suelo. 

XII Regularización y tenencia de la tierra, establecimiento 
de reservas territoriales y vivienda. 

XIII Preservación del medio ambiente y protección ecoló
gica. 

XIV Explotación de minas de arenas y materiales pétreos. 

XV Construcciones y edificaciones. 

XVI Agua y drenaje. 

XVII Recolección, disposición y tratamiento de basura. 

XVIII Tratamiento de aguas. 
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XIX Racionalización y seguridad en el uso de energéticos. 

XX Vialidad y tránsito. 

XXI Transporte urbano y estacionamientos. 

XXII Alumbrado público. 

XXIII Parques y jardines. 

XXIV Agencias funerarias, cementerios y servicios conexoa. 

XXV Fomento económico y protección al empleo. 
XXVI Desarrollo agropeeuario. 

XXVII Turismo y servicios de alojamiento. 

XXVIII Trabajo no asalariado y previsión social, y 

XXXI Acción Cultural". 

A esta enumeración podriamos añadir dictar medidas contra 
el alcoholismo que es una función municipal de acuerdo al ar
ticulo 115 constitucional, aunque debemos tomar en considera· 
ción que vivimos un régimen de derecho y facultades explicitas 
y no implícitas de la autoridad. 

En las materias de educación y salud pública en las que el 
Congreso de la Unión. en su carácter federal establece la com
petencia local y municipal, deberá oreveer la actuación de la 
Asamblea en el ámbito del Distrito Federal, a través de la Ley 
especial, tal como lo hace en las legislaturas locales. Es seguro 
que con el tiempo la legislación común irá precisando la inter
vención y acción de la Asamblea conforme a sus facultades cons
titucionales, como ya lo ha hecho la Ley Federal de Protección 
Ecológica y la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, al asignarle la primera de ellas las atribuciones de los mu
nicinio11 en tal materia (salud, preservación del medio ambiente) 
haciendo una equiparación expresa del Distrito Federal a los 
municipio~. quienes Hon los que ejercen esas funciones por di.~
posición legal y la segunda que la convierte en censor de los 
nombramientos de loa magistrados. 

Así pues. la Asamblea de Representantes se manifiesta en par
te con la funciñn normativa del Distrito Fedeml, y no Rr ~"
rnentra subordinada en su actuación a ninguno de los otros po
neres u órganos cin los aue comparte el gobierno del nistrito 
Federnl, razón por la cual la hemos llamado Organo de Gobierno 
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Autónomo. 

La facultad normativa que la Constitución confiere a la Asam
blea es, sin lugar a dudas, distinta a la que el Congreso tiene. 
En nuestro concepto, un segundo nivel normativo. 

Los bandos, ordenanzas y reglamentos de policía que pudieran 
expedir son plenamente autónomos y no dependen de las leyes 
del Congreso, sino de las materias que señala la propia Consti
tución (artículo 73, fracción VI, liase 3a. inciso a) y articulo 7 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal), con la única limitan te de que las normas expe
didas no contravengan lo dispuesto por las leyes del Congreso. 

De lo anterior podemos concluir que las normas administra
tivas tienen una jerarquía inferior a las disposiciones emanadas 
del Congreso, sin embargo, son plenamente válidas sin necesidad 
de una ley fundante pues no reglamentan a éstas ni dependen de 
ellas. 

Estas materias en su mayoría se encuentran actualmente re
glamentadas a través de los actos del Ejecutivo, mismos que, de 
acuerdo al artículo 3o. transitorio del Decreto de reforma Cons
titucional del 10 de agosto de 1987, continuarán vigentes hasta 
en tanto Ja Asamblea dicte las normas correspondientes que los 
sustituyan; la importancia de esto radica en que se diferencian 
los reglamentos del Ejecutivo y las normas representativas, pues 
si fueran iguales, el Presidente hubiere perdido la facultad p11ra 
crearlas. Lógicamente Ja simple expedición de bandos, ordenan
zas o reglamentos de policía y buen gobierno bastarln para la 
derogación o abrogación de aquéllos. 

D) La Asamblea de Representantes y los otros Poderes del Dis
trito Federal. 

La Asamblea y el Congreso de la Unión. 

La organización del Distrito Federal, tal como el maestro Tenri 
señala, surge directamente de la Constitución Federal. Es el úni
co caso en nuestro sistema que una determinada parte de la 
Federación no cuenta con su propia Ley Fundamental y que su 
organización se genera a partir de normas federales que excc,
cionalmente tienen el carácter de locales, como eq el raso d~ la 
fracción VI del artículo 73 constitucional que faculta al Congreso 
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de la Unión a Legislar en todo lo relativo al Distrito Federal. 

Conw se ha señalado, desde la creación del Distrito Federal, 
en 1824, su órgano fundamental de Gobierno ha sido el Congreso 
de la Unión, que hasta 1917 facultaba, a través de Leyes llama
das orgánicas, al Ejecutivo para que actuara como gobierno 
distrital. 

Por eso, en los 165 años de la historia del Distrito Federal, 
nunca un órgano electo por la ciudadanía exclusivamente para 
úl le ha dado Legislación Positiva en sentido lato. 

Tena Ramírez (") señala acertadamente que en cuanto al 
Distrito Federal, la facultad legislativa del Congreso de la Unión 
se debe limitar al sistema establecido por el articulo 124 de 
la Constitución para las legislaturas locales, que emitirán leyes 
sobre todo aquello no reservado expresamente a la Federación. 
En este orden ele ideas, las leyes que emita con carácter local, 
no podrán versar sobre temas que correspondan a la función fe
deral, para no establecer excepcioneR dentro de la Federación. 

El punto unterior es en nuestro concepto el que más ejem
plifica el carácter Local y Federal del Congreso, y que señala 
su relación y colaboración con la Asamblea de Representantes, 
órgano que viene a ser una instancia normatim distinta a la 
que realiza el Congreso de la Uni(n, pues las normas que emi
tir{i tienen su base en la enumeración limitativa que señala h 
Constitución y no puede contravenit• leyes del Congreso de la 
Uni(,n emitidas para el Distrito Federal, sin que pueda tampoco 
pensarse que la función c¡uc realice Rea reglamentaria ele las 
mismas que e.q e::clusiva del l'o,lcr Ejecutivo. 

Para la creación de la Asamblea, las facultades de la Cámara 
respecto al Distrito Federal se limitaron, pues al crearse este 
nuevo nivel legiferante se le atribuyeron tas que Je curr.,s¡;uu· 
<lían a nivel local en precisas y <leterminadas materias mi.ntc
niendo su preeminencia en el Distrito Federal, en cuanto a I:i 
formulación y expedición de leyes y típicos decretos. ;,.dcmii.i 
se atribuyó a este órgano la característica de poder iniciar le
yes y emitir comentarios respecto a la aprobación de la cuenta 
púbhca, c¡ue no serán vincula ti vos para el Congreso. 

;o Tenn, "D~rccho COnslltuclonnl Mcxlcnno'', op. clt. p(lg. 303. 
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Considerando esos aspectos y que las funciones de los órganos 
son evidentemente distintas, se puede considerar una cierta de
pendencia de la Asamblea respecto al Congreso por estas ra
zones: 

1.-Las leyes que emita el Congreso, como por ejemplo la 
Orgánica, podrán significar limitaciones a las facultades admi
nistrativas. 

2.-El Congreso de Ja Unión, como parte del Congreso Cons
tituyente Permanente, podrá modificar la estructura de la Asam
blea a través de una reforma constitucional, e inclush•e supri
mirla. 

3.-La Asamblea por su parte, no participa del Constituyente 
Permanente, aunque existiría la posibilidad de que pudiera ini
ciar un proyecto de reforma constituciqnal, siempre por medio 
del Congreso de la Unión y exclusivamente sobre m:.:lerias re
lacionadas con el Distrito Federal. 

No hay ningún caso de atribución ele la Asamblea en que 
ésta tenga una facultad de verificación o de colaboración con el 
Congreso de la Unión, más que a nivel consultivo. 

Por último, consideramos que también el Congreso redistri
buyó Ja facultad censora que le correspondía a la Cí1mara d& 
Diputados conforme a Ja base IV de la fracción VI del artículo 
73 constitucional a Ja Asamblea de Representantes habilitándola 
para pronunciarse sobre los nombramientos hechos por el Pre
sidente de la República para integrnr a una parte ele otro poder 
local como son los magistrados del Tribunal Superior de Jus
ticia, tal y como lo establece la actual base V . 

.Pl. este respecto no está previsto en el sistema legal vigento 
cuál es Ja consecuencia en un supuesto de negativa en la Asmn
blea para aprobar uno de tales nombramientos, siendo esta una 
laguna legal que debe resolverse de inmediato ya que no po
demos pensar que al atribuir esta facultad a la Asamblea se 
tenía Ja certeza de que siempre el EjecutiYo de la Unión con
taria con el voto mayoritario favorable de los asambleístas, pues 
esto último pondría en duda la posibilidnd real que hoy existe 
de que por el juego de las fuerzas políticas locales algún din 
la oposición fuera mayoritaria en este cuerpo. 
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El Ejecutivo y la Asamblea de Representantes. 

Para el Ejecutivo, no obstante que la Asamblea tiene facul
tades de gestión y ele supervisión sobre la administración del 
Distrito Federal, principalmente tendrá un control de tipo po
lítico, pues sus peticiones y observaciones cnrecen de una obli
gatoriedad vinculativa, y sólo en cuanto a las normas que emi
ta, podrá ser limitante para la actuación del órgano de gobier
no del Distrito Federal. 

Como hemos argumentado, las facultades normativas que ad
quirió a su creación la Asamblea son en nuestro concepto aque
llas con las que se atribuyó originalmente al Ejecutivo de la 
Unión, quien se convirtió en el principal legislador distrital, 
lo que con la nueva Asamblea se evita. 

Por otro lado, las demás facultades con las que cuenta este 
órgano, que hemos clenominaclo también ele gestiún y de supervi
sión de la administración pública no constituyen una atribución 
real ele gobierno, sino que entraría en el nivel de lo político. La 
Asamblea no funge como un órgano de cogobierno, este es 
aún atribución del Presidel}tC de 111 República. Sus posibilidades 
de intervenir en el despacho administrativo se limitan a simple 
sugerencia o a una opinión privilegiada pero no obligatoria. 

Como sefialó Hamclam, sus facultades se asemejan a una es
pecie ele "ombudsman", (") sin que sus decisiones tengan el 
imperium o fuerza vinculativa que caracteriza a esta figura, 
que es en sí una especie d!!. poder político o procurador de la 
ci udadahía. 

La función que sin duda caracteriza a la Asamblea es nor
mativa. Tanto la gestión como In consulta y asesoria pública 
deben considerarse importantes fuentes ele información y ma
teria prima para el ejercicio de lo que consideramos su atribu
ción principal, puesto que únicamente a través de ella podrá 1hr 
efectos reales de gobierno. La gestoría y la consulta tendr:,., 
siempre un fin político y de servicio a la colectividad distritense 
siempre y cuando al implemenbrse alcancen hasta !ns buses au
ténticas de la poblndün estiI:rnlanclo y permitiendo su partí-

11' Hnmdnm, Fuuzl: 1•nAl\llsts de ln!i recientes rcfonnns .. ,", op, elt. p{lg. 191. 
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dpacicín en Jos cauces de Ja expresión. De esta manera la Asam
blea conocerá más y mejor al pueblo que debe servir. No debe 
limitarse a escuchar a quienes en pequeños grupúsculos han pre
tendido ser o indebidamente se les considera traductores y por
tavoces de las insatisfacciones y requerimientos de la sociedad 
capitalina. . · 

De esta manera In ·compleja problemática de In vidn ·comuni
taria distritense que requiere una reglamentación jurídica am
plia, cierta y transpare¡¡te.al mismo tiempo que actualizada, le 
asegura a In Asamblea una· intensa actividad. 

El Tribunal Superior de Jus'tfoiá det'Distrito Federal y el 
Tribunal Contendoso de lo' 1\dministrntivo y la Asamblea. 

, -:··~hr, ~~ 3 •!; • J 

La interacción entre estos órganos es muy reducida hasta es-
te momento. ''"!'' · · •• En cuanto al Tribunal Superior· de Justicia del Distrito Fede-
ral, sólo se expresa en la aprobación que la Asamblea hará de 
Jos nombramientos de. los l\fngistrados que:.el Presidente de la 
República realizará, ya que la mayoría de las materias sujetas 
a la facultad normativa de la Asamblea no son parte de las 
materias· en las que el Tribunal tiene tradicionalmente atribu
ciones, es decir, la jurisdicción en la materia civil y penal en 
todas sus ramas. 

La Asamblea podrá, dentro de sus facultades, emitir normas 
regulando, sin contravenir las ya existentes emanadas del Le
gislativo y del Ejecutivo, actividades vinculadas con las del Po
der Judicial, como son por ejemplo, servicios auxiliares a la ad
ministración .de justicia, etc. (fraccicin IX, articulo 7o. Ley Or
gánica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal), 
protección civil (fracción VJII artículo 7o. Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal) y seguridad 
pública (fracción VU articulo 7o. Ley Orgánica de la Asam~ 
blea de Representantes del Distrito Federal). 

Por lo que hace al Tribunal Contencioso de lo Administra
tivo, señalábamos que la de8ignación de los magistrados, de. 
acuerdo al artículo :30. de su Ley Orgánica y .al 15 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del.Distrito Federal, 
será aprobada por la Asamblea. Asimismo, de acuerdo al i,ir
tículo 80. de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 'Administra-
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tivo, los magistrados otorgarán 8U protesta de ley ante el pleno 
de la Asamblea. 

Su competencia en cuanto a la Asamblea y sus decisiones, es 
vaga. En lo general, como Tribunal Administrativo, tendrá facul
tades para conocer de los actos administrativos realizados por 
o!l Departamento del Distrito Federal y de la aplicación de las 
leyes, reglamentos, circulares o disposiciones de carácter general 
de aplicación en el Distrito Federal (artículo 21. 28 y 71 frac
ción VII -a contrario sensu- de la Ley del Tribunal). 

E) La Asamblea y los Organos Vecinales. 

Desde 1928 las organizaciones de vecinos fue.ron 1'1 conducto 
por el cual la ciudadanía expresaba sus necesidades y r¡ue.ios al 
gobierno del Distrito Federal. Las s~1eesivas Leyes Orgánicas 
modificaron la integración y organización de los ónrnnos ele par
ticipación vecinal. además de que la realidad social se encargó 
de propiciar nuevas organizaciones aue alÍn fuera de la in~ti~u
cionalidad ganaron representatividad en la vida de la ciudad. 

Evidentemente las facultades de la Asamblea en cuanto a la 
gestión, se basaron en las que se atribuyeron al Consejo Con
sultivo de la Ciudad de México, tan to oor la Ley Orgánica del 
Distrito Federal, como por los reglamentos que rigen la inte
gración y funcionamiento de los órganos vecinales. recordando 
como antecedentes inmediatos las propuestas de partidos de opo
sición para que ésta se convirtiera en Congreso Local (por 
ejemplo la iniciativa de 1965 del Partido de Acción Nacional). 

· La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federnl, P'l 
su caoítulo V, artículo 47 y articulo 51 señala las facultades de 
gestión de la representación vecinal, todas ellas como opinio
nes o peticiones para prestación de servicios. planc:ición urba
na. servicios educativos y la proposición de leyes y reglamen
tos para su posible aprobación, modificación o derogación. 

Reconociendo la importancia de la participación vecinal, In 
reforma de 1fl~7 inclnvó dos p11n tos sumamente interesantes, en 
la base 4n. de b fracción VI del nrtículo 73 Constitucional: 

1.-La facultad de iniciativa a los repre3cntantcs d~ 103 ve
dnos organizados para la creación, modificación o derogación 
de !ns nonnas administrativas (artículo 60, fracción 11 de la 
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Ley Orgánica de la A.<!amblea de Representantes del Distrito Fe
deral). 

2.-Se señaló la obligación de que la ley estableciera los me
dios y mecanismos de participación ciudadana para la gestion 
y supervisión de la acción de gobierno. 

Las düerencias entre la Allumblea y los organismos vecina
les son c1arll.'I: la prunera es parte de los poderes del Diatrito 
J."ederul; en tanto que tos se¡¡undos son una especie de orga
nismo11 que inciden dentro de Ja función administrativa en un 
modo de descentralizacion por co1aboración, como orgumsmus 
pliblicos de consu1ta, sm caracter de automlatl, puesto que ca
recen de potestad e imperio. 

Las organizaciones vecinales tienen sin lugar a duda una im
portancia destacada en la acción de la administración distrital. 
~ años recientes se comenw a otorgarles mayor participación 
efectiva con opiniones vmculativas como lo senala por eJemplo 
el reglamento de construcciones del Distrito J.<'ederal, que en 
determinados casos ooti¡¡a a las dewgac10n•s u requel'lr e1 visto 
bueno vecinal para Ja expedición de las li~encias de construcción, 
esto sm considerar los extremos previstos por la Ley Orgánica 
de la Asamblea de H.epresentantes tlel J.)istrito .l<'ederal. 

Contra la opinión de los partidos de oposición, consideramos 
que los organos vecinales no desaparecerán, pues sus ventajas 
liOn mayores a los mconvenientes que pudieran tener sus de11-
ciencias, no obstante la representatividad que han ido adqui· 
riendo otro tipo de organizaciones civiles, pues en todos los ca
sos debe precisarse la orga111iac10n y m•u1os de gestión de las 
organizaciones vecinales, pues la normat1v1dad que la establez
ca, a más de ser una seguridad para su actu.u:1ón, 10 es para 
su capacidad de imponer a la admmistración sus puntos de vista 
y presentar para su solución las demandas concretas de la po· 
ulacion. 

Tanto la Asamblea de Representantes como el Consejo Con
sultivo son, en cuanto a la gesu~n, organos con linea mdiscut1-
ulemente politicos . .lJos cammos distintos de expres10n ciudada
na, conservando los últimos una interesante característica de los 
originales Ayuntamientos de la ciudad de llléxico: 1'1 caractc1· 
honorifico de sus encargos. 

Por último, debemos considerar que la Asamblea también es 
foro para los no menos importantes organismos civiles y veci· 
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nales que se han formado en Ja ciudad de masns que es hoy 
México. Principalmente a partir de los sismos de 1985, se des
tacó la capaciclud organizativa ele grupos de vecinos que repre
sentan hoy importantes grupos ele opinión, entre los que pode
mos señalar a las asociaciones de colonos, uniones ele vecinos 
y damnificados, asambleas ele barrios y grupos de origen polí
tico, apoyados por diversos partidos como el nutoclenominado 
"Congreso de Anáhuac", que propone la erección del estado 32 
en el territorio del Distrito Federal. 

La Asamblea de Representantes es pues un ~oro privilegindo 
para la expresión comunitaria, y sus funciones de gestoría da
rán Jos parámetros para el ejercicio de sus ntribuciones nor
mativas, aunque vemos que se trata en su estado actual ele un 
órgano con perspectivas de transformacién acordes a Ja diná
mica social y política del Distrito Federal. Es indiscutiblemente, 
el principio de una vida más democrática pnra la muy noble y 
len! Ciudad de l\léxico. 
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CONCLUSIONES 

1.-La Asamblea viene a ser el único órgano de elección po
pular local dentro del Gobierno del Distrito Federal. La defi
nimos como un órgano de Gobierno Colegiado, de elección po
pular directa, integrado por ciudadanos del Distrito Federal con 
potestad reglamentaria limitada y facultades para supervisar 
y en ciertos casos aprobar acciones del poder público local y 
representar con funciones de gestoría ante Autoridades Admi
nistrativas a la población del Distrito Federnl, proporcionándo
les asesoría en materias determinadas por la Ley. 

2.-Ln Asamblea de Representantes la consideramos como un 
órgano administrativo. Las atribuciones que le confiere Ja Cons
titución Federal -puesto que no hay Constitución Local para 
el Distrito Federal, y en consecuencia debe considerarse ni pac
to Federal en sus partes conducentes como del Distrito Fedcral
no son propias ni esenciales del Poder Judicial ni del Poder 
Legislativo. 

Específicamente su potestad reglamentaria, por vez primera 
en In historia constitucional de México Independiente le permi
te decretar reglamentos cuya existencia no depende de una ley 
preexistente ni son el ejercicio de una facultad delegada del Po
der Ejecutivo. Tampoco dicha facultad provee en la esfera ad
ministrativa a la exacta observancia de las leyes del Congreso. 
Estn facultad reglamentaria de las leyes es privativa del titular 
del Poder Ejecutivo Federal. 

3.-Podemos afirmar que la Asamblea de Representantes es 
un órgano formalmente administrntivo y materialmente legis
lativo limitado. 

Como manifestamos en nuestra conclusión número uno, su en
cuadre dentro de la tmdicional división de poderes por el sim
ple método de exclusión. la hace caer dentro del Poder Ejecu
tivo o Administrador. El hecho de que sus integrantes i;e eli
jan en forma parecida a los Diputados Locales y Federales, se 
les otorgue un tratamiento de Fuero Constitucional similar n 
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los Diputados Federales y que en la práctica llegue a llamárse
les Diputados, no cambia la naturaleza jurídica de la Asamblea. 
Es un órgano colegiado deliberativo al ejercer su potestad re
glamentaria, que copia los procedimientos del auténtico órgano 
legislador para deliberar. Sin embargo, ni la imitación ni la si
militud cambian la naturaleza de los entes. 

Cuando el Presidente l\Iunicipal, los Sindicas y Regidores de 
un Ayuntamiento que son electos por voto directo y ejercen atri
buciones del Poder Ejecutivo Local, en Cabildo discuten, aprue
ban, decretan y promulgan un Bando, Ordenanza o Reglamento, 
actúan como un órgano colegiado administrativo produciendo un 
acto de carácter legislativo. 

El acto administrativo en que se traduce el ejercicio de su 
facultad reglamentaria es el conocido como acto regla. Conse
cuentemente es una norma abstracta, obligatoria, de observan
cia general y coercitiva. Este contenido es propio del acto le
gislativo y por ello nuestra distinción enunciada al principio de 
este párrafo. 

4.-Tanto la Asamblea de Representantes como el Consejo 
Consultivo, tienen la función administrativa de gestión, consul
ta y asesoría. Ambos organismos tienen la capacidad de propo
ner a la administración sus puntos .de vista y presentar para 
su solución las demandas de la población. Existe en ambos or
ganismos una duplicidad de funciones administrativas. Coinci
den o concurren sus facultades aunque uno sea órgano de go
bierno y otro un órgano de representación sin poder ni imperio. 

5.-Sin embargo, debemos reconocer que la Asambka ele Re
presentantes fue concebida y creada más que nada como un 
instrumento político tendiente a diluir la fuerza que habían ml
ouirido los partidos políticos de oposición dentro del Distrito 
Federal y desahogar la presión que para alcanzar posiciones de 
gobierno habían estado ejerciendo. 

6.-La ciudaél de l\Iéxico, jurídica y urbanísticamente ha de
jado de existir como tal y ya ocupa su sitial de honor en la 
historia patria. 

El desorbit¡¡dó crecimiento poblacional que existe en el Valle ele 
;\léxico materializado en multitud de colonias, fraccionamientos, 
asentamientos y hacinamientos humanos borró los límites de 
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lo que fuera la ciudad de México y vemos un inmenso y dis
forme asentamiento poblacional que no respeta medidas ni fron
teras. 

Inclusive los lí~s del Distrito Federal están en muchas 
partes indefinidos, como lo es Los Reyes, La Paz, Iztapalapa, 
Cuautepec, Barrio Bajo y Barrio Alto y Tlalnepantla. 

La situación del Distrito Federal, dividido actualmente en 16 
delegaciones políticas, nos permite preguntarnos ¿dónde está 
o en cuál o cuáles de ellas se encuentra la ciudad de México? 

Es imposible determinarlo. Hoy por hoy tendremos que ha
blar solamente del Distrito Federal. 
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